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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. k  Rema (Q. 0 .  G.), Regente •del Reine, y su-Angosta, Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su. importante salad.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia de Zamora, 

Cuyo cargo se halla vacante por salida á otro empleo del qué le desem
peñaba, á D. Juan de Areces y Angel, Jefe' de Negociado de-primera cla
se, cesante. > • * •/

Dado en Palacio a treinta de Marzo de mil-ochocientos ochenta y 
seis'. '■ ' •
• MARIA CRISTINA

Eí Ministro de Hacienda,
¿ n a n ' tó&iaet®©© Camaelio»

MINISTERIO DELA GOBERNACION

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, en la vacante 

ocurrida por fallecimiento <teÍDÍ Manuel Chesío y Atieses, á D. Juan Bion
di y Guillén, Jefe superior deiSánidad de la Armada, como Comprendido 
en el párrafo cuarto, art. 2> del reglamento orgánico de dicho Real Con
sejo. ■ " ■ ÁA/A'" , .

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochpciéntos ochenta y 
seis. ' ' • •

' MARIA'CRISTINA y
El Ministro «te la Gobernación, , , ,

Veia&BSC'&íS

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Ayuntamiento de Vi

llarejo de Salvanés, de esta provincia, solicitando rebaja en su actual 
ouí»o de consumos: , y . -  1,. >

Resultando que el que actualmente tiene asignado asciende á la suma 
de 19.789 pesetas, que repartido entre los 3.034 habitantes de que cons
ta el pueblo resulta un gravamen individual de 6 pesetas 46 céntimos: 

Resultando que el cupo que tenía señalado con anterioridad á la ley 
,da 31 de Diciembre de lSSl^era eL mismo qué el actual, aumentado,en 30 
‘céntimos: ,, . . “. ‘y ~ ■'

Resultando que el que le correspondió con la aplicación de. Ja, citada 
ley de 31.de Dipiembrede 13,8.1 fué el de 18.046 pesetas 82 céntimos:
1 ‘ Considerando que para, elevar el cupo referido no se instruyó él ex
pediente que determina el Arfe 200 de la entonces vigente instrucción:

Considerando que la ley de 6 de Julio de 1882 no autorízalos aumen
tos de los cupos que resultaron á los pueblos con la aplicación de la men
cionada ley de 31 de Diciembre, y si solamente so concreta p regulari
zarlos;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno y la propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver se sostenga al pueblo de Villarejo de 
Saivanés el cupo que se le señaló con’la expresada ley de 31 de Diciem
bre de 1881, toda vez que la diferencia que existe entre el anterior á éste 
y el fijado por ella no llega ni con mucho al 30 por 100, debiendo sí ser 
aumentado en 23.céntimos de peseta por habitante en concepto de im
puesto sobré, la sal, con arreglo á la ley de 16 de Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor_ 
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1886.

> ' ., : ; ; ' ' CAMACHO
Sr. Director general de Impuestos.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: He dado cuento á  S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del 

Reino, de una comunicación que lá Reél Academia de Bellas Artes de San 
Fernandó ha elevado á este Ministerio, interesándole para que dicte una 
resolución que, con el debido respeto á los artículos que la ley de 29 de 
Agosto de 1882 confiere á las Diputaciones provinciales, haga obligato-, 
ria la propuesta de las Comisiones provinciales de Monumentos para el 
nombramiento de los empleados y dependientes de estas Corporaciones: 

Considerando de suma conveniencia que los empleados dependientes 
de las citadas Comisiones sean de .confianza de las mismas, porque se 
trata de la buena consérvación y custodia de objetos y monumentos*.eos- ’ 
teados por los fondos generales dehEstado: *

Considerando no menos aparejada aquella conveniencia con el legíti
mo deseo que manifiesta' la Academia de que los empleados y depen
dientes tengan los conocimientos prácticos que recomienda el buen des
empeñó de su servicio, en , bien de éste y del prestigio científico y artís
tico del país ante los numerosos visitantes que frecuentan los Museos y 
los edificios declarados monumentos nacionales;

Y considerando que todo esto es realizable dentro de aquel respetó 
debido á la facultad que la ley concede á las Diputaciones provinciales de 
nombrar y separar, con arrégle á las leyes, todoq los empleados y depen
dientes pagados de los fondos de su cargó, porque, refiriéndose á fun
cionarios destinados á servicios profesionales, exige de éstos que tengan 
capacidad y condiciones, resultando justificadísimo que los que hayan de 
desempeñar estos cargos en las Comisiones de Monumentos reúnan aque
llas circunstancias de instrucción, siquiera meramente prácticas para el 
buen desempeño de su cometido; de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general,

S. M. la R e in a  se ha dignado resolver que los empleados y dependien
tes de las Comisiones provinciales de Monumentos sean nombradas por 
las Diputaciones provinciales, á propuesta de las -Comisiones de Monu * 
mentos artísticos, formulada con previo concurso y áñuncio de las vacan
tes para la admisión de solicitudes documentadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. MádridSí de Marzo de 1886,

GONZALEZ
Sr. Director general de Administración local.
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MINISTERIO D E  FOMENTO
¿̂ \Jr  

REAL O R D E N  |

Ilmo. Sr.: S. M. la R e ín a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
de acuerdo con el dictaníeíi 'iielr BónsejtRdé Im ttéfeión * 
pública y lo propuesto pdr esa: Dirección general, se ha, 
servido aprobar como textos para las Escuelas de pri
mera enseñanza las obras mencionadas en la adjunta j 

el num. 17, sin perjuicio de rectificar, 
euaáquieFermr que en ella se advierta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y h 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. ¡ 
Madrid 49 de Marzo de 1886. ~ '  ̂ ¡

" : ■> -i ' GAMAZO r;

Sr. Director general de Instrüóciórí püiSlióá. j

L i s t a  n ú m .  1 7 .
4 .a C u a d e rn o  a u to g r a íla d o , p ó r  D .  D á m a s o  A n t o n i o 1 M o 

lin a .— P r im e r  c u a d e rn o .— A n a lo g ía .— M a d r id , 4880.
2 .a M é to d o  fá cil y  a m e no  p a ra  e nseñar á le e r, p o r D .  J u a n  

D í a z  G u e r r a .— S eg u n d a  e d ic ió n ;— P r im é r á  p a rté .“ M a fin d * 18 79 ,
3 .a N u e v o  silaDario ó lib ro  p r im e r o , p o r D .  A .  C . y  P . —L o 

g ro ñ o , 4876.
4.a Conocimientos . Útiles. ^ L ib r a  'dê  i lectura, ípor D. H. 

Cuenca.—Cádiz, 4875. ,
5 .a C a r tilla  do H is to r ia 'd e  E s p a ñ a  p a ra  uso de lo s  n iñ o s , 

p o r  D .  A d o lfo  M o re n o  E s p in o s a .-^ G á fijz , 4|$80* ? ■ ¡: *
6 /  O r to lo g ía , O r to g r a fía  y  P r o s o d ia , p o r D .  M á tía s  R .  y  

D i e z .— A s to r g a , 48 8 1.
7 . a Le c c io n e s  de o r to g ra fía  y  p ro s o d ia  c a ste lla n a s, p o r; D o n  

A d r i á n  L a r r e a  y  M a r tí n e z — B u r g o s , 4882.
. 8 .a C o m p e n d io  de la  G ra m á tic a  castellana^p&ra uso de los
n iñ o s , p o r D .  F ra n c is c o  J a v ie r  A n t i l l a n o — S e v illa , 4861. ,

9 /  E je rc ic io s  a d o p ta d o s vp a ra  la e n señ an za  dé la  G ra m á tic a  
c a s te lla n a , p o r M . R .  y  F . — M a d r id , 4880.

40. T r a t a d o  de o rto g ra fía  de la  le n g u a  c a s te lla n a , p o r D o n  
José H ila r io  S á n c h e z.— M a d r id , 488$. 1 ' . ■

4 4 . E l  F o r m u la r i o  e scolar, pqy D . V a le r o  G a r c ía  y  S o r ia n o , 
p a ra  E s c u e la s  n o rm a le s .— Z a r a g o z a , 4882.

42. E l  d e sp e rta d or de lafinfatocia» p o r D t  Jo s é ,B e n ito  H e r 
n á n d e z y  J u a n a te y .— S a n tia g o , 4882.

43. Le c c io n e s  de a n á lisis  g r a m a tic a l, p o r D .  José G .  de M o - 
d in o .— M a d r id , 4880. . s

44. C a r t illa  o rto g rá fic a , p o r D .  M ig u e l B e n e d icto  B é rd i'e r.-— 
S a la m a n c a , 4888* v, í ;:,

45. S ila b a r io  m e tó d ic o -p ro g re s iv o , p o r D . M . R. D .— A s t o r -  
g a , 4880. w ‘ ' ■ '

46. M é to d o  de le c tu ra , p o r D .  P e d r o  Iz q u ie rd o  y  C e ae e ro .—  
M a d r id , 4 8 73 .

4 7 . P r o g r a m a  de la  te o ría  de la le ctura  y  e s c ritu ra , p o r D o n  
Ja im e  F e l i ú  y  G a d a y .— V a le n c ia , 4867.

48. P in c e la d a s  b io g rá fic a s , p o r D . B o n ifa c io  M a r tín  C r ia d o .
49. M a n u a l de la  cortesía cris tia n a * p o r D .  N e m e s io  L a s a -  

g a b a s te r, segunda e d ic ió n .— M a d r id , 4883.
£0. L a  m o r a l, según la pueden c o m pre n d e r los n iñ o s , p o r 

3?. J u a n  Gasas y  C a s a d o — B a d a jo z , 4832.
, ’ 2 1 . E l  P a d re  N u e s tr o , lib ro  de las E s c u e la s , p o r D .  F e r m í n  
L a r a  y  S ie r ra .— V a lla d o  lid , i8 8 2 .

2 2 . Le c c io n e s  de H is t o r ia  S a g ra d a , p o r D . N a rc is o  F a l c ó .— 
B a r c e lo n a , 4883,
■ 2 3 . L o s  deberes y  los derechos, p o r D .  F ra n c is c o  G a r c ía  

4 J u $ v a a ^ t o f iw f i*4 8 3 3 . < 1 ¡- . ,
*, $4. P r o g r a m a s  generalas de. en s e ñ a n za , p o r  B ,  J u liá n  R ó p p z  

4 $83. , /  , . . ,
. • 25 , M {frogjtyuna da g e o m e tr ía ,,p o r  lo s  M ae stros dp S a n  M a r 

t í n  de P r o v e n  s a is .— S e g u n d a  e d ició n ,— B a rc e lo n a ,! ,4 8 77. « , .,t 5 
k¡a p S í j ’flpQreto ,de la  in v e n c ió n  del a lfa b e to * p o r  D ,  R u f o , 
, t o d ó i - ^ f f t d r i d ,  4384, 1 -
, ¡ fa n tá s tic o s  m orales» p o r. D *  'M a n u a l1 Jo rre io f
P&niagu8»r^Madrkl, 1883. 1 ™ , , , t ¿

. . í f f l & t w  d ó m é s tic p i po r D .  Le s m e s  S á n c h e z 4o , C a s t r o .r - ' 
|#n,*4i¡P»s¡¡fn , . , | , ■ r . J i

; 2 9 . ! T r % i# d ^  c o m ple to  i dé s e r ic u ltu r a , p o r R a m ó n  d o  
Jgs p e jo  s Jfe a p r r a * pam iEfccuelajs n o r m a l c e ^ ^ d r i d i  4874. , ¡ 
$ C p %# l a s  qieotiflpasj— ¡Nociones de F í w a »  p o r B a lfo p r

^ W v a r t .^ l í a d r l d j l S S O . , • ,   í
r sjPí? í T r a t a d o  de a ritm é tic a , p o r Q *  R a m ó n  A b e j a s  y  ,Y ¿ M  
'q u e z .— Q fa n p e , 4$$8, J( , , ,

a j3 2 . P r o g r a m a , de a ritm é tic a , por"* D .  M a n u e l M e s e g u e r y 1 
ConelL—Oitptdléo, 4379. * T, - , r

A r it m é tic a  p a ra  p iñ o s , p$r*iP« C le m e n te . In fa n te  V $ lg a 4
ü n ^ v U m m u ím  ' . „ , .<. ¡ , ;

; .rj {ri3 4 ., Q q ^ g e n d io  de a ritm é tic a , p o r D .  G u m e r s i n d o , L .  dé 
, | ? ^ i z a .- 3 T o lp s á , 4 8 7 9 .r - ,P r im e r o  y  wgmdQ émdftpm#* * ► n í 

L e o n e s  de cosas, p o r  D o ñ a  P u rific a c ió n  F e ltr c r ;. ; 
M a d ^ i^ v ^ d e  M a r z o  de 4886. ' ' r  (< ]

;; A»pWISTRACION CENTRAL .
i .r  ’  -HEpHSTBBIO »E  GRACIA 1 JUSTICIA I

r -I . *1 j r , ¡ * \ 1 , i, •- J |
*v ríñ ,f m1  ̂ "• T ?  ", ( t \ |

tJL; :" v ' " * Tbiréccíótof gfeiptérál -! 'l " ' r,e |

r>t , v, y4elWotarlaido. - 1
<*• rr¿ ■ iitínj. iSrt Pki el reéurso gubprnativo promovido ppr D. Mhi 
s Alltel IDA i r  Rojas y D. Mareos AnianbGpfízáléz, como albacéasf 
(t^tameiítórios de Dóña María del M ar Domínguez f

éorít^á l̂a négétiva del Registrador lie Im propiedad de Ta- 
 ̂rán<íDiaí^tñ6éribir cierto testimonio’ éé hijuela, pendiente en 

fieiteGé^fro^en virtild de apelación del Régisti^ado^: *' • - ' 
mwTTcsfel;tdtídb:qüe pór Mleéimiénto d&T&H&TOMa del PIMr 

^ÜbHtíñgúésy ŷ González, éiis albaéeástestamentarios D¿ Manuel e 
Or ti z Rojas y D. M&reoS Aniano González  ̂prebedieronáf las | 
dpe^ációtíb# divisorias áel cáudál felíCtó, adjudicándole, Vñtre? 
' otras íitíbá^varías sít sé en Tarancó ií, alalbacea Sr. Ortíz^éiií 
héufruetfó f  á Doña MáríaLüz y Doña Nürtciata Domíúguéb en í 

'•^ ttáa^^ i’édad: ' '  -n f:v%ñ Ut |
■'h. ResMfhndo que loé ré&ridoS- albaceas presentaron ahilé-í 
fistradóF'dé 7á ’própiedád; 'dé TaraWcóñ é l?téétMbrñ#' áé" 1 fisJ 

' bienes adjudicados á D. Manuel •Ortí̂  Rojks,; Sóliéítañ^o^^Su] 
; Virtud que se inscribiese el úsüfructo á favor de dichó toñor,; 
Jr la propiedad á nombre de las heréderáé Doña Ma^í^Lte^y; 
Doña Nunciata Domínguez y  Gareíay pretensión- que1 delegó ̂ 
aquel funcionario, fundado en que el documento é&q¡¡$ s4Jha; 
hecho mérito sirve tan sólo para D> Manuel Ortiz, yáf4tíé las-

herederas propietarias necesitan un testimonio por separada, j 
en cumplimiento del art, 49 de la Ley del Timbre:

Resultando que los albaceas testamentarios de Doña María' 
del Pilar Domínguez promovieron recurso gubernativo contra 

' la anterior calificación y pidieróil quedase sin eteete; primero, 
porque los Registradores de la propiedad no tienen facultad 
para dividir la cootinencifedé los instrumentof públicos*:, eli*-;. 
giendo unos particulares para que consten en el Registro y 
haciendo caso omiso de otros: segundo, porque si se inscribiera 
tan sólo el usufructo como el Registrador pretende aparecería 

ladifúnta Berna M&ríá dé PilarHómihgúezcoiiO''duéfia'':actu-al 
;'de::Ms:flnca8t,,sÍH que^constarada trasmisión á.favorbde,sus. he
rederos* y tercero, pprqno el art. 49 de la Ley del Timbre 
no impone la obligación (á que .se' aludé en la nota recurrida, 
puesto que se limita á hjar lá clase de pajsel sellado que ha de 
emplearse en las copias: " ’ " '

Rjesultando que ejido el Registrador de la propiedad de Ta- 
rancófc, informó: qífe lá pretensión de los trecurrentes es opues
ta á la Ley Hipotecaría, dado que de accederse á ella no sería: 
posible consignar la ebníormidad^áe lft inscripción con el títu
lo sin incurrir en una Verdadera falsedad: que asimismo es con- 
ivriTÍh á los preceptos "de ía Ley dél’NótáHado, porque sóloson , 
inscribibles las primeras copias, y de los artículos 47 de dicha 
Ley y 80 de su Reglamento, claramente se infiere que cada una 
de aquéllas sólo puede aprovechar ai interesado que la recla
ma' que de igual,suerte "prohíbe ampliación que se solicitá 
la Ley del Timbre en su art. 49; y "que el informante no ha di- 
vid do la continencia del instrumento público en cuestión, 
puesto que lo único.que ha hecho es no darle la extensión que 
los interesados desean:

Resultando que el Juez delegado revocó la negativa^e! 
Registrador, por considerar: primero, que los Registradbréá 
déDb prop etU d deben calificar los títulos que se les presentan 
á-ínácripcion \ út modo alguho laís solicitudes de los ntere- 
sádos; segu do qi e en el docúméfito presentado^ se adv erten 
todas las ciT*cunsitanc as necesarias' para su validez y consi
guiente inscrii c ón, tercero, que Información de hijuela para 
cada partícipe ex g da en la Ley del Timbre, no es necesaria, 
como tiene declaiado la B rece ón en su Resolución de % de 
Abril de 1864; cuarto, que no se opone á la inscripción del 
usufructo y de ja nuda propiedad el art. 9.° de la Ley Hipo
tecaria, porque ese artículo no hace más que señalar las cir- 5 

, cunstancias que ha de contener el ásiento, y la manera de con
signarlas en los libros, y el Registrador, al inscribir, no debe 
referirse al epígrafe y Buscrición de los títulos, por ser inne
cesario; y qué no son aplicables al caso los artículos de la Ley 
,y Reglamento del Notariado qué cita el Registrador desde el 
momento en que éste ha confesado que el título en cuestión 
no tiene defecto alguno:

J Resultando que remitido el espediente á la Presidencia, en 
virtud de alzana del Registrador, fué confirmado el auto ape
lado, entre otra* razones, por haber declarado la Resoluéfóh dé i 
este Centro de % ae Abril de 4864, que es título suficiente para 
inscribir los derechos de todos los partícipes de una herencia 
la copia íntegra de la escritura de división que reúna las con
diciones legales:

Vista la Resolución de & de Abril de 4864;
Visto el art. 19 de la Ley del Timbre:
Considerando que el documento de cuya inscripción se tra- , 

ta es una escritura pública redactada en forma legal, y en la 
cual consta que con respecto á varias fincas tiene el usufructo 
D. Manuel Ortiz y la nuda propiedad Doña María Luz y Doña ' 
Nunciata Domínguez:

Considerando que si ese instrumento es título bastáfite4 
para hacer la inscripción del usufructo, no hay motivo racio
nal que impida inscribir otro derecho que en él consta por la 
circunstancia meramente accidental de haberse expedido el 
testimonio para el usufructuario, circunstancia que no püéde 
despojar al documento de la autenticidad que reviste lo propio 
en los extremos que con el usufructo se relacionan que en los 
que son ajenos á ese derecho: P: „

Considerando-que al precisar la Ley Hipotecaria cuáles son 
los títulos ó documentos inscribibles se ha inspirado eñ la ne
cesidad de que sólo vayan á los libros del Registro aqtíéllídíSi 
derechos cuya autenticidad sea notoria, lo cual abona la ins- 

' c rípción de lanuda propiedad en el caso que nos ocupa* puesto" 
que consta tal derecho en un título válido y legalmente inq- - 
«ribible: ■

Considerañdb qué si bajo eí punto de vista de la Legislación^3 
< Hipotecaria, no hay dificultad que impida la inscripción, que , 
ha motivado este recurso, tampoco es obstáculo á ella lá Úeí" ' 
Timbre, que no contiene artíoulcr^alguno que obligue, á >cada, 
interesado á sacar un testimonio,especial y que ,en .su. art. 49 

*. n-o.h^ca.más que determinar ed;.papel que debe emplearse ,en, 
las copias que se expidan á cada interesado de su respectiva 
hijuela:

Considerando que esta Dirección tiene deqlaFádp ®n su Re- 
1 solución de % fié Abril de 4864, que la copia íntegi'a fie, una e s 
critura de división es título suficiente para Inscribir los hie
res adjudicados á todos los interesados, acuerdo que por su 
perfecta aplicación al cas® actual debe tenerse en cuenta 

,.al resolver que, .él testimonio.expedido para el usufructuario . 
D. Manuel Ortiz es título hábil para solicitar Uírtbíéh la ins
cripción de la nuda propiedad á favor de los herederos Daña 
María Luz y Doña Nanciata Domínguez;

■* Esta Dirección general ha acordado que se confirme la pro  ̂ ’ 
videncia apelada. TWí ^

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
*'%V. I. para su corftkñmiento y efectos consiguiente. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madr ’d ^5 de Enero de 4886.= íÉ1 DG 
rector general, Emilio Navarro =Sr. Presidente de la Aiidien-”

: cia de Albacete. ? , *h*

I lmo. Sr,; En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José León Vázquez contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de San Sebastián á;¿inscribir una información po
sesoria, pendiente en,este Centró en virtud de apelación del 
citado funcionario: r r,;'"M-4 w,f" 1  ̂ J

Resultando que á instanpi^ ,4e D. Juan Francisco Ibáñez, 
como Procurador de D. José León Vázquez y Foucaud, se siguió

ptfimerá instartclh hM ¡Bm Se
bastián con el fin de justificar que el Vázquez? ■ ié^állába^én 
posesión de varias flacas sitas pn la villa de Pasages de San 
Juan, y en jurisdicción de la tíniversidafi de Lezo:

'** ^Rfesultañdo qué en1 ese 'bxpédi’éntéf déclar&tfón 4oi testigos 
que les constaba de ciencia propia que había p< sbíaó^lát1! ^ -  
cas D. José Cayetano Vázquez,ipaóre del José León, el cual las 
heredó al ocurrir el fallecimiento de aquél en el año de 4879, 
y prevkWWIá 1
rio fiscal, dictó un auto el Jjjzgaáó decretando la inscripción 
de la posesión en el Registró de la propiedad fie San Sebastián: ¡ 

Resultando que presentada la inforMtóióh ed ’dfcíhfeoficí- 
na fué devuelta sin inscribí^, pp î&firrtiar los testigos que te
nía la posesión el causante deíque la solicita, y que éste ad -: 
quirió las fincas por título de hertóéiá,:; " ■ -;J

♦

-^fgRaq#tptoífio que después de intentado el recurso contra esa 
c l̂íHc&bíón por D. Juan Francisco Ibáñez, con la representa
ción indicada, mediante los trámites del Real Decreto de 3 de 
Enero de 4876, lo cual se opuso la Presidencia estimando 
inaplicable tal disposición, volvió á promoverlo con sujeción 
á lo que ordena el art. 57 del Reglamento hipotecario, y en 
apo^o de lainscripción del^expediente posesorio, invocó la A  
siguientes razones: primera, que lejos de contrariarse* se con
f i n a d a  la regla 4.a del art. 398 de la Ley Hipotecaria, manifes
tando los testigos en sus declaraciones el nombre y apellido 
de l& person& de quién adquirió él inmueble el que justifica la 
posesión; segunda, que ol Decreto fieí 40; do Febrero ̂ de 4875 
disjpa3toda duda acerqa do la precedencia de inscribirla pose
sión á nombre del recurrente, sin exigir la inscripción previa 
á favor de su padre; tercera, que las declaraciones testificales 
acreditan cumplidamente el hecho de poseer lót liénes en 
nombre propio D. José León Vázquez y el tiempo que ha 
durado su posesión; y cuarta, si en 4 de l#étieiñbre 

^fie438Q»fieqlaró inscribible la Dirección un expediente en que 
constaba que el poseedor había adquirido: la; finca por herencia 
de su madre que la tenía inscrita en virtud de otr.auiiifórma- 

^MórtMeaÁ t̂odaa l̂.uces... evidente que Umbién deberá serlo la 
que nos ocupa:

(: Resultando que el Registrador de la propiedad de San Se
bastián emitió dictamen en sentido de que es,de confirmar su 
calificación, porque el que en realidad acredita lá posesión en 
él expefiíénte dé qué sé trata es D. José Cayetano Vázquez y  

que por tener en su abono el título hereditario, no 
ha menester fiel supletorio que crea el art. 397 de la .Ley úni
camente para los que carezcan de título de dominio escrito,

, y no^quf.Ta^ Resolución del Centro directivo que el recu
rrente invoca no tiene la menor aplicación al caso de este re
curso: 1 ' ’4

> .Resultando que coínusic&do el expediente al Ministerio fís- 
caLpará queAmitiese -ihforme, io evacuó en el sentido de que 
debe inscribirse la información posesoria per estar acreditado 
qué D. Joéé Léóh Vázquez carece de título de dominio escrito 

ért¿lP^BSión dejas fincas:
Resultando que eí Juez delegad© ordenó se practícase la 

inscripción solicitada por el recurrente, acuerdo que se funda 
en q̂ ue el Decretóle 40 de Febrero de 1875 ha hecho posible 
la ihécripciófi fie posesión adquirida antes ó despue^de 4.a de 
Enero de 4863, y que D. José León Vázquez, ateniéndose á las 
disposiciones vigentes, justificó en el oportuno expediente ha
llarse en posesión de las fincas que heredó de su padre:

" Resultando que remitido el recurso á la Superioridad en 
virtud dé alztólá dél Régistrádor, fué confirmado el áuto ape
lado* funfiánfiose la Presidencia en lo declarado en la Resolu- 
cióh áé¿9 de Détubre de 4878:

^V40OS losiartículqs 397 y 398 de 3a Ley Hipótécariá:
Visto el Real decreto de 3 de Enero de 4876:

í̂á^JVista, laRésolución de este Centro de 8.9 de Octubre de 4878: 
Consifiqranfip que si bien este recurso debía haberse tra

mitado con sujeción al Real decreto de 3 de Enero de 4876 
ppr tratarse dé un documento expedido por la autoridad judi
cial, la circunstancia de haber intervenido en este asunto el 
miemb Juez que aprobó la información posesoria, el cual ha 
dictado uña résblución fundada que tiene más fuerza que Un 
merp.infpriiie, autoriza a resolver la cuestión que en el mis-̂  
mo se vertíüá, ya que en rigor se han observado los trámites 
qué es|ablc 3e el Real Decreto y que así se evitan gastos y di- 
laciones: .. ' ‘y:

Considerando que las declaraciones testificales que obran 
en él expediente posesorio, de cuy a inscripción se trata, están 
contestes en que D. José León Vázquez ha venido poseyendo 
quieta y pacíficamente las fincas en cuestión desde el año 
de 4879 en que las adquirió por herencia de su padre:

Considerando que justificado el hecho posesorio por esas 
declaraciqpq^yj3pp la certificación del amll|arámientó que 
también consta eñ el expediente, no puede ser obstáculo á la 
inscripción que se pretende la circunstancia de haber declara
do los testigos aqe j l  poseedor adquirió las fincas por herencia 
de su padré;4bd& qúfibétá declaración les ha seúvidó para 

T pi:qq|qfir l̂ ^ jtp o  que*h& durado la posesión, uno de los ex- 
" trémds A'qué ' deben contraerse las deposiciones de los tes- 
> tigos ^ófeisüféción^ád la; regla 3.a del art. 398 de la Ley Hipo
tecaria: *

Considerando que aunque D. José León Vázquez tenga en 
^ ^ iabogoq(qn''título de dominio, cual es el hereditario,; o^to ño 
le inhabilita para obtener una inscripción posesoria, pues se
gún previene el art. 397 dé la Ley y ha declarado este Cen
tro en su Resolución de 29 de Octubre de 4878,Tla facultad de 
inscribid eLheqho actual de la poSésiórt corrésponfié á| que 
tenga tocáisÁÍÁ^ÍO, de dueño y°Carezca détñSe justífiqp su 

J adquisición cúsiqñietá que sea el origen jurídico fié ésta úl
tima;. .uí r

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apeládá*’ 1 - * > "u.-M  ̂•' f!

' LñqÚe^éórt déVoluciÓn def expediente briglnal óóiáñnico 
a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I: rrtúcboé años. Madrid 23 de Febrero de 4886 ̂ Em ilio 
NavarrOifF*£r. Rresidente de la Audiencia de RámplópaJ

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pago, de 
tercera cíftéé; en él distrito dé la Audiencia territorial de 

4 Va\epcia* oqn« fianza de 4.750 pesetas, cuya próyisi®n? debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
éégüíl' ló  dispuesto eií el atL303 de la ley hipotecaria* eñ la re- 

(jrfaTRatdel^63 del reglamento para su ejecución y  en el Real 
% cre tó< Í^ f &  Junio de 4879.
w i • Le®; elevarán sus .solicitudes a4i Gobferuq por
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 

^ a r t íé ú ló W y ^  M  ÍíqÉI décVéto^47fie A M l de 4 »4 , y 
„.fierttro del, imprprrogableJérmino de 60 días naturales* con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la GACjTjL.frttx , -w

Madrid 30 dé Marzo de 48867=̂ ='El Director general, Emilio 
^NáWfo^n^o ! ir»H 11 ,  ̂ , nm% - îL
* ^ .id iU>fU i t . i  ̂ ^ ?
■- 8t>.ió r  0,

VW M M  Vá'éañt^él R%i^fróv dé lá p ^ o p i^ í  de Dolóles, 
fié tercera '"ciáéeVeá el distrito de-la' Aufiieném^errit^ál de 
yáfqfibia^cbAñtóza de 2.37  ̂pesétas, cuya'jpr§vi^órf dé Be1 ha
cerse pórñpñfeürscíñntre los Ré^íátradores qúéló%olici4én; se- 

ún, 803 de la leyh$ótgcaVia:, efi 
glav3.4vñéfx63! üél regiamento pára su ejéciiólóil y én '81* Real 

^decreto |lerp  de jpnio de 4879. t
LoAuspiraníes welpyarán sus “solicitudes ^aLtíoñlerjíq por 

conducto dé esta Dirfipcifin, general, según ló;prévenidS éñ los 
artículos 2.° y 3.fi del ReaLdecreto dé 47 de! Atiril fie 4884, y 
dentro del improrrogable^término fie 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al fie la publicación de esta convocato
ria  enuAGAtJ¿TÁ. f J - * *. ; .

‘3®^de'Métzo de 4886.==E1 Director general, Emilio
Navarro.
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MINISTERIO BE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 802
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas per esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 

producían los bienes enajenados á les establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública, para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones int/ras-  
feribles con renta del 3 per 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar¿. 8 / de la ley de 4 / de Abril de 1889. 

NUMERO
de

orden.

PROVINCIAS
CORPORACIONES V ESTABLECIMIENTOS

de que preceden.

RENTA 
líquida anual 

que producían 
los bienes.
Eses. Müs.

CAPITAL 
nopiinal de las 
inscripciones.

Eses. Müs.

INTERESES 
del semestre 
corriente.

Eses. Mils.

17294
MBS DE JULIO DE 1865 

Barcélopa........... Causa pía de Puigxuriguez............ .................... 134 848 4.494*933 62*805
17295 38835 1.294500 19*045

, Í7296 - .
,MES DE AGOSTO BE 1868 

Idem *......... . Causa ¿pía de José AmelL................ , . ...... . . . ...... 2*697 89*900 1*056

17297
MES DE ENBRO DE 1866

21*483 716*100 9‘946
17298 37‘758 1.258*600 16758
17299 6*743 224*766 3*159

17300
MES D£ FEBRERO DE 1866

12*137 404*566 4*322

17301
MBS DE MARZO DE 1866

Idem ................... Causa,pía de Buenaventura Gali. . . . . . . . . . . . . 22*295 |

• #

1 743‘166 7*085
17302 Idem................. . Idem de Jaime Cust.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6*7431 v? 224-766 2*124
17303 Idem.......... Idem de Jerónimo Daura.............. 16*1821I ¿ S í ;639‘400é 4*832

,17304
MBS DE MAY® DE 1866 

Idem..................  Causa pía de Alxer...................... . £6*173 872*433 2*581

47305
MES DE SETIEMBRE DE 1866

Idem. . . . . . , . . . .  Causa pía de Manuel Bergado....... ........... .. 2*547 84‘9G0;S 0*788

17306
MES DE DICIEMBRE DE 1866 

Idem ... . . . . . . / .  Causa pía de -Cintánas... . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . 14*103 470*100 0*463

17307
MES DE FEBRERO DE 1867 

; Idem................... Causa pía de Plegamans * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14*749 491*633 5*293
17308 : Jderu . . . . . . . . . . .  Idem¿e Ja,elntp Arpía....... ..................... ■ i ‘041 44*700 0*521

- 17309
MBS pE JUNIO DE 4867

32*180 1.072*666 0*793
# '  17310 Idem......... . Idem de Mar sal........................................... .......... 13*408 446*933 0*624

17311
MES DE QETIKJttXSttlS 1867

Idem. . , . . . . - . . . .  Causa pía de Ramón Baora. . . . . . . . . . . . . .  * ^ 27*085 902*8341
17312 Idem................... Idem de B&sfia"..-/................ , ............ f„ , ........... « 13*543 451‘438'j

| ^ ^ -8 * 0 8 8 ;

17313
MES-DR OCTUBRE DE 1867

Idem. . . . . , . . . .  • Causa pía de Ninbó.. , . . . . . . . .  . . . . . . . , , , . , , . . . ' ;WK)83 .902*884 6*604

17314
£BS BE J8NERO DE 1868 

Idem. . . . .  .......... Causa pía de Lleó ..............................* 26*408 880266 1 41*865

* 47315
MES DE MARZO DB 1868

16*928 564*267 : v ¡b 240

17316
MES DE ENERO DE 4870

Idem. . . . . . . . . . .  Pías fundaciones de Eulalia Castella.. . . .  . . . . . . . 13*416 447*200 5*880

. 17317
" MES DE FEBRERO DE 1870 

Idem. . . . . . . . . . .  Causa pía de Juan Bru.................; ................ . 5*948 197*266 S -  2*156
17318 Idem...... . . . . . . .  Idem de Eulalia Batlle. . . . . ............... ............... 3*331 111*033 i 1*159
17319 Idem. . . . . . . . . . .  Idem de Jacinto Asbert............................. ; . . . . . 7*892 263*066 j  ^ M ;2‘854

17320
MES DE JUNIO DE 1870 

Idem............. . * Causa pía de Pablo Bosoh............. ....................... 1*921 64*033 0*158
17321 \ Idem. . . . . . . . . . .  Idem de Teresa Morell y Novell....... ..................v 46*471 1.5̂ 9*034 3*437

■17322’
-MES DK MARZO DB 1870 

Idem...................  Albaceazgo de Jacinto Sendil. . . ......... 55*239 1.841*300 15*436
17323 Ór^n&da. . . ------ Hospital 4®¡ Refugio de Granada... . . . . . , . . . . .  1 4229 140*967 1*228

17324
M ES, DE ABRIR DB 1866 

Idem.................. Hospital del Refugio de Granada. . . . . . . . . . . . , . < * ■. 7*821 PO‘7|0 1*693

17325
MBS DB JULIO DB 1869 

Idem............... .. Hospital del Refugio de Granada... . . . . . . . . . . . . 3*960  ̂ 132 ■ 1*996

17326
MES DE OCTUBRE DK 4869 

Idem. . . . . . . . . . .  Hospital del Refugio de Granada.. . . . . . . . . .  *\. * M%Q 165 1*004
Madrid 22 de Marzo de 4886.=?=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

Junta de Clases pasivas.
De conformidad con lo prevenido en Real orden de 89 de 

Diciembre de 1882, reglamento de 13 de Diciembre de 1884 y 
demás disposiciones vigentes, los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus haberes ó pensiones, en 
la Pagaduría de esta Junta, establecida en él'edificio conocido 
por Platería de Martínez, se servirán presentarse á pasar la 
revista anual ante el Contador de lamisfma Junta, desdó las 
pnce de la mañana á cuatro de la tardé, on los locales y dias 
dei més de Atril próximo venidero que á continuación se ex 
presan. «

En el local en que se halla constituida la Contaduría, que 
tiene entrada por la calle de la Alameda, núm. 1, desde el día 
4 / al i ?  inclusive, en la forma siguiente:

Día 4.° de Abril. 
Retirados de guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles, €o- 

mandantes, plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres, y reti
rados de Marina.

Dia. %
Retirados de guerra, Capitana 

Dia 3.
Retirados de guerra!fTenientes y Alféreces, y secuestro de 

los ex-|nfántes.
- Día 4.

, Desde las diez de la mañana á las das de la tarde: cruces 
pensionadas.

Dia 5.
Retirados, sargentos, cabos y plana mayor de tropa.

Dia 6.
Retirados, soldados. *

■ . Día 7.'
Jubilados de todas clases.

Dia 8.
Cesantes,

Dia 9.
Montepío civil, letras A y R.

Día 10.
Montepío civil, letras C,D y JL

Día 12.
Montepío civil, letras F y G.

En el local en que se halla establecida la Pagaduría, que 
nene entrada por la puerta principal del edificio, a las mis
mas horas de onee de la mañana á euatro de la tarde, en los 
días siguientes:

Dia 13.
Montepío civil, letras H á la LL

Dia 14.
Montepío civil, letras M y N.

Dia 16.
Montepío civil, letras 0, P y Q.

Dia 16.
Montepío civil, letras B y 8.

Dia 17.
Montepío civil, letras de la T á la Z.

Día 19.
Montepío militar, letras A y  B.

Dia 20.
Montepío militar, letras C, D y E.

Día 21.
Montepío militar, letras Ff G jH .

Dia 24.
Montepío militar, letras de la I á la Ll

Dia 26.
Montepío militar, letras M y N.

Dia 27.
Montepío militar, letras O, P y Q.

Dia 28.
Montepío militar, letras R y S .

Día 29.
Montepío militar, letras de la T á la Z.

Dia 30.
Pensiones remuneratorias y exclaustrados.

OBSERVACIONES

1 / La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto sino en 
los.casos que determinadamente se expresan á continuación.

2.* Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes deberán hacerlo, si residen en capital de pro
vincia, ante el Interventor de Hacienda; si fuera de la capital, 
ante el Alcalde respectivo, expresándose indispensablemente 
en los justificantes la provincia á que corresponda; y si en el ex
tranjero, ante el Cónsul español del punto en que se halle ó 
del más inmediato, declarando unos y otíos su vecindad ó re
sidencia fija.

3 / Si alguno de los individuos residentes en esta Corte no 
pudiese presentarse ál acto de la revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
27, acompañando .certificado de Facultativo inscrito en la ma
trícula de la contribución industrial, extendida en papel tim
brado de una peseta, clase 41/, que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las señas de su domici
lio para que un empleado de la misma Contaduría pase a exa- 
 ̂minar los documentos que acrediten su derecho al haber 6 
pensión que disfrute, y á recoger á la vez el correspondiente 
certificado de existencia y de estado en cuanto á viudas y 
huérfanas; igual aviso darán álos respectivos Interventores de 
Hacienda, Alcaldes é Cónsules, según proceda, los que se ha
llen en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

4 / Los interesados que se hallasen en convento, colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa
mente en el día señalado á la clase que correspondan, por me
dio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de exis
tencia, expedidas por los Jueces municipales, visadas y sella
das per los Directores Jefes de los establecimientos, como ga
rantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos los 
documentos que acrediten su derecho al cobro del haber ó 
pensión.

8 / Cuando sean varios los participes de una pensión, de
berán presentarse todos ellos si han de ¡leparse las formalida
des de revista.

6 / Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
ta los señores ex-Ministros de la Corona, Senadores, Diputa
do^ á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles, lo ve
rificarán dirigiendo oficio á la Contaduría, escrito de su puño y 
letra aquellos interesados que estuviesen ©n condiciones de veri
ficarlo, y suscrito solamente por los imposibilitados material
mente de hacerlo, en papel timbrado de 78 céntimos de peseta, 
cías© 42/, expresando en él las señas de su domicilio, fecha y 
toma de razón del Real despacho ó documento que acredite el 
derecho al haber que disfruta y al de pasar la revista, clase á 
que coxresponde, letra y número de orden con que figura en la 
nómina y la declaración el® no percibir otros de fondos gene
rales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa que 
los consignados en la nómina de su clase.

7 / Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus cé
dulas personales, de log.doeúmentos que acrediten su derecho 
ai haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de las cer
tificaciones expedidas por los Jueces municipales que justifi
qúen la existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos y 
punto donde se hállen empadronados, en cuyas certificaciones 
consignarán támbién la declaración de no percibir ningún otro 
haber ó asignación de fondos generales, provinciales, munici
pales ni pasivos de la Real Casa; añadiendo los religiosos ex
claustrados si poseen bienes propios, su valor y punto donde 
radican. -
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8.* Dichas certificaciones habrán de presentarse suscritas 
por los*interesados, consignando en la cabezada las mismáS la 
le tra  del primer apellido y número eon que figuran en nómina, 
según así consta en las nominillas ó papeletas de cobro. Si los 
interesados no supieran firmar, lo hará á su ruego y presencia 
o tro  que cobre haber aetiyo ó pasivo ó pague contribución al 
Estado.

9 /  Los referidos documentos han de llevar la fecha de 85 
del corriente en adelante. o

10. En los mismos términos y con iguales formalidad es pa
sarán  la revista los Administradores subalternos de R entas 
Estancadas de esta provincia á los individuos que perciban sus 
haberes por sus oficinas, remitiendo á la Contaduría dentro del 
mes de Abril próximo los justificantes con relación individual

Írcon las observaciones que consideren convenientes respecto á 
os mismos, á cuyo efecto dichos subalternos señalarán los días 
en que deben presentarse á la revista, que no podrán exceder 

del 20.
11. Dentro del mismo plazo del mes de Abril deberán los 

Alcaldes dirigir á la Contaduría con relación individual ios do
cumentos justificativos de la revista que hubieren pasado ante 
su Autoridad, expresándose en certificación al dorso de cada do
cumento la residencia y demás requisitos prevenidos, cuidan
do de consignar también el haber á que tienen derecho los in 
teresados, la fecha de la orden, Real despaeho cédula, diploma 
ó certificación por que les fué concedido y clase á que pertene
cen, cuyos originales están obligados á exhibir.

Y 18. A los interesados que no se presentasen á la revista, 
salvo aquellos que justificasen debidamente su absoluta impo
sibilidad física, se les suspenderá el pago de sus haberes, con 
arreglo á lo prevenido para este caso en las disposiciones vi- 

. gentes.
Madrid 13 de Marzo de 1886.=®EI Presidente, Manuel Ró 

denas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de C o rre o s  y T e lé g ra fo s .
Sección de Correos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Baamonde y la ofieiha del ramo de Ribadec 
se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las con* 
dicioaes del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la  G aceta  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Yiüaiba y Ribadeo, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 18 de Abril, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a Él tipo máximo para el remate será el de 9.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de dos puntos en que 
h a  de celebrarse la subasta, la suma de 950 pesetas e n . metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de-Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Gaja de Depósitos inmédiátám en
te  que reciba la adjudicación definitiva del servicio, segúú lo 
prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones sé harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
«1 depósito prevenido én la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licitádorés podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentacién de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
d ia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá? verificarse 
en  papel de la  clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F^ de T., natural de. . . . . ,  vecino de. . . . . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la  estación férrea de Baamonde á la oficina del ramo de Riba
deo y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las
‘Condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 

oonstar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin pérjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la  Dirección general del ramo en la forma que deter
m ina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación Yerbal entre ios autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en dienta; e l mejor sei vicio 
pújblig®. t
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo.de idá y vuelta entre la éstación férrea de Baamonde,
en la línea férrea de Lugo á la Coruña, y  la oficina del ramo
de Ribadeo, por Villalba.
I f  El contratista se obliga á conducir en carruaje y d iaria

m ente de ida y vuelta desde la  eataoión férrea de Baamonde á 
3a oficina del ramo de Ribadeo, por Villalba, toda la correspon
dencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhájase aséguradas)' y  periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
eada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La "distancia de 90 kilóm etros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 12 horas, con el tiempo que

r se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas di 
entrada y  sálida én los pueblos del tránsito  y extremos de lí 
línéa, en el itinerario aprobado por la Dirección general, e 

; cual podrá^modificarse por dicho centro según convenga ai 
mejor servicio. '■ '.r; f? >;>■ .v-

8 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se Justi- 
fiquen debidamente pagará e í contratista en papel de m ultas la 

: de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repítióseñ, pféviá 
instrúceióñ &e expediéñtéy se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado. Y " .v RR . “■

4 a, Para el buen desempeño de esta conducción deberá, te
ner el contratista é l'núm ero'suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lugo.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la  co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, ti los llevare.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondenciapreservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La santidad en que quede contratado este servició se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Lugo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desdé el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato, cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el Contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los ib  días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará a l’ contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

14. Las exenciones del impuesto dé ios portazgos, pontazgos

Ió barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobrq el particular.

12. Después de rematado el servicie no habrá lugar á recla
mación alguna^ en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Télégrafós, y  
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se ;hará ( 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá á disposición de la Dirección general de Correos, no, será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá e x h i- , 
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, confórme con lo dispuesta 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

ó 15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso, fiel Gobierno. Y

16. El rem atante quedará sujeto á  lo prevenido en el art. 5A 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señalé,
Ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las eru
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fiañzá y bieneé del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen 4 la misma.

Madrid 80 de Marzo de 1886.=»El Director general, A. 
Mansi. 8 0 3 6 -S

Sección de Telégrafos.

Necesitando dicha Dirección y Sección adquirir 150 apara- 
ralos de ténder completos y provistos de su driza correspon
diente, ésta ds 17 metros de longitud, iguales en un todo, ta n - 
te las trócolas como la driza, al modelo que está de manifiesto 
en el referido Negociado, s é  advierte al público para que los 
que deseen sum inistrarlos presenten sus proposiciones en la 
mencionada dependencia durante e l  plazo de ochp días la^qra- 
tles, á contar desde la inserción deteste anuncio én láGACETA 
d e  Ma d r id ; advirtiendo que los 160 aparatos deberán quedar 
entregados en todo el mes de Mayo próximo venidero ;. que no 

'•se adm itirán los que en cuanto á su forma, clase y.vdimensjp^ 
nes de todas sus partes no ^ean en un todo iguales ál modelo; 
que será fie cuenta del proveedor el pago de este anuncio en la 
G a c e t a , sin cuyo justificante no ^e .dispondrá el abqno, de los 
aparatos admitidos, el cuál se hará por lifcramienio. .cónirar el 
Tesoro y a  favor del proveedor. v

A cada proposición deberá acompañarse la carta de paga 
qpe acredite haber efectuado el proponente un depósito provi
sional de 43o pesetas en la Caja general de Depósitos, cuyo do
cumento se devolverá á los interesados, excepción hecha del 
correspondiente á la persona á quien se adjudiqúe esté sum i
n istro , la cual, á los ocho días de habérsele comunicado la ad
judicación, deberá imponer en la Caja mencionada un depósito

i r definitivo del 40 pop ¿09 del importe to tal del sum inistro  al 
, j precio de su proposición,- afecto al cumplimiento to tal de su 

1 compromiso, cuyo depositó pmrderá sin derecho á reclamación 
• alguna si fallara á alguna dtí la,s condiciones señaladas en su 

? t proposición. y  • ■ ■■ ,
La carta de pago del depósito provisional se uevolverá al 

» proveedor tan pronto como entregue é n  refcrida Sección de 
Telégrafos la del depósito definitivo, y de ^9 efectuar este, p e r-  

-  derá él depósitcf provisional sin derecho ¿  reclamación a l-

Madrid 30 de Marzo' de 1886.*«*Ei Director geser A  Angel 
Mansi. ■:

MINISTERIO D E ULTRAMAR

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia .
Negociado de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr,: En el recurso gubernativo promovido por el P ro
motor fiscal del Juzgado de Cien fuegos contra negativa del Re
gistrador de lá propiedad del mismo partido judicial á inscri
bir cierto censo á favor del Estado y pendiente en esta Direc
ción general por alzada del últim o funcionario:

Resultando que por escritura en la Habana el 20 de No
viembre" de 1748 ante el Escribano D. Francisco María Brito, 
los otorgantes D. Juan Cardoso y D. Bartolomé Lorenzo de 
Flores, éste como apoderado de Ignacio de Morales, expusieron 
que en el Tribunal de D. José Antonio Gelaberfc, Juez delegado 
para la véútá y  composición de tierras, y por ante D. Pedro de 
Florencia, 'Escribañó de Registros, Minas y  Real Hacienda, 
rem ataron én subasta pública el 5 de Octubre anterior el rea
lengo titulado rán ta  Quiteria, Santa Marta, alias Las Congo
jas, compuesto de tres leguas en la jurisdicción de la ciudad de 
Trinidad, lindante con las haciendas Ciego de Montero, Corral 
de Carfágéna, Corral de Tarquinos, Jabacoa, Limones y otros, 
en precio de 3.000 pesos, las costas y  costos de contado 
y el resto á imponer; que mandados los autos el 7 del propio 
mes ai Contador para la distribución del mismo realengo y 
Tasador'público  para  las costas, relacionan y se inserta la 
cuenta distribución; y que en su virtud proceden á constituir, 
como constituyen, á favor de S. M. el Rey el estipulado censo 
de 8.000 pesos fuertes de capital, con hipoteca especial y seña
lada impuesta sobre el mismo inmueble y réditos de i 5 por 100 
anual, qué empezarán á correr y contarse desde el día que se 
les dieré la posesión, y  consignándose las demás condiciones in 
herentes á la constitución de dicho derecho ^eal:

Resultando que en 19 de Marzo del año anterior dirigió co
municación la Administración principal de Hacienda pública 
de la Habana al referido Juzgado de Cienfuegos, acompañando 
testimonio de la precitada escritura á fin ue que para que pu
diese inscribirse el referido censo á favor del Estado se inscri
biese también á nombre de los rem atantes lá misma finca que 
gravaron y "qué radica en la  circunscripción de aquel Registro: 

Resultando que librados los mandamientos, el Registrador 
denegó la inscripción, primero, por constar inscrito en el an ti
guo Registró á favor de distintas personas él dominio de por
ciones de caballerías del realengo Santa Quiteria, alias Las 
Congojas; segundd,por encontrarse el realengo comprendido en 
lá prim era dé las disposiciones transitorias de la ley hipoteca
ria, y  tércer o, por no constar en lá escritura presentada estén 
satisfechos Í03 derechos del impuesto ó la declaración de su 
exención; y no pareciendo subsanables los dos primeros defec
tos, no es admisible tampoco la anotación preventiva:

Resultando que devuelto por el Juez el diligenciado á la 
Administración de su procedencia, el Negociado respectivo in - 
formó; que era procedente la  inscripción, toda vez que sobre 
existir el reconocimiento del censo á favor del Estado por ios 
compradores; el título que lo contiene es documento inscribi
ble; tanto más, cuanto que los que hubiesen adquirido con pos
terioridad porciones de dicho realengo no fian podido hacerlo 
sin reconóoer aquel derecho rea); que no .cabe ia consideraaión 
de hacienda comunera con que califica el Registrador el inm ue
b le desde él momento en que al otorgarse á los compradores la 
escritura de venta á censo se determinó ia medida superficial, 
situación y  linderos, debiéndose tener en cuenta además que 
si los actuales dueños tienen inscritos su s titu io s  y deslinda
das sus propiedades dentro del realengo, se confirma aquella 
opinión, y que el impuesto de. alcabala no empezó á regir en la 
isla hasta lá Real cédula dé 11 de Junio de 1758; por todo lo 
cual propuso que á  nombre del Estado se entable el oportuno 
recurso gubernativo, cuyo dictamen, aceptado por el Oficial Le
trado, Obtuvo la confirmación del Jefe de la dependencia: 

Resaltando que pasados los antecedentes al Ministerio íis- 
fcaJ¿ el Prom otor del partido judicial de. Cienfuegos, cumpliendo 
lo ordenado por el Fiscal de la Audiencia, entabló el presente 
recurso1, basándolo en las razones aducidas por la A dm inistra
ción dé Hacienda de la Habana:

Resultando que oído el Registrador, insistió en su negati
va reproduciendo las consideraciones expuestas y ampliáridb- 
las en.cuanto á que las haciendas comuneras quedan depen
dientes piara la definitiva constitución de la propiedad inctiyi- 
dual al resultado de los j uicios de división y  del desiinde con 
las demás colindantes; que el censo no es inscribible m ien tras 
ño esté inscrito el inmueble á favor de los propietarios de la 
finca que e p  ella lo reconocieron; y que aun cuando no tuviese 
el pealepgo e lparác ter de hacienda comunera,, tampoco proce
dería su inscri|)éión por las inscripciones que constan de parte» 
;de* la favor de distintas personas, en e l <antiguo -Regis
tro, v á cuyos defectos^ insubsanables, y el insubsanable" de ja 
declaraoipp por funcionarip competente; de estar ó no exenta 
la  escritura del pago del impuesto^ añade también haberse ex
tendido en papel de oficio:

Resultando que el Juez delegado declaró sin lugar el recux*- 
so interpuesto, fundándose enjqüe inseritb óánotado preventi
vamente en el Registro cualquier títu lo ,traslatiyo  del dominio 
de los iámuebletí, ú o  puédé inscribirse ó anotarse o tro  de fecha 
•anterior por el cual se trasm ita ó grave la , propiedad de los 
mismos, y por consecuencia m ientras no se invaliden en forma 
legal los asientos que en el antiguo Registro^ aparezcan & 
nembre de personas distin tas de los remá^antes del realengo 
Santa Quiteríá, y como dueños de porciones de terrenos en el 
misn^o,úo h a y  términos hábiles para la inscripción solicitada; 
que^ no constando estén deslindadas las haciendas comuneras 
limítrofes al realengo, no es posible conocer exactamente su 

superficie y  cabida, por lo cual debe estim arse tambiéñ como 
hacienda com unera, y  que 4 toda inscripción debe preceder el 
pago de los correspondientes derechos ó constancia de es ta r 
exceptuada de ellos; citando en- apoyo de estos fundamentos 
los artículos 25, 88, 36', 859, 410 y prim era de las disposiciones 
tj^n ^ |g r% s,d eJá , ley hipofecária,. los 60,108 y 120 de .su R e- 
gl-áíhéñtq,. Jpá . 110, 477 y  184 del Reglamento d8l Impuesto 

«hlpot'écárldr' " 'w"-
U RétúJtando que apelada esta providencia por lá Promoto- 

ríá fiscal á nombre del Estado la revocó el Presidente de la 
Audiencia de la Habana, y  cón vista de los artículos 8, 3, 85,87,
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2 8 ,3tjr25fhy 41(^d0da"citirdá.iey'yprimera' 
nes transitorias, los 35, 36, 43,44, 45, 54,60, 76, 77, 83,108, 120 
y s%úiéhféí3 fie sú Reglamento f '  él fiel Tin puesto j? de - tr&smi£. 
sióú fié biéñes de 2 8 de: 'Febrero de '1883 .deolaré: ^roeedetítm 
la iiiScripéión de la escritura de que se trata; por camsiderari::<> 
primero, que la pretensión de inscripción se refiere i  láfis: la 
escritura obje'tó del recurso y no á que se inscribm ; i
nad^^ fidr^óne^ def róál^ngó, porque eonstando-en^iobo/tfítuto 
el meñeióhádfidéíeeho real del /censo no es imposiblein^iribir i 
éste con Separación del dominio de los rematanteshd.A. •;••'
que lórécédécié^énii, segunde), que en áiclm escritura.: de rpfe^ 
rencia se expresa la situación, medida superficial y linderas 
d él IñmuéblFnhjos términos que Son bastantes non arregla .áTa 
antigua legislación para obtener la inscripción con la ven¿tj&;.} 
que á los derechos adquiridoa cQp,.ander.ipridad á la ley hipo
tecaria concede el párrafo tercero del citado art. 28 de la mis - 
ma, y sin que tatbpbco conste qué el cerso éste inscrito á favor 
de persona distinta dé la entidad Estado, único caso en que 
pudiera tener aplicación el párrafo cuarto del mismo artículo: 
tercero, que en su consecuencia no tienen aplicación laj dis- 
posiciones citadas por eí Registrador, ni puede tampoco es
tib a rse  la finca comprendida en lá disposición t^anéiteiri^qüe 
invoca, porque lo que se trata es de inscribir el inmueble, á fin 
de que ai propio tiempo lo sea el derecho real á favor del Es
tado* derecho qqevhalríande soportar los poseedores de porcio
nes diceh.-inscritas á hombre de distintas personas- el
día en que por tener que operar sobre las que hubiesen adqui
rido tuviesen que form alizarla situación legal con vista de 
les títulos anteriores: quario, que tampoco es defecto no cons
tar haberse pagado:los derechos, porque tanto el,impuesto de 
alcabala como el de. trasmisión ¿e bienes son posteriores al, 
otorgamiento de la escritura, no necesitando ésta la declara- 
tor.a de exención;: y.quinto, que con arreglo t  los cita do * ar>- 
tículos 43, 44 y 45 de) Reglamento hipotecario protíed  ̂ desde 
luego la inscripción de los inmuebles y derechos reales que 
existan á favor del Estado á los efectos de los párrafos pri- 
rneio y segunr.o del art 2.° de la ley hipotecaria:

distes el art. 242 de la misma ley de Cuba, y las demás ci- 
tas de ella y su reglamento:V

Considerando que con el solo título del testimónio de la es
critura presentada.se pretenden: dos inscripciones, una de-tras
lación de la propiedad del realengo á favor de los rematantes 
de la propia finca D.Juan Gardo so é Ignacio do Morales, y  ésta 
como previa y necesaria para efectuar la segunda que és res
pectiva á la del dominio en el derecho real de censo que á fa
vor fiel, Estado constituyeron aquéllos .gravando el mismo in- 

' mueble:
Considerando en cuanto á la primera, ó sea á 3a de la pro

piedad de la fines, que falta título fehaciente ó documento 
auténtico que comprueba el acto de la trasmisión deja  propie
dad del fundo, porque ni resultan'en el expediente las diligen
cias de la subasta y acta dei remate del realengo, se ignora si 
dicho.ré^me se e.léyó á escritura pública, formalización que 
réquiem! nuestras-antiguas leyes de Partida en la enajenación 
de bienes inmuebles, ni finalmente tampoco se ipsertafiicha 
acta de remate en la escritura ahora presentada, y en cuyo 
instrumento sólo se consignan sobre este extremo de la compra
venta las meras enunciativas que hacen los otorgantes Gardo- 
so y la. representación de Morales en la, parte expositiva del 
documento, afirmaciones de los interesados en su favor que ni 
aun resultan corroboradas en la.-escritura, por el indicio de la 
asistencia y aceptación de representación alguna de la persona 
jurídica que se dice enajena la finca y á favor de cuya entidad 
constituyen el censo los dos primeros y únicos otorgantes:-  

Considerando respecto á la .segunda inscripción, ó ygea á lar 
del dominio del censo, que el titu la  exhibido- £&deficiente para 
verificarla, pdrque según redulta en eí mismo instrumento el 
derecho en ei Estado como censualista á exigir -las pensiones ' 
está, dependiente de la posesión que en la fincan obtuviese if los 
rematantes censatarios, cuyas anualidades comenzarían á co
rrer y contarle desde el día de la misma posesión, y falta como 
adición complementaria á la escritura las diligencias auténti
cas que justifiquen y persuadan si la repetida posesión .llegó á 
verificarse:

Considerando que aun prescindiendo de los anteriores pun
tos- de vista que ofrece la escritura presentada, tampoco es hoy 
posible en el moderno Registro, y según reconoce la Adminis
tración de Hacienda de la Habana, llevar á efecto la  inscrip* 
ción de dominio del censo á favor del Estado sin la previa ins
cripción dé ía própiédad que1 eh el realengo adquirieran los re-r 
matantes-:de la firca y que la gravaron con el misma ñereeho* 
rea), al tener del orden que para llevar los libros del Registra* 
establece el art. 242 de la ley: •f 1 ' \  t

Considerando que ni la inscripción de la propiedad de los. 
rematantes del realengo, ni la del dominio deis censo* áfav o r 
del Estado qué grave el inmueble son admisibles, porque afir
mando é l  Registrador, bajo su responsabilidad ’ y sin que lo 
haya puesto en duda el recurrente,"que en el antigiia.Regis- 
tro constan inscritas porciones de la fiñe& á nombré de pe rsea  
ñas distintas de los rematantes y del 'Estado, miéntfots tales 
asientos no se cancelen ó modifiquen á virtud del juicio y  por 
los procedimientos que reconoce la leyp prodiicirárná^-efectos‘ 
que les correspondan, y entre los mismos de encuentra eLcaso 
del párrafo cuarto del art. 28 de Ib propia ley, que manda de
negar la inscripción que solicite la persona qué ’tr&sfiere é 
grava la propiedad, si el dominio'mñ ésta resulta inscrito á 
favor de otro- propietario distinto dé aquél que otorgó ÍA ti a s - ' 
misión ó gFHvvmen; M * 4,4

La Dirección general ha acordado declarar,' con réVoeáéión* 
de la resolución del Presidente de la AMienciañ¡e>l& Hábiaú&,í’‘ 
que procede confirmar en elsentido expresado la- negátrW dél 
Registrador y auto del Juez.delegado de Ciqnfuegos.' r > < £

Lo que^con devolución del expediente digb á^V.-L'pála su*' 
conocimiento,rtrl del Registrador' interesado’ y demás W etpA 
consiguientes. Kfis guarde á'VPT? muéhbfiaños: Mádlid-B’-d$; 
Marzo de 4886>MS1 Director general,' Manuel Azear ^
ñor Presidente de la Audiencia de la Habana. ***•• ■

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
G o b i e r n o  d e  l a  

p r o v i n c i a  d e  J a e n .
Norhbr&joípér deé^etofiel EEtórñtf.' Sr. GóbéífiadorcTvfil 

de está prcviñciajFisc&i ín%fictbb fielosfikñédiéhtó qfieTíéir 
de fcrmáréi? álcVSlés* D. Jfiáé Jturráfdq y D; RátóélT^imfifiA 
tíez Cáho pííbá ávepiguál ,1q^/ñaérítqs ' f  hc/ficlóp fpi^stadMr 
con motivo de Ta úRiíhá epidemia en éstq, éiu4)¿t}7hé dispuestó’ 
anunciarlo al púbíipopqt mealo,&J pbesente/^uefñc^rádé’l  
sertarse^eh'éVBotefíH offéial y $AcntAJí>E ÍÍAómb,"-páíá^tíefiá# 
personas qué-tengan noticias de los séíyíciós píesíaddS por di'- 
ehos señores puedan comparecer ante, mí en la $echéí¿ría de 
la Excnaa. Diputación respectó alpriMéro, y  en la derGpbier- 
no civil respeciq al^egunao,. á  prestar la,oportuna décl^rációia 
dentro del térmlñó'de 30 días, qüe se contarán tíesSe ía îhfser- 
ción de este edicto. '-7/^ V -

Jaén 27 de Marzo de 1886.^MáritóQ Estremera. 3648—M

ÍKombraáoqiqr -decretofial^ExcmQL.^Sr.,QnbgrnM-í^ciyH d^. 
esta provincia Fiscal instructor del expediente que hade for- 
nntr.se A J)* Ighaicio Ra?‘cía- -UaSiare.s,: Abogado, para averiguar 
lbq^»^itos^ '’̂ r^iqio^ipr^tadbfe éqmmqtivo de la últímá epL 
detnia én e&ta qihldád* .;ifier. dispuesto;.anunciarlo, alv'púbiliqp por 
mediordel presente^ que habrá <|e ipser|arse enlelÉolftin oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que las péráohás que tengap noti
cias de dichos servicios puedannomparecer ante mí en .la:Sée% 
qión deíom epto, de doce á una--do Ja ftard%-á prestarhla '•opor'X. 
tuna declaración dentro del pla2¿..de;’3.p.' dí.^!.4«é:ySp.contarán 
desde la publicación de este e d i c t o . . - . ; ' , V : , ! ’ .
? Jaén 27 de Marzo ds 48^6.-^íosé. Jiménez, 364B —M.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de Z a ra g o z a .
D.,Férmín Cr.istob.al y Lás, Fiscal.nombrado par el Exce

lentísimoSr. Gobernador a? ¡a provincia .en el expediente de 
ingreso dé D. Eusebío Maynav y Barat éh lá Orden, civil de la 
Beneficencia..

Hago saber que habiendo sido propuesto dicho señor para 
él ingreso en la citada Orden, im  hallq, instruyendo el expe
diente justificativo de.los méritos contraídos y servicios pres
tados por el mismo düi*auté.: .lá.. ivltipiá;>pideihiá,' éolérícá en 
esta.ciud^d, y conforme el.art, J5S" de i reglamento de 30 de 
Bicie^bre. de, í88T^se,de;clira!::3a acción p.pp'u{ar,,iJá,,fin. nfe que 
puedan presentarse reclnmapdo en pro y en contra de su exac - 
titud déntr© del térmirío de l o  días, ¿i contar desde la publi
cación de este edicto en la G aceta  de Madrid y en el Boletín 
ófictal de la provincia, en esta Fiscalía, sita en la calle de la 
Torrenueva, núm. 47, piso segundo. ' . ' c

.Zaragoza 25 de Marzo de,i8c36.^=Fcrmín Oristobal. , •.
• '-7: V... C-C. :  3036-M .
, _ A dm ÍB istrac ié^  áúi .C orroo 'úéb 'tra lc• cc "

' DÍA 28 - >
Cartas detenidas por falto- d-- franqueo ó .dir&eeAóí* "; 

en este Hi> .
Núm. 324 - Antonio Valdés.-^SevilIa.

322 Cesáreo Cerrajería.:—-Bilbao.
323; :' Enrique R. Catrera.—¥igo.

' 324. José ArrsiTcey.--Zarsgozfí.
325 Miguel González.---Biibao. -
326 Miguel Neto.—Tarragona.

I •; 327 Pedro Serrano.—Sevilla,
i c 328 Vicenta M. Presa.—Valladclid.

Madrid 29;de- Marzo' de-1886.— hdmivdstvz.lor, Jo-í Lois 
e IbOTa.'" Í i ;

; ■’■■■ " ;; ni a 29 ' "
Gañas definidas pó r feliz de (ronqueo ó &inec>án +' 

en es:e dia.
Núm. 329, Clara. Vid&L—Sin,dirección.

330 Gabino Heras,—-Castillejos. ;
. 331 Francisco Labm.-*-SegGvia.

332 Julio Arnaiz,—Burgos.
333 Juan Girón.—San Clemente.
334 Jacinto Bueno.—Avila.
335 : Laureano Cor tés.-^Ceruña.
336 Manuel González.—Ferrol.
337 Pascual Martínez.—Vallecas. 

v 338 Pedro Arcas.—San Clemente.
339 Pablo Fernández.—Aran juez.

Mudrid 30 de Marzo ds Í836.=EI-,Administrador* José Lois 
é Ibarra.

• E s tac ió n  C en tra l d é -T é lé ^ rá fé s . ■
I ;• , má 80 .. -!
t Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

‘ d los desimatavíos. £ 1

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario,

Central.

Nava del Rey . . .  Emilio Villar.—Ministerio Guerra. 
Barcelona.. . . . . .  Policarpo Saenz Compañía. —Sin señas.
Soria. 1 .. 1 Pablo l  uer;oáyor.—Libertad, 40.
^B arcelona.71 ’. .  Antonio Videgaín.—Leóny 35}‘ tercero.
I d e m  Carrasco.—Sin señas.■ -
J e r e z . . . ..............Galarreta.—Id em ..
Fjgueras............. Pascual Godo.—Cortés, 256, segundo.
Viljalva.. í . . . . .  . Comandante Coidero.— Aduana, 4.
S o r i a I V . . .  Romera Carriflo.- -Libe rtad , 40.
VñlihúW a de la ' 1' ^

.Serena............. Antonio Segura.—Huertas Toledana.
pádíz ...................Simón Heijar.—Sin señas.
ÍHugiv^... . . .  Téfei*0-—Jh * •
Nayia.’. i * . . .  José Méndez — Sm  Bernra*do, 44.

i ‘ Sur.

Puéblíi Síinabria v Tómás Fr.»ucoieón.—San Pedro, 41.
¿E. Méri<Ja. . .  f- . .  1 Xindoro.—TAi°9^aí 420.  ̂v t

t itv r>n N' 1 'Norte: 1

^Durango . . .  Dominga Amala.—Fuencarral, 124. f ^
^Sevilla................. Juan Manuel .Cabello.—Muríllo,’ 3, segundo
i izquierda.
í    -i ............... ............................

Mádrid 30 de Marzo dé '1886. Por el Jefe del Centro,

{vhp§ íeg a cM n  'de; iihcie^ 'áa^en ía  p ro v in c ia
t r t /  ’w  n  i rn a ¿ ^  S a tó g a . 7 % ‘ ' tj '  ̂ ^  ^
J “ Hábiqhdó^ídó. aprob^db p'or la «Dirección general fie Caran 
í;bihé^oé éi Axpediéñte instruido par a las obras de reparación^ 
Jque'necésíVáTá cásótá de diché'cTierpo del Muelle Viejo de esta 
JeápitMyqúé3 sírVé de Albergué á lafuérzá que presta»snservicia 
!en feléiffrbsádo múellé, y coñ e l fin de qué tengan debido efecto 
;en laToiqná que dispone la Raal orden de 20 de Mayo de 1857 
fias obras que sé deterhiiña?q en dicho expediente, plano y pre- 
| shpuésto' fói^rtíado &í ̂ feéto/ sé señala pára * la ¡subásta preveni-' 
JdÜ; err Ta tíWjá citádá Réal orden * eldífeí12dél mes'de*
Abril próximo, y hora de una y íñedia á ddá de l a > tarde, en 

’ eéfaí DélegábiÓn 'ue TTáfeiendá, admitiéndose proposiciones en 
pliegos périfácSób ^ ‘tópjgl selládo do la clase 11*% á los que Se 
acompañarán lá bédüla persoñal del líditadór y carta de pago 
dé la^Caja dé Bépóéitos que acredite el depósito’ previo del 10 
por 100 dél tipo de subasta, que asciende á la cantidad de

:l.i57pesela8_i0céntimqs,uq u c ^  •desde^este,
fecha en la Intervención de Hacienda*~eí susodicho expediente' 
con ja s  qqndiQ iqqq^^ultatiyqs^ proyecto de las ..obras para 

 ̂ conpiámienba^e los l:ggé^deseen interesarse en la Íiciíación.
Málaga $0 de-’M¿fzQ;.'.¿e l8.88lf«El Delegado '.de Hacienda,

, Juan Bel. . '-'A' ,- 1 \ v  v’ 'Í'V-Í.;.- ~:i;, ...k>

[ l / ' Modelo dé proposición,
I D. N. N., vecino d e . i n s t r u i d o  de las condiciones fa- 

dultativas que sirven de base á la subasta, se obliga á efectuar 
las obras dé reparación'' que nécesiia lá' caseta de, ‘Carabineros 
situada en el Muelle viejo' de esta .capital, por la cantidad 
d e .. , , ,  (en letra)» tanta^ pesetas. I ^

(Fecha y- firma del proponente.) 2034—S 7

• : líite rv é n e ié B  d e  H acienda de la  p ro v in c ia  
; . <3.e Madrid.'-- ;

Por él presente se cita y emplaza a D. Antonio Murcia y 
Coloma y D. Tomás G onzález Ramos, ó á sus herederos, caso d e 
haber fallecido, á fin de que se presenten en esta Intervención 
de Hacienda para enterarles de un asunto que les compete; 
advirtiéndoles que de no presentarse en el término de ocho 
días les parará el perjuicio correspondiente, 
í Madrid 28 dé Marzo^do' 1886;¿=E1 Interventor de Hácieada, 
Nicolás García Sánchez. 3665—M

ÚÓ m andancia de  C drabiaerofs da  H uelva.
Habiendo fallecido en 14 de Diciembre'último el carabinero 

retirado Hámón García Méndez, netúral de Artós, provincia 
de Oviedo; con derecha a les beneficios de la Asociación Hu- 
mariítáriá del cuerpo, y ño hahiéhaóse reclamado por persona 
alguna el importe cíe los misinos, se hace público para que., lle
gando á conocimiento de bus'herederos, puedan dirigirse á esta 
pomandancia los que se ccnsideren con derecho á percibir la 
Cantidad que por tal motivo Jejs.corresponda; en inteligencia 
de que si en el.término de 18 meses, contados desde la fecha de 
ésta publicación, no se préséntásfe é ' reclamarlo^:persona le
gal mente autóriz&da. quedará á disposición de dicha Asociación.
| Huelva 23 de Marzo de i886.~El Teniente Coronel, primer 
pefe, Pío Castro.  ̂ f■■■- 346—p

C om andancia  m i l i ta r  de KEaríha de  T o rto sa .

¡ D. Fernando Fernández Mnstelier, Teniente de navio de pri- 
p e ra  cíase de la Arinadíú Cbmandante militar de Marina de 
estáprovincia*’: \
¡ Hace saber qué el día 11 dél ádtu'al y siguientes han sido 
encontrados en las costag de esta provincia marítima 19 boco
yes vacíos paña Vino, con ocho aros de hierro y en buen estado» 
que miden metros 1‘10 de altura^ tres de circunferencia en su 
|entro y 1*10 en sus fondos, -tsniendo algunos por un lado la 
piareá León. NouguieñCette, y otros J. Lamaijowz-CeUe, acom
pañadas'en alguno de las iniciales yC, G~ y una T. de grandes 
dimensiones en el ©tro fondo.

Los que se consideren con derecho á dichos bocoyes se pre
sentarán á deducirlo por sí ó por medio de apoderado ante el 
Excmo. Sr. Capitán general de este Departamento en el plazo 
de un mes, á contar desde la publicación de este edicto.

Tortosa 26 de Marzo de 188ÍS;==»Fernando Fernández.
3649—M

A y u d q n tia , m il i ta r  d e  B larina  y  C ap itan ía  del p u e r t a  
. , . de  P asa jes. •

D. Tomás de Salinas y Sala zar,̂  Teménfe de navio de la A r
piada, Ayudante de Marina del distrito; y Capitán del puerto 
de Pasajes. v n ' ' . . '

Hace saber que á Jas nueve de la mañana del día 8 del co
rriente ,D. José.i^quicia y.Elustondb, con el vapor tfiánefiez, de 
su propiedad, se encontró á 10 millas NO. un brick4árca con 
bandera noruega y sin tripulante^.,

#En la popa fie dicho, buque existe pintada de blanco la si
guiente.inscripción:' San Rafael af Sandefjord; su tonelaje apa
rece ser de unas 700 á 800 toneladas, con un lastre de mineral 
de hierro. .

Lo que se hace publico por: medio,dé! presente edicto á fin de 
que losqué se;cphsi¿érén dueños délbuqiie se preseiiten en esta 
Capitanía de puerto á,j ustiíicar ja  propieda d; bien entendido 
de qué terminados los trés meses que marca la ley,' si no se 
presentasen, ss procederá á lo que haya lugar.

Pasajes 11 de Marzo de 1886.=Tpmás ele Salinas.
s „ 3598—M— 5

J u n ta  d io cesan a  d é  c o n s tru cc ió n   ̂ 1
y  re p a ra c ió n  dp  tem p lo s  y  ed ific ios ec lesiá stico s  

í , . d e  A storg 'a .
x En .virtud de lo dispuesto por Real qrdep fie 3 dol corriente, 
se ha señalado,el díaAI? <tel próximo, paes de Mayo, á la,hora 
de las?.Qñce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de Jas obras.de terminación del templo parroquial de 
Antoñán del Valle, bajo eltipo del presupuesto de contrata, im
portante la cántidaá de 10.600 pesetas.
- La^ub&sta7<se7ceybrará^eñ,Tós términos prevenidos en la, 
jnstrmeoióníp.ublicáfia'eoaí ;fecha!28.fie;.Mayó,de 1877, ante esta. . 
Junta*diocesana; háJiándo^e fie manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento fiel público,, los planos, presupues
tos* pliegos fie eomfiáGioneSiy Memoria explicativa dql proyecto.
* Lascphoposici(É7.es43e?i)resontarán en- pliegos cerrados, aj us- 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente corqo garantía para tomar parte, en esta su- 
¿básta la cantidad fié 50Q pesetas ên dinero ó en .efectos de la >( 
|Deúda; conforme á  lo fiispuosto-por, Real deqretcpfie 29 de  ̂
íAgosto de 1876. vtwq :r
* A fiada' pliego fie» proposición deberá. acompañar, efi docjr- 
anento qué acredite^babero verificado el depósito fiel modo, que 
previene dicha instrueción! R h ., *

Astbrgá ’ 27 fie Msrzu de. 4886^Por acuerdo fie la Junta» •.
Fíafimsc^ Rubios Becmtanio. . v4 *1 t • . , . -

  . .
í v Modelo de proposición. ' w
i \;eciño;?de7',...c;, eáera^q 'd 'é l 'anuncio publicado '
fiop fecha27 d e , M a r z o , l a s p o n f i í e i q n q s  que se exigen para 
Ta adjudicación fie léÁ* obras de fiéTíñipación' del tem plo p¿- 
írroquial de Antoñán del Valle, se compromete á  tom ar & 
jsü fiá t^b ia  construcción f iA to  mismas, con .estricta‘Sujeción A 
To’é 'ékjprésádós réquisitos^y condáoiiones, por.la cantidad de.’. * 
j 0  V *'* ' '^(Eéóha y firh iá  dél pFoponente.)
. ' '>!?" * ■> ^ >r\  ' ! 1 ‘i*, i n, /sír.s , . ,t , ’ . '
* Ntwd. v Las propósiciopca que sq hag^n serán admitiendo ó 
;mejorando Tisa y. llanamente.©!, tipo» fijado en el anuncio; ad -̂ 
' virtiendo’ que será desechada toda proposición en'que 110 se 
expresa determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escritaen letra, por la que se comprometa el proponento á la 
ejecución de las obras, 2033—S



994 31 Marzo 1886 Gaceta de Madrid. =Núm. 90

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma, Corporación» en «sesión .celebrada en este día» 
'h a  acordado celebrar sus «sesiones en lo sucesivo, los junes* á 
las tres de la tarde. 4 - ■■■ ■'

Madrid $9 de Mano de 1886 ,= E l Secretario, R* Sala ya»

En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones lega
les que rigen sobre la materia» queda expuesto al público en 
esta Secretaría por termino de 13 días, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio* el expediente' promovido para 
llevar á efecto varias trasferencias de créditos entre los que 
figuran en la sección 6.* del presupuesto municipal en ejercicio 
para atender á los gastos de instrucción publica» cuyas trasfe
rencias1 fueron acordadas por el Exorno. Ayuntamiento con 
fecha 22' del actual. • ■ ' ;1 . ^  ,

Madrid £9 de Marzo de 4886.=El Secretario, Rafael Balaya.

E m p ré s t i to  d e  1 8 6 8 .
Los portadores de las carpetas números 20 al 4o inclusive, 

representativas de obligaciones amortizadas cotí reembolso en 
el año 1883, y los de las carpetas números 3 587 á 3.722 del cu
pón 17, vencido en 4 / de Enero último, podrán hacer efectivo 
su importe en la Tesorería dp.S» E. el viernes próximo*de once . 
á dos de su tarde. . , . ¡

Madrid 30 de Marzo de 1886.=E1 Alcalde Presidente, José
Abascal.

Alcaldía constitucional de Ugíjar.
D. Federico Burgos Jiménez, Alcalde Presidente ^aeciden- ¡ 

tal del ilustre Ayuntamiento constitucional de esta villa. ■  ̂ j 
Plago saber.,que por renuncia del que la desempeñaba se ¡ 

baila vacante una de las plazas de Médico-Cirujano titular de i 
esta población, dotada con el sueldo anual de i50 pesetas, pa- < 
gaderas por mensualidades vencidas del presupuesto Mumci- j 
pal por la asistencia de familias pobres y casos de oficio, sin i 
perjuicio de poder celebrar contratos con los demás vecinos.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes dooumen- j 
tadas en la Secretaría de este Muniqiplo dentro del término i 
de 30 días, contados desde la inserción del presente en la Ga- ¡ 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial  de esta provincia,  ̂ j

Ugíjar 26 de Marzo de 4886.—E1 Alcalde, Federico Bur- ¡ 
§os.=Por su mandado, Ricardo Cor omina, Secretario. i

3659—M .!

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg ad o s  eclesiásticos.

MADRID i
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— En virtud j 

'de providencia del Excmo, Sr. Vicario eclesiástico de esta j 
Corte se cita» llama y emplaza á Pedro García y á Ignacia ¡ 
Temprano» cúyós domicilio 6 fallecimiento se ignoran» para 
que en el improrrogable término de 15 días» contados desde el i 
«siguiente al de la publicación de! presente edicto» comparez- i 
can en este Tribunal y Notaría del infrascrito* calle de la | 
Pasa, núm. 3» A prestar ó negar Ara nieto'Celestino García y í 
Temprano su consentimiento para el matrimonio que intenta | 
contraer con María Jiménez y Morata; apercibidos que de no 1 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar, dando- ¡ 
se al expediente el cúrso que corresponda. j

Madrid93 de Marzo de 1886.—Lioandiado Juan Moreno.
1 3664-M

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido,—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Excmo. Sr, Doctor D. Ju 
lián de Pando y López» Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 
'Real Orden americana de Isabel la Católica» Vicario eclesiás
tico de esta Corte» Se cita á Fermín Hernando, natural de Ma
drid, hijo de D. Lucas» natural de Guadalajara, y de Doña Pas
cuala Borge, que lo es de Zaragoza, cuyo paradero se ignoraj 
para que ;cn el improrrogable término de 40 días, contados 

desde el siguiente al de la inserción del presente, comparezca en 
. este Tribunal y Notaría del que suscribe, _ sito en la ‘ paito de 
la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo prevenido en e1 
artículo 15 de la ley de 20 de Junio de i 862 á su hijo D. Fran - 
cisco Luciano Hernando para el matrimonio que intenta con
traer con Doña Mercedes Tecla Patrocinio Martín; en la in te
ligencia que de no comparecer se dará al expediente el curso 
que corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. ■ ■ ■

Madrid 29 de Marzo de 4886.—Cirilo Brea y Egea.
9857—M ( .

Juzgados m ilita r e s .
BARCELONA..., .

D. Enrique Useleti y Rey, Coronel de la zona de Barcelo
na, núm. 45.

En virtud de Iq dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo 
áPablo Torralba Bosch y Antonio Balsells Solé, naturales 
respectivamente do Peizola y Montbuy, ambos de la provincia 
de Barcelona, á fin de que en el término de 40 dias, á contar 
desde la publicación del presente, comparezcan, en esta Fisca
lía, calle de Claris, números 73 y 75, con objeto de interrogar
les respecto á un asunto relativo á los alcances que les corres
pondieron como soldados que fueron del batallón reserva de 
Manresa, núm. 49.

Barcelona 47 de Marzo de 4886.=El Coronel, Fiscal, Enri
que UseÍeti.=El Secretario, Isidro Valera. 3642—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería y Fis
cal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del

Ejército» por ei presente y segundó eaicto cito» llamo y em- 
pLzo á los parientes.ó personas que hayan conocido á D* Juan 
Vila Traserra, natural de Vich» Capitán que faé del batallón 
reserva de Seo do Urgel» á fin de.que en el termino de 20 dus, 
á contar desde la fecha de éste» se presenten en esta Fiscalía,, 
EsoudiU«r¿,'núm. 6» piso cuarto, segunda puerta* ó 3o mani
fiesten en debidr? forma» para recibirles . declaración que debe 
obrar en un expediente que de orden superior instruyo» 

Barcelona 23 rio Marzo de 1886»,= Is i  doro Bassols.:;
3651—M

CAÑOS DE LA C ARRACA
D, Luis González y Quintas». Alférez de navio de la, Armada,*' 

de la dotación de la fragata Gerona, y Fiscal de la sumaria que 
se instruye contra el marinero de segunda clase Manuel de ios. 
Reyes Alcalde por el delito de segunda destrción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales, por este mi tercer edicto, cito, llamo y em
plazo al marinero de segunda clase Manuel de los Reyes. Al
caide» hijo de Celedonio y de Ramona, natural de San'Fernan
do, de 35 años de edad y estado casado, para . que se presente 
en esta Fiscalía en el término, de 40 días» á contar desde que 
se publique este edicto, para hacer sus descargos en las actua
ciones que se le siguen; bien entendido que de no prmnr, tarso 
se 3e juzgará en rebeldía. H

A bordo de la .fragata Gerona, en el Gaño dé la  Carraca 442 
de Marzo-de 488<WV.Q B.'WLuis González' Quintas.-—-Por 
mandato» Cecilio Gómez. t. , , . 3623—M. .

■ CARTAGENA ' ■
D. Gabina Sa mpietro y Ralla, Brigadier Jeto de la primera '! 

brigada de la'segunda'división del Ejército de Vatohcia, Fiscal 
de'la causa que se’sigue.en esta plaza con motivo de la entra
da subrepticia .de varios" paisanos sublevados en el; castillo de 
San Julián las noches del 9 y 40 de Enero último,'ataque á la 
fuerza armada y a los centinelas:

Resultando de autos méritos suficientes para considerar 
como partícipe en aquellos hechos al sargento licenciado del 
regimiento infantería de la Princesa. Antonio Trigo Clayer, he
a c o r d a d o  encartarle en el procedimiento; /

Y usando de la j urisdicción que se me concede por 3a Orde
nanza general del Ejército y ley de 40 de Marzo de 4884, cito 
v emplazo por esto -earu^do edicto al indicado sujeto, señalán
dole el cuartel de A“h .es, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del terr ino de 20 días» á contar desde el de 
la fecha, con objeto de prestar declaración indagatoria, sin más 
llamarle ni emplazarle» por ser así 3a voluntad de S. M.

Publíquese este edicto como está prevenido para que llegué 
a conocimiento de todos.

Cartagena 25 de Marzo de 4886.=V.° B.ft=Gabino Sampie- 
^ro<T==p or su mandado, Felipe áel Clos* Secretario. 3643^-M

GERONA
B. José Castelló Planas, Alférez, Abanderado del batallón 

reserva de Gerona* núm. 22, y Fiscal de la Caja de reclutas de 
esta zona militar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para el 
Ejército de Ultramar Melitón VendrslIFonsara, natural de San 
Andrés de la Barca, Barcelona» á quien estoy procesando por 
el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción'que para estos casos me conce
den las Reales Or denanzas, cito, llamo y emplazo por el pre
sente primer edict o al mencionado Melitón Vendrell, señalán
dole el cuartel de San Francisco de esta plaza para que se 
presento en dicho punto en el término de 30 días, á contar des
de la fecha de este edicto, á dar sus descargos y defensa; en la 
inteligencia ¿e que no compareciendo en el referido plazo se 
continuará la causa y será sentenciado en rebeldía.

Gerona 9 de Marzo de 4886.=*José Castelló. 3652—M

D. José Castelló y Piaras, Alférez, Abanderado del batallón
de reserva de Gerona, núm. 22» y Fiscal de la Caja de reclutas 
de esta zona militar ¿

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para el 
Ejército de Ultramar José Ferrar Pont, á quien estoy instru
yendo sumaría por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas» llamo» cito y emplazo por el presente 
primer edicto al mencionado José Ferrar» señalándole el cuar
tel de San Francisco en esta plaza1 para que se presente en 
dicho punto en el término de 30 días, á contar desde 3a fecha 
de este edicto* á dar sus descargos y defensa; en la inteligencia 
de qutf no compareciendo en el referido plazo se continuará la 
causa y será sentenciado, en rebeldía. ■

Gerona 9 de Marzchde 4888.*=Jósé .Casillo, 3653—M

D. José Castelló Planas» Alférez* Abanderado, del batallón 
reserva de Gerona, núm. 22, y Fiscal de la Caja de reclutas de 
esta zona militar. * %

Habiéndose ausentado de.esta' plaza*el sustituto para,el 
Ejército de Ultramar, Ramón Barrera Fortuñy, natural de 
Useras (Castellón de la Plana), á , quien estoy instruyendo su- 

, naria por el-delitofie■ primera deserción; , ■ .
Usando de la jurisdicción que para, estos casos me conce

den las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el, pre
sante primer edicto al mencionado Ramón Barrera, señalan^ 
dple el cuartel de San Francisco; de esta plaza para que se 
presente en dicho punto en el término , de 30 djas, A contar 
desde la fecha de este edicto* á dar sus descargo» y defensa; 
en la inteligencia de que no compareciendo en el referido pla
zo se continuará la causa y será sentenciado m  rebeldía* 

Gerona 9 de Marzo de 4886,=José Castelló. 3654—M

, D. JoséCasteilAManásFAlférez» .Abanderado-del .batallón
reserva de Gerona»';.núm* 22;', y  Fiscal de la Caja'.'de'-reclutas.'
dé esta zona militar.

Habiendo” e aumentado de esta plaza él sustituto para el 
Ejército de Ultramar Toribio Aromi Sola, natural de Bellpuig, 
Lérida,' á  qu en estoy instruyendo sumaria por el delito de 
primera d e s e r c i ó n ; - / - . v - t o  ■. •

' Usando de la jurisdicción que para estos casos me conce
den 3as Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el p re
sente primer edicto al mencionado Toribio Aromi, señalándole 
el cuartel de San F r a n c isc o  en esta plaza; para que se presente 
en dicho punto en el término de 30,días,ápontar desde, la fe
cha cto e te edicto, á dar sus descargos y defensa; en la inteli
gencia de que no compáreciendo en él referido plazo se conti- 

n uará la causa, y será sentenciado en rebeldía.
Gerona 9 de Marzo de 4886.=José Castelló. 3655—M

D. José Castelló Planas, Alférez, Abanderado del batallón 
reserva de Gerona» núm. 22, y Fiscal instructor de la Caja de 
recluta de esta zona militar.

Habiéndole ausentado del pueblo de Espolia (Gerona) el 
recluta G abnd Bona Soler, que se hallaba destinado á servir 
al Ejercito de UUramar, á cuyo individuo me hallo instruyen
do sumaria por el delito de,primera deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me conceden 
la s  Reatos Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presente 
primer edicto al mencionado Gabriel Bona, señalándole el cuar
tel de San Francisco en esta plaza para que se presente en d i
cho punto en el término de 30 días, á contar desde la fecha de 
este edicto, á dar.sus descargos y.defensa; en la inteligencia de 
qu e no compareciendo en el referido plazo se continuará la 
causa y será sentenciado en rebeldía.

Gerona 45 de Marzo de 4S86,=Josó Castelló. 3644—M
LUGO

D. Manuel García Grándío, Teniente del batallón reserva de 
Lugo, núm. 65, y Fiscal militar eventual de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanza^ generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado sustituto para Ultramar José Castro y Ca'stro, 
hijo de José y de María, natural de San Jorge, parroquia de 
•Goá, Ayuntamiento de Cospeito, Juzgado de primera instancia 
de Villaljba, provincia de Lugo, por no haber comparecido á la 
concentración dispuesta en Real orden de 49 de Diciembre del 
añq próximo pasado, por el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el té r
mino de 40 días comparezca en el cuartel dé San Fernando de 
esta plaza, ó ante la Autoridad militar mas cercana del punto 
en que se encuéntre, á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan.

Y p ara  que este edicto tenga la debida publicidad, se fija 
en los sitios públicos y se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia de Lugo.

Dado en Lugo á 23 de Marzo de 4886.=Manuel García.
3656—M

OVIEDO
D. Alejandro Fernández Riesco, Teniente suplente, Habili

tado del batallón de Depósito de Gangas de Tineo, núm. 415, y 
Fiscal nombrado per el Excmo. 8?. Brigadier, Gobernador mi
litar de la misma.

Ño habiendo comparecido á la reconcentración de embar
que el sustituto, para. servir en el Ejército pto la isla de Cuba 
Raúxón Aivarez Miranda, natural de Trubia, en esta provincia,
á quien estoy sumariando; y ,

Usando de las facultades. q,ue para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, llamo y empla
zo por primer edicto al referido individuo, señalándole el cuar
tel de Santa Clara de esta plaza, donde deberá presentarse en 
el término de 30 días, contados desdeja publicación del mismo 
en el Boletín oficial de la provincia, á dar sus descargos; y de 
no verificarlo en el término señalado se seguirá la sumaria y 
se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 21 de Marzo de 4886.=Alejandro Fernández. „
3647—M

SAN FERNANDO,
D. José María, Par y yGarzón, Comandantede infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada y Auxiliar5 dél distri
to de San Fernando. f ^

Habiéndose fugado de la cárcel de esta ciudad el paisano 
Antonio García'Gay, h»jo de José y de Manuela, natural y ve
cino del Puertb dé Sáhta María» de oficio marinero, y dé 49 años 
de edad, á quien instruyo causa por el delito de robo de 2.250 
pesetas, á ¡bqrdo dé un buque mercante en la bahía dé Gi- 
braltar;

Usando de ia jurisdicción que S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, tiene concedida en estos casos por sus Rea
les Ordenanzás á los Oficiales del 'Ejércit'b^y -^ liú t^ 'b p é ^  él 
présente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y pregón 
al dicho García Gay, señalándole la cárcel pública de esta ciu
dad para qüé ser̂ résente personalmente dentro del término de 
20 días, que sé. cuentan desde el de la  fecha, 4 dar sus descár- 
gos y défénsás; y de no comparecer en el referido plazo se le 
seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía sin más citarle 
ni emplazarle, por ser ásí la voluntad de S. M.

San Fernando 24 dé Marzo de 4886.=Ei Fiscal, José M. Pe- 
ry.-^Francisco Lozano, Secretario. 3658—M

D. Juan Hérrero Sánchez, Teniente» Ayudante» Fiscal del 
batallón reserva núm. 4 del cuerpo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de Puerto Reál, provincia de Cádiz, 
donde se hallaba* el soldado de la segunda compañía del bata-
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llón  reserva núm. 1 Antonio Castro Mata y. A  quien estoy su
mariando por haber cambiado de reside neia sin la -competente 
autorización;

Usando dé tes facultades que con cederi l as Re ales Ordbnan* 
zas en estos casos, por el presente cito, llamo y eúiplaxo por 
este tercer edicto al expresado soldado, señalándole el; cúartel 
de San Carlos de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 40-días, á contar desde la publicación del pre

s e n te  edicto, á dar sus descargos; y de no comparecer en el 
término señalado se sustanciará la causa en rebeldía»

San Fernando S3 dé Mfirzo dé 18B6 ===El Fiscal, Juan Herre- 
r o .= E l Escribano, Manuel Romero. 3648 -M

.juzgados de primera iastaacia.

BANDE
D. Facundo García, Juez de primera instancia del partido 

de Bande.
Hago saber que por el Procura lor dé este Juzgado D. Ma

nuel María Dui’án, en representación de Benito Rodríguez 
Ogea, y  éste como cesionario de Juan Per eirá Jiménez, se en
tabló demanda acción; rea l' reivin i ¡ c& toria á los bienes de la 
capellanía de San Gregorio Magno, fúnda la por D. José' Ma
nuel Jiménez Fuentes y  Taboada, 'Vecino de H em ille , el día 8 
de Junio de 1769, por ante el Notario apostólico y vecino del 
mismo Hermilla D. Salvador Cayetano Mondragón, contra B e
nito, Juan y  Catalina Alvarez, Alejandro-Rodríguez, Fructuoso 
Díaz, Camila Fernández, Manuel González, Rosa Adán, Fer
nando y  Cesáreo Paz, Antonio Vázquez, D. Jacinto Teijeiro, 
Isidro dos Santos, Dámaso González y Francisca González, ve
cinos los tres primeros de Chausde Limia, los cuatro siguien
tes de Santa Cruz de Grou, y  los den ás de Hermille y Tedós, 
en el M aii.-ipio de Lobera, y Ministerio fiscal, fundándose en 
que por decreto de lo  de Julio de 1876, en expediente cám a- 
ral el Reverendo Prelado diocesano declaró vacante dicha ca
pellanía, desespiritualizados sus bienes y conmutable su renta 
á favor del Pereira Jiménez, único solicitante, con adjudica
ción interina y  sin perjuicio de las decisiones de. la jurisdic
ción ordinaria ante la que pudiesen promover Jas acciones 
reivindicatorías contra los detenUdores, presentando; en su 
razón el testimonio que previenen i cr-t 4.ÍG5 de. la ley de E n 
juiciam iento civil.

Y  con objeto de sustanciar la exprés*da demanda, que ha 
sido admitida, con las personas que ge crean con derecho á d i
chos bienes, á más de las ya nombradas, se forma el .presente 
llam ándolas por 30 días, contados desde el siguiente á la fecha 
de su publicación en la G a c e ta  de Madrid.

Dado en Bande á 11 de Marzo de 188S.==~Facundo G arcía .=  
De orden de S. S., Jerónimo Díaz. 362—P

CÁDIZ— SANTA CRUZ

En el Juzgado de primera instancia del; dis.fr4to Santa. 
Cruz de esta capital, y  por ante mí, se ha incoado demanda en 
ju icio declarativo de menor cuantía, á instancia del Procura
dor D. José P^afael Escassi, por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, com o patrono del fundado por D. Esteban Chil
lón  Fantoni, contra D. Pedro, D. José, Doña María de los An
geles y Doña María del Carmen Alvarez, como propietarios de 
tes casas de esta ciudad calle del Solano, números 9 y  11 m o
dernos y 219-y 220 antiguos, sobre cobro de 1.496 pesetas 46 
céntimos de réditos de un censo que grava dichas fincas, en 
cuya demanda se ha dictado la siguiente

«Providencia.— 8r¿ Juez; Fernández de Luz.— Cádiz 13 de 
Marzo de 1886.— Por presentado, con la copia de poder bastan
teada, copia simple de escritura y certificación que le acom
paña; se tiene por parte al Procurador D. José Rafael Escassi, 
en nombre del Excm o. 'Ayuntamiento de esta ciudad, enten
diéndose con él las notificaciones y diligencias sucesivas: se 
admite la demanda que se propone, la que se sustanciará por 
los trámites del ju icio declarativo de menor cuantía, confirién
dose traslado dé ella áD . Pedro, D. José, Doña María de los 
Angeles y Doña María del Gártoen Alvarez, á quienés se em
plazará por medio de edictos, que se fijarán en'los sitios pú
blicos de costumbre de esta ciud ad écinser taran én el Boletín  
oficial de esta .provincia y  Gaceta de Madrid, para que en el 
término de nueve días comparezcan en el juicio á contestar la 
demanda propuesta; apercibiéndoles que de no verificarlo den
tro de dicho término serán declarados en rebeldía y se tendrá 
por contestada la demanda, enlei el endose que ,los nueve días 
empiezan á correr desde que tenga efecto 3a inserción en la 
G aceta.. : . , .

Juzgado de.,Santa Cruz, doy fe.«Pedro>Fernándess de L u z .=  
Ante mí, Francisco P. Roldan.» , ■ , . ■ , ,*

La providencia inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y  para que tenga efecto el emplazamiento de, los demanda
dos, cumpliendo lp prevenido, pongo el presente, que firmo en 
Cádiz á 16 de Marzo de 1886.=Franeisco P* Roldán. X —'1354

IGUALADA
En virtud de, lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Merino y  

Miguel, Juez de este partido, en providencia de e,ste día, dicta
da en méritos de cumplimiento de una orden de la  Superiori
dad,. exp« dida en causa criminal, sobre robo cqqtjpa José. Cua
dras y  otros, se cita por el presente á Manuel Juberf Doladeras y 
Pedro Giró Lloret, vecinos’que fueron de esta ciudad, y  cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezcan ante e l lo
cal de la Seccióp segunda de lo criminal de la Audiencia de 
Barcelona el día 6 de Abril próximo, a las doce de su mañana; 
bajo apercibimiento-de quedar inetfrsos en  la m ui tai de 5 á 50 
pesetas. " ■■ V • - j ■■ -

Igualada 23 de Marzo de 4886, *= El actuarlo*' Francisco 
Bausilí. I —2546

•? ‘ LA BAÑEZA v
l PóFel prssehtése cita, llama y  emplaza a Baltasar Martínez 

Rubio, vecino de Cébrbnes del Río, para que en el'térm ino’ de 
40 díás, desde la inserción en la  G aceta  de Mad rid , se presen
te. en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se le 
sigue por él delito de estafa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya, lugar y sera conducido 
por la fuerza de í a Guardia civil. '

I Dado en Lá Bañeza á 7 de Marzo de 1886 ^José Fernández 
Nuñez.=De su orden, Elíseo González. J—2482

MADRID— CONGRESO 
En virtud de ‘providencia del Br. ju ez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, sé anuncia la muer te 
intestada de D. Antonio RodHguéz y Murcia, natural, vecino 
y  del com ercio de esta capita l,' llamando en su virtud á los 
que se crean con derecho á la herencia para que comparezcan 
dentro del término de 30 días; advirtiéndose que hasta la fe 
cha se ha presentado su'.'hermanó D. GumérsiadÓ Blas Santa
maría' y Murcia. *

Madrid 22 de Marzo de 1886 = V .6 B ,°= E l Sr. -Juez, .Do- 
mínguez.==EÍ actuario, Antolín Valdés. . X*~435t

MADRID— LATIN A 
En virtud dé providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la  Latina de esta capital, dictada á mi testimonio, 
y  en cumplimiento dé éenteheia'ejecutoria recaída en causa 
que se siguió contra Prudencia Rojas Delgado por hurto de 
un portamonedas :on 24 rs., se cita y llama á la perjudicada 
Generosa López Fernández, de 27 año5 di edad, soltera, sir - 
vienta en esta Corte, y cuyo actual dom icilio se ignora, para 
que dentro del término de seis días comparezca en. la, audien
cia de dicho Juzgado á fin de requerirle para que satisfaga en 
papel correspondiente la multa de 10 pesetas que la fué im 
puesta por dicho Tribunal superior por no haber asistido, á las 
sesiones del ju icio oral y público que tuvo efecto por virtud de 
dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso le.parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1886.=Y." B.°—El Juez de instruc
ción, Gregorio V ie ito .= E i Secretario, Juan Joaquín Jiménez.

' ■ ' ’Á ' > ■ Á , J--2377

D. Gregorio Vieito de H oyos,-Juez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á L o
renzo Martín Pirí, Francisco Salazar, Rafael Repullo y A nto
nio Navarro, éste empleado hasta hace poco en la Secretaría 
de la Alcaldía del distrito de la Inclusa de esta .Corte, y cuyos 
actuales domicilios se ignoran, para que dentro del término de 
10 días comparezcan en, la audiencia de este Juzgado ó en la 
prisión celular, á fin de responder á los cargos que les resu l
tan en el'sumario que contra los mismos y otros me hallo ins- 
trujundo por robo y  expendición ; dé efectos tim brados; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes.

Asimismo por la presente exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, á la busca y  detención de los re
feridos cuatro procesados, conduciéndolos, caso de ser habidos, 
á la  prisión .celular en. clase de detenidos y á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 4886.=Gregorio V ieito.=  
Ppr mandado-de S. S., Juan Joaquín Jiménez. J --2378

’ MADRID—PALACIO Á
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, fecha de. hoy, dictada en 
el juicio abintestato de Doña Carolina Serra, ocurrido el día 43 
de Diciembre últim o en su domicilio, calle de Eguiluz,, núm. .1, 
piso segundó, se llama á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes que dej ó la finada, ce asistentes en varios 
muebles y efectos de ropa de insignificante valor, y en metá
lico 548 pesetas. La difunta parece era natural de Barcelona, 
dé 36 años dé édadLfiorisfca; de.-oficio; y no han comparecido 
hasta la fecha parientes á reclamar, por lo que sé anuncia este 
segundo edicto por 20 días; debiendo los interesados acompa
ñar á sus pretensiones los documentos respectivos.

Madrid 15 de Marzo de 1886.=VA B .°=Josó R. Zapata.=El 
actúario, Enrique González. Bedmar, J—2373

D. José RQd.rjguez Zapata, Magistrado de Audiencia defu e
ra de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, etc.

Por la presente requisitoria y término de 10. días, á contar 
desde su inserción en la Gac eta  de Madrid y  Boletín  oficial 
de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por uña sola vez á 
Tibúrcio Pérez Ortiz, hijo da Juan y  de Baltasara, natural 
de Arriba de Seilices, provincia de Guadalajara, vecino de esta 
Corte, sin domicilio fijo, de oficio cerrajero,.de 14 años de edad, 
cuyas señas personales son: estatura baja, pelo éástaño, con 
pecas dé viruelas en la cara, nariz y boca regulares, regordete; 
y  viste camisa blanca de algodón, pantalón oscuro de paño y 
alpargatas negras; y á  Manuel Menéndez Rodríguez, h ijo de 
Manuel y  de Luisa, natural de' Trubia, provincia dé Oviedo, 
soltero, de oficio cantero, qué habitaba en la calle del Espí« 
ritu Santo, núm. 27, cuarto principal, cuyas señas personales 
son: estatura de más de cinco pies, pelo castaño claro, ojos 
pardos, nariz y  boca regulares,. color encarnado; y viste ca
misa blafieá de algodón, 'corbata de ’ seda encarnada', chaleco 
de lana claro, cazadora oscura, pantalón id., alpargatas negras 
y  gorra de seda negra, para que dentro de dicho término se 
presenten en e l expresado* Juzgado, sito en e l piso principal 
del Palacio* de Justicia, ó en la Cárcel Modelo á responder á 
los cargos que les résultañ en causa criminal que se les ha 
seguido por el delito ele hurto; advirtiéndoles que si pasa e l

referido-térm ino sin presentarse tos parará el perjuicio que 
haya lugar y  se les declarará rebeldes.

5 Y se encarga á todas las Autoridades civiles, militares y 
judiciales prbéé ah a la busca y prisión de los referidos Tibur- 
cio Pérez Ortiz y Manüel Menéndez Rodríguez, á los qué h abi- 
dés que sean los déjen en la Cárcel Modelo á mi disposición, 
dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 22 de Marzo de 4886 .= José R. Zapata.=  
Por mandado de S. S,, Santos Pinto. J—2485

MÁLAGA— ALAMEDA
i D. Víctor Feijóo y  Sanfalia, Juez de;instrucción.del distrito 

de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, llama f  emplaza á Don 

Manuel Or ióñez Hierro, cuyas demás circunstanciad y actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 días compa
rezca en este Juzgado, situado en la planta baja del edificio 
nombrado San Agustín, á responder á. los cargos en la cau
sa que contra el mismo se instruye por falsedad y  otros deli
tos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.’

Paiego á las Autoridades, así civiles como militares, y en
cargo á los  individuos de la policía judicial practiquen d ili- 
gericias para la busca y  captura del mismo.

Dada en.Málaga á 43 de Marzo de 1886.=Víctor Feijóo y 
Santallñ.=Por su mandado-, Manuel Pardo y Díaz. J—2319

D. Víctor Feijóo y Santalia, Juez de instrucción del dibtrito 
de. la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Cano, de esta vecindad, cuyo segundo apellido y actual para
dero se ignora, que habitaba en la calle de la Cruz Verde, tien
da do Salomé, para que en el.término de 40 días comparezca 
ante el referido Juzgado, situado en la planta baj& del edificio 
nombrado San Agustín, á responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones 

i por disparo de arma de fuego á Mariano Balas; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será 
declarado rebelde!

lluego á las Autoridades, así civiles como militares, y  en 
cargo á los individuos de la policía judicial practiquen d ili
gencias para la busca y captura del José Cano, dando conoci
m iento^ este Juzgado en el caso de, conseguiría^

Dada en Málaga á 17 de Msrzo de 4886.=V íetor Feijóo y 
Santalla.=Por su mandado, Manuel Pardo y Díaz. J—2380

MÁLAGA— MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á Don 

Francisco López de Mendoza, natural de Torbiscón, provincia de 
Granada, de esta vecindad, hijo de D* Manuel y  de Doña Rosa, 
de edad de 39 años, casado con hijos, Agente de negocios y 
Comisionado en la cobranza de contribuciones, cuyas señas 
personales son; estatura regplar, pelo castaño rizado, color cla
ro, ojos pardos, barba poblada, con bigote, nariz y  boca regula - 
res, el cual n.Q ha sido hallado á pesar de las diligencias prac
ticadas en su busca, ignorándose su paradero, para que en el 
termino de 30 días, á contar desde la publicación de esta re 
quisitoria respectivamente en la G a ceta  de Madrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel por virtud 
de la causa que se le sigue en este Juzgado y Secretaría del 
infrascrito.sobre desacato, en la que por auto ¿e 18 de Enero 
último se ha acordado la prisión provisional de dicho procesa
do L.terín preste fianza en metálico en cantidad de d.000 pese
tas; bajo apencibimiento de que en su defecto será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, pues así lo ten
go acordado por mi providencia de este día en la citada causa.

Además ruego y  encargo á las Autoridades y  dependientes 
que constituyen policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido D. Francisco López de Mendoza, haciéndole condu
cir á esta cárcel a disposición ¿e este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Marzo de 1886.=Teó- 
filo Alvarez C id .= P or mandado S., S., Diego García Murillo.

" ' ' '  , J —2381

D. Teófilo Alvares Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria súhltá, liáfb&'y emplaza a- R a
fael López Barrientes, natural y  vecino de esta ciudad, h ijo de 
Pedro y  Manuela, soltero,'blanqueador., d é ''187 añisr dé- -édadv- - 
que habitaba calle del Viento, núm, 18, tercero, y cuyo actual 
paradero'se ignora, para' que com parezca. e n . los estrados de 
este Juzgado, sito en el piso bajo del edificio de San Agustín, 
dentro del término de 10 días, para ser citado y emplazado 
por ante el Tribuna! superior en la causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. . .

Dada en Málaga á 15 de Marzo de 1886.=Teófilo Alvarez 
O id .=Por mandado de S. S., el Secretario, José Sánchez Mi- 
Ilán, : : J—2382

SANLÚCAR DE BARRAM EDA
' D. Antonio Soriano y  Ezquerra, Juez municipal, é interino 

de instrucción de esta ciudad y  su partido.
? Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 10 

díásj contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en 
laí G a csta  de M adrid, á Jósé García Rodríguez, conocido por 
Báldormro, dé 29 años de edad, natural y dom iciliado en Le
pe, soltero, carpintero, con el fin de que se presente dentro de 
dicho término en la cárcel de es'ca ciudad á cumplir la conde
na que le ha sido impuesta ea  ejecutoria de causa contra el 
mismo per atentado.
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Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S, M. la Reina (Q, D. G.), 
Regente del Reino, para que procedan á la-busca, captura y 
conducción por tránsitos á la cárcel d@ esta ciudad del mi smo.

Sanlúcar de Barrameda 11 de Marzo do 1888.*= Antonio Su
riano.^-Antonio Bozano. J—^^ 8

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de este 

partid©.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 

Núñez Garcés, vecino de Cortes, para que en el término de 
nueve días, á contar desde que la misma aparezca inserta en 
la Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel de este partido 
4 prestar inquisitiva en la causa que se le sigue por homicidio; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, Guardia civil y agentes de Orden público procedan á la 
prisión y remisión á esta cárcel del referido procesado con las 
debidas seguridades..

San Roque 16 de Marzo de 1886.«*Manuel de Torres y R e- 
quena.=Por su mandado, C-aspar Matheos. J—2436

D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de este 
partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Mateo Campos, hijo de Diego y María de- los Santos, natural 
de Benaocaz, vecino de la misma, soltero, arriero, de 26 años 
de edad, de estatura regular, pelo y ojos negros, barba negra; 

"viste camisa blanca, pantalón cenizoso, faja negra, camiseta de 
lana rayada, zapatos blancos y sombrero negro, para que en el 
término de nueve días, á contar desde la inserción de la pre
sente en ]a G aceta  d s  Ma d r id , se persone en la cárcel de esta 
ciudad para ampliarle su indagatoria en la causa que contra el 
mismo instruyo por hurto de gallinas.

A la vez encargo 4 todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, remitiéndolo á la 
cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.

San Roque 17 de Marzo de 1886 =Manuel de Torres y R e- 
quena.^Por su mandado, Gaspar Matheos. J—2437

SAN SEBASTIÁN 
B. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una tal Petra 

Castillo, que aparece ser vecina de Madrid, para que dentro 
del término de 10 días, contados desde la inserción del presen
t e  en "la G a c e t  a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
se persone en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que pende en el mismo sobre rob o; a p erc ib id a  de que s i  no lo 
hiciere la p&r&ráeT 1 iigfm.en justicia.— -

Dado en San Sebastián á 19 de Marzo de 1886.== Francisco 
García .Diez,—Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—2438
SANTAFÉ

D. Uernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción do esta 
ciudad y su partido.

Por--el-presente se cita, llama y emplaza á Piedad Fernán
dez Gómez y sus dos hijas llamadas una Jpsefa Gómez Fer
nández, adías la Tuerta, y la otra conocida por la Negrita, cas
tellanas-cuevas, que han residido en esta población, para que 
dentro det término de 15 días, que empezarán á. correr y con
tarse desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provkicia y G a c et a  de Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado para prestar declaración en causa que se instruye sobre 
robo de dinero á Josefa Campos Cabello, de esta vecindad; 
apercibidas .que de no hacerlo las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santafé á 22 de Febrero fie 4886.=Bernardino Ze- 
grl==Juan Gémez Carrero. J—2439

D. Barnardíixo Zegrí y Lillo, Juez fie instrucción de esta 
.ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Ligero Li
gero, alias Granadino, cuyas circunstancias ss ignoran, para 
que dentro del termino de 15 días, que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de este edicto en la G ac eta  de Ma 
d r id  y  BoUtin oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se riigue en dicho 
Juzgado contra Sebastián González, Ramírez y o tros, vecinos 
de Aleaucín, sobre hurto de un burro; apercibido- que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafc á L* de Marzo de 1886»=Benu trfiiao Ze- 
grí.=Jaan Góméz Carrero. L J — #498

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos Simón, Juez de instrucción del d istrito  

.de San Román de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo: á dos cabreros c íes-  

conocidos quo á las doce-de la noche de i .°  de Diciembre -úl
timo lesionaron á José Félix Cruz Losada éh lar huerta de 
Papachina, para que en término de í 5 días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la Ga c et a  de  Ma drid  y  Boletín 
oficial ds esta provincia, comparezcan en este Juzgado para 
responder á los cargos que les resultan en causa que se instruye 
sobre el indicado hecho; apercibidos que pasado sin verificarlo 
les parará, el perjuicio que hubiere lugar.

Y exhorto y requiero á les agentes de policía judicial para 
que procedan á la busca y  comparecencia de los mismos.

Para que llegue á su noticia y no puedan alegar ignorancia 
se expide la presente en Sevilla á 9 de Marzo de 4886.=4ía~. 
xmel Caüip0g,=*=EI Escribano actuario, Ricardo Rubio.

J—2500

D. Manuel Campos Simón, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por la-presente, que se insertará en la Ga c et a  b e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á 
Eduardo Arajsro Torres, soltero, panadero, de 22 años, natu
ral de Bollullos del Condado, para que dentro del término de 
15 días, contados desde el siguiente al en que esta disposición" 
aparezca inserta en ios enunciados periódicos, se presenté en 
la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le apa
recen de la causa que se le sigue por el delito de robo á Car
men Delgado Alasús, ó en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca, captura y  remisión á la cárcel de 
esta ciudad del explicado Eduardo Arajero Torres.

Dada en la ciudad de Sevilla á 19 de Marzo de 1886.^M a
nuel Campos.=El Secretario, José María Lastrucci. J*—2501

J u z g ados m u n ic ip a le s . 

M A D R ID -B U E N A V IS T A .
D, Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal del distri

to de Buénavista de esta Corte. *
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Patrocinio 

López de Goenaga, natural de Azuaga, pueblo y distrito elec
toral de Llerena, provincia de Badajoz, hoy dé ignorado para
dero, á fin de que dentro del término de 10 días, á contar des
de el en que tenga lugar su inserción en la Ga c et a  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, que se encuentra situado en la 
calle de Píamente, núm. 6, cuarto principal, á celebrar juicio 
de faltas que contra el mismo se sigue por malos tratamien
tos de palabra y amenazas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como-militares, indaguen el paradero y domicilio ac
tual de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan en cono
cimiento de este referido Juzgado. *

Dada‘ en Madrid á 22 de Marzo de 1886 .=Antonio Domín- 
guez.=ri£Í Secretario, fosé de Castro.1 J—2463

NOTICIAS OFICIALES
L a U n ió n .

COMPAÑÍA GENERAD DE SEGUROS

El Consejo de admimstr&ción’convoca á junta general ordi
naria ce accionistas para el día 30 del próximo Abril, á la una 

•de la tarde, en la cal e de Recoletos, núm. 13, principal.
Podrán asistir los que eonsíep en el registro de la Sociedad 

como tenedores de 30 ó mas acciones con 60 días de ariticiDas- 
p&m récójátruu iú domTciiio so-

cial referido, antes de las cinco de la tarde deídía anterior, 
la papeleta de ingreso.con arreglo ai art. 19 de los estatutos.

Los ausentes podrán ser representados en ella por otro 
accionista con derecho, haciendo constar por carta en el domi
cilio social, 24 horas antes de la junta, según él art. 18, el 
nombre de su representante á quien da la*autorización.

Madrid 30 de Marzo de 1888.==EI Director, E. Chao.
X—1352

 Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaras.
De conformidad con lo dispuesto en los .estatutos de está 

Compañía, y para tratar, na sólo de los asuntos correspondien
tes á la campaña de 1885, sino también de la prorióg¿eióií de 
la Seriedad, del aumentó- de capital y deí pase á esta cuenta 
de lo que hoy constituye el fondo de reservarse convoca á junta 
general de señores accionistas para el domingo 18 del próxi
mo Abril, á las dos en punto de la tarde, en las oficinas de 
Ja misma, cálle de Atocha, núm. 113. s "

Madrid 30 de Marzo de 18S6.=E1 Vocal, Secretario, Satur
n ino Lacal. X -4353

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración oriiulpal de 
Mataderos públicos, Intervención' del Mercado ae graneo y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de jos tr ie n io s  
de consumo en el día de ayer los siguientes:.

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i '60 & 2 pesetas el "kilogramo*'- *•' ■
Idem de ternera, de i ‘50 4 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, ele l*#i) a i ‘80 pesetas el kilogramo- .. 
Despojos de cerdo, del. á i ‘25 pesetas él kilogramo:- 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el.kilogramos 
Idem fresco, de 1*50 & 1*75 .pesetas -él kilogramo. - 
Lome,-4 4 pesetas el kilogramo. ■ :  ̂.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de: 0*40 á 0*48' pesetas el kilogramo. -
Garbanzos, de 0*65. á i ‘30 pesetas e l kilogramo..
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arrozp áe 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejás, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo^
Carbón vegetal, de (1*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo i 
Idem mineral, de 0*08 á 0* 10 pe set as el kilog-ram m  
Cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0:70 á 1‘30 pesetas el kilogramo. ¡
Patatas, de 0*08 4 0-15 pesetas el kilogramo.

, Aceite, de 1 4  1*10 pesetas el litro y de-10 á l í  .pesetas el de
calitro. * ,

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas e\ 
decalitro. 1 • • : - .. ^

Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y  dé 6‘20 á 7*50 pesetas el 
decalitro. :

. : • Beses degolladas * * t

' Vacas,. 809.—Corderos, 598.—Terneras, 47.—Total, 854.
S u |e so  en kilbgrainos. . .  # 50.337.*

Preció á los tablajeros.

Vaca, de  4*30 á P44 pesetas el kilogramo, 
i Cordero* de 4*6i á l sfi7 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido ppr la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de rócáúdacióíi.''' ' ' Ptag. Génts.

Toledo.............................................................1.721*16
'^Ségóviá.. ¿ y . . . . . . .  .676*31

? "Nor t e hl . . v 9 J 3 2 ' 9 2  
" B ilbáé.. , . . . . . .  * ¡ . I . . . . . . . . . . . . .  1.5i<7510

Aragón ............   1.049‘35
Valencia. „ . . . . . . . » . . . . . . . . . . .  ♦. 2,646*56
Mediodía.. . ¿ i  • 20.774*38

;,:Qjtedad Real . . . . . . . . .  A . . 3 , 5 0 8 * 5 0
Correos. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  134 22

' Mataderos. . 1 . . . . . . . . .  * 13.708*96
• Mosténses . . . . T . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' »

Fábrica del g a s .. ¿ ' 703*82

: ; Total. . . . . . . . . .  ^55.643*28

Madrid 80 ¿é Marzo de'f886.*=*E1 Alcaide.

B o lsa  d e M ad rid .
C o tizac ió n  o fic ia l d e l d ia   3 0  d e  M arzo  d e  1 8 8 6 , co m p arad a  

c o n la  d e l d ia  a n te r io r .

• tíAMBIÓ AL CONTADO
FONDOS ftÍBLíCOí

Día'39. . , Bilí 30.

Oteada perpetua ai 4 por ^ r lo r .. . . . .  "59*35. 59*) 5-30-85-25-29 •
-  • .m.publicado-. 5920 »

ú plaz®. 59M0 5S‘95-59 0{0 fin
cor. yol., cambio 

medio 58'975; 59*20 
59‘tü-S5-B0-20 fin 

. próx. yol., cambio
medio 59‘275;

59'35 59* 45-75-55-50-69 •
59*40-65

íámx id. al 4 por exterior... . . . . . .  59*S0 59*15-35-00-25-20
pgqumm* ■ 59*40 59 45-40

ídemasnortizáblé al 4 por 4 00.. - . . . .  76*25-40-30
'pequeños. 76‘30 7 f /40-25-35-45-30

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba».. S&Sü 89 90-90 0¡0-89‘85
Deuda dé .la  isla'dé.Guija al I por 400

por 4 00.de am ortización..... 27*75 27*65-50
Anualidades" de la isla de CuM. (Valor ,

nominal corriente.). . . .7 ’. . . . . . .  * . . . . . .  » 28*75
á plazo. 28*60 fin próx, fir.

Banco Hípotecapo.—-Cédulas al 5 por 4 00
a n u a l . » . . ,      9825 98 C|0

Acciones del Banco d8 E spaña ... . . . . . . . .  B35 0|0 334 0x0-384*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

IBAÍO |  BXVBFICÚO |  \ I BSK1VK09

. . 0*50 I .?■ ¡Logroño.....] 0*40 | » ■■. ■■ ■
ñiooy... . . . .  0*4 5 I » ' jLorca. . . . . . .  1 0*65 1 »
Üicaote  '0*25 I L u g o .. . . . . . , ¡  0*25 | *___

^iTruueía JL . ~E .» til?  J  ^ ~"''JAvila, i — f w Ipi i rcl a. . . 0  sá
" B a d a j o z ¡  0*40 ' | ' » \Orense. . . . . .  | 0*25 »
Barcelosia..» 3*45 | * ¡Oviedo,. . . . .  j ___0‘25 »
Béjar. . . . . . .  1 » ¡Palencía... . . {  0*25
BilbAo 0*25 |  * Palma MalL®¡ 0*25 .»
Burgos...^*. 0a25 » Pam plona...! 0*40 »
Cáceres. . . . .  f 0*40 » Pontevedra.. | 0*25 1 »
C á d iz . . . . . . .  0*25 » R Ó U S .......J  0*45 »■
;Cartagena..\ ■ 0*15 * Salam anca..I 0*25 . ¡ ss
Castellón.... 0*50 » ¡S. Sebastián.! 0*i5 ' !ó- &
Ciudad Rea*»¡ 0*50 r  » «¡Santander... | 0>*25 ®
Córdoba..... j 0‘23>, .¡ ^ i|Sla.Cruz.TfeA 0*25 . .*
Coruña-... . .  0*25 * Santiago... . . | 0*25 j ®

. Cuenca.. . . . .  I 4*25 {■ » • S egov ia ..... 0‘40 I »
F erro l.... . . .  0*25 , * IS ey fila ..,.,. , 0*20 j »
C e re ñ a - , . . .! ' 0*25 ‘ ^ S o r i a . i . . . . .  0*75 &
G i j ó n ¡  0*25 , © Tarragona.,». 0*25 ©
G ranada ..l L \ :0*25 ; ^ r. T e ru e l . . . . . . !  0*25 ».
Guadalaiara--f- -*^50 -1 ' Tal.^dela-R.® ..é‘85 %>.
Éáro.....V«,.1 0*25 ¡ ¡T o led o ...... 0‘50 1 ' ' »
S uelva ..* ,,.J  0‘25 ¡ » -Tudeia• • •• .. 0*50 ¡ »■
Huesca I 0*25 i . ív- ..... Valencia. . . .  0*45 i 3s
Jaén .. . . . . .  J  0*25 I V  VaTladolid. .  0*25 1 »
Jerez F r o n ta l ; v OM 5; i. ■; V ig o . . . . . . . .  0*25 I
Í4óñ«..;?;v.,,.,.l- .,,0*4.0’,j  '■» ^ .V ito r ia . . . . . .1 ,0*28. • i .»■ *

I CMdáÁ A ’I 0*15, J;’- ' Z am ora ... . .  0*40 • ¡ » ''
U na les . >. J  0*25 L  Z aragoza .»d  ' é ‘45 |  w

| * B o ls a s  e x t r a n je r a s .
¡ PA?ÍÍS ^9. DE MARZO r ,
1 , Deuda perp. al 4 por 400-ext.' á 57’7fí.
? |  Idem id. id. interior.. .  .■*.... a. »
i * j  i Idem amort. al 4 por 400.. .„ „ á »
, $#mtn |  pQj- 0̂0 exterior.. . . . . . . . . .  ó »
i  f Béu&á ámort'. a f 2 por 400 ,.. á >

VObligaciones de Cuba ¿. . . .  A 490*00;
■....................................••fa 'tó -ÍO 0 .A ;I..........................á 80*87 4x2, ‘
¡........................................................................ ................. A 40g.*75,
¡ - €ortsolidado8 ingleses ....................4 400 3x8.

; Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
! Londregyá 90 días fecha, dáns , 46*50 p. .
! Idem, á ocho días vista, dins., 46*25. -
[ , París, á ocho días vista, jfrs», 4*35 p

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Marzo  de 1886.

I ■ - ■ i temperatura!  I
i  ALTURA |jy humedad del aíre.i „ jj ■

4SOM.B r 8S d f 1 ^ ^ 5 5 7 i ^ S  Bnu50Cl6s> I
i £ 0® y «a |  | y ¡ <Sal eiel®a-

¡
milímaircs. |  Rumod®-1 -■ i

J--;7i5f-44 J  ■ ' 7-6 7*4 ■ ¡Nn B ...'B risé .'.¡Despejado.•
746 47 || 04*6* 42*6 q N felri Idemo.puboso.

4Sdel.dk..i  745 93 I 48 4 | 434 A m B.‘ svefídem.
8 de la 1 ^ 4  ,744*16 20’0 43*9 S . . . . . .  Brisa ..gídém.
6 de la t .  „ c f 718*36 II 46 8 s 4 i ‘8 S . . . . . .  Id. fte,} Ais. nubes.
9 de 1* n. • t 744*87 p 42 2 | 9*8, |SE . . . .  Id. lig/gDés’pajádo.-

tfemperatura maxima del aire, á la sombra. . 2 2  6
. í dé mmi mma. . . . . . . « o . . 64

Diferencia.... i ................     462
temperatura máxima al Sob á dos metros de la tierra. 28*3
Idem id, dentro de tina esfera de cristal   50*2

J,; Diferencia.» * - . • . . . . » » » • ■ . . . . . » , , , , , #e/  14 9
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ...........     32*4
f t e i r i j w m a , i d . . . . . . ........ ...................... ’ 3*0

Diferencia..... ...............  89*4



Gaceta de Madrid.- Núm. 90 31 Marzo 1886 997

Velocidad del viento en la í  úUimas M horas 
metros) « • • • « * • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . t , . . .  346

OscilaciÓB>aroinétrtca, id. (milímetros), ...........*■: 8*0
Altura id. oon respecto á la.media snuaí, á .las auev*'

de la soche.... ........-      ; -f-74
Lluvia es las últimas 24 horas (milímetros).*,   , ' .*■'

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 30 de  Marzo de 1886 .

#¿.ltair'ác ísUsm1
l^mátóca. • tWj á , • ;■ ' m*u

lCGA£¿Z»AB3ff, i  0o Y ai ai» sagrado* **c- . . «*»
volíelmar eentesi- romm. lélaial*. <is lasaareaMlíimstros saaleu?.

& Sebastiám. *576*5 42 Ó ■ ÑQ • C a lm a Nubb&óu?' ffraacr? .
Bilbao. . . . . .  774*4 44*6 P --Brisa ídem . . . . .  M. pie?
O viedo...... 774*4 9‘0 SO. . Calma . Casidesp.0
€oruña(7h.) 773*8 4 0*9 O.  Idem . .  Despejado. Oleaje.
Santiago.... 772*5 4 2*9 NjE * ... Idem.. Casi cub.L *
Orense... . . .
Pontevedra. 773*4 4 3*9 N . , . . . ,  Brisa., Desoejado. ■»
f ig o . . . . . . « .  774*0 43% E Id.fte.. Nuboso... .  Traaq*

O porto..,,.. 774*2 42 2 E : . . . .  Idem .. Despejado. Agitada
liibo&(8 k,)*' 773*4 4 3*3 NK —  Idem .. Nuboso. . . Oleaje.
C áceres..... 77 4 8 44*2 N E ,.. .  Brisa.. Despejado. *
Badajos.. .o . 768*9 46*0 E . . . . . .  Calma. Id e m ..,.. .*

S.Fera. (7h.) 774*4 , 45*4 E ,... . .  Idem..  Id em ..... A.agiL*
S e v illa ...... 769*4 46*2, ídem ,. IcMo» . . .
Málaga   774*4 4 7*9 S    Brisa., Cubierto.. fra&q*81
G r a s a d a , , 774 6 .45*0 N E ... .  Idem .. * . >

Alicante.* ..  775*4 48*4 SE  Viento. Nuboso.. Oleaje.
M urcia...... 573‘2 f 46*2 NE.. . .  Calma . Cubierto..
Valencia.... 773*8 46*6.'. NE...*. Brisa.. Nuboso...
P a lm a ...... 774*3 46 2 N E .. . .  Idem .. Casi desp.* Oleaje.
Barcelona... 774 8 45*6 S . . . . . ,  Idem, Cubierto.. A.agit?

T e ru e l...,., 775:7' . . 44%’ , N E ..,..' Calma? Nuboso... ’ *
Zaragoza»»». 776*7 45*6 N O .,/, Idem.. Despejado. »
Soria. . . .v .  77**2 9*4 N E ..- Idem .. ÍNubbSó? .  »
Burgos».. . . .  775*4, 9*4 N E .. . .  I d e m . ídemV, . »
L e ó n ....» ,. 774*8 6*6 E . . . . . 'Idem.. Despejado. ».■
Valladolid... 175*9 10*0 N E ....  Brisa, ,  Cubierto*. *
Salamanca.. 776*8 7*4 N.¿ íd em .. Idem ..- *
Segovia,, o - ,  773 4 ,40*5 N O ..,. Idem... Despejado. &
M ad rid .,,,. 773*5 44*6 NE. . .  Idem-. Nuboso.. .  #
Escorial.^.. 775 4 42 0 N . . . . . .  ídem .. Ais.nubes. *
Ciudad Real. 173*0 44*0 SO------ Calma . Niebla*. . .  »
Albacete, . 7 1 5 * 8  42 6 E    Brisa.» Nuboso. . .  »

P ir is . . . . . . .  770*9 4*4 SSO... B.a lig.* Despejado. »
Gris-Nes.. . .  765 0 6*4 O .. . . . .  V.° fte ídem . . . . .  »
S t  Mathieu.,; .7,88*9 40*9 SSQ,,., B.a fte.. M. nuboso. »
Iglad‘A ix ... 774*3 9*2 O ..,. , Brisa... Despejado. »
Blarrits.,,». 7752 40‘5 S . . . . . .  BV* lig.* Nuboso. .„ *
C lerm out... 167*5 42*8 N . . H u r a c . .  Lluvia./. *
Perpiñáuu. e.
S icie... . . . . o 768*5 9*7 N O :.,. Viento. Despejado. *
N iz a .. . . . . . .  766*5 43 0 S . . . .  B? "lig? Idbm.. . . .  *

Rom a..,,.,.» , 771*0 41*8 .* Calma. M.nuboso »
Náp oles. . ,769*4 j 4 8 6  ¡O».. . .  I d e m D e s p e j a d o ,  r » j
P a l e r m o . . 174*3 44 8 » Idem, .jld em ...... '*•
Malta. . . . . .  j* 770*0 4 4*5 ■ O. ¿ . .  J'idém *. ’ Idem. , . . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a l-  

guna.

F o rm a  p a r te  d e  este  n ú m e ro  e l p l ie go 6 5  d e l t o
m o I d e  la s  s en ten c ias d e  l a  S a la  p r im e ra  d e l T r ib u 
n a l Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDENES,
CIRCULARES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO 

PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL

En 1.º—Real decreto declarando que ' no ha debido suscitarse 
una competencia promovida entre ekGpbernador de la 
provincia de Málfcga y el Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de aquella"capital; su fecha 
Febrero £6.—Núm. 60.. ' .

Otro nombrando Inspector general.4^1 cuerpo de Telé
grafos á D. Angel Ochotorena y Sartorius; su fecha Fe
brero $3.—Jdem. .  ̂ \ ^

Otro nombrando Inspector del cuerpo de Telégrafos ¿ Don 
. Orestes.de Mora y Bacardi; su fecha Febrero %&+—Iéem. 

Otro nombrando Director Jefe de Centro vdel cuerpo de
Telégrafos á D. Justa Rodríguez y R*ds;¿su fecha Fe
brero 23 .—Idem, - "

Real “orden declarando nulas las elecciones de Concejales 
verificadas en el Viso,, provincia da CóJdobs, en Marzo 
de 1884? para cubrir las vacantes de los que presentaron 

; su diníisión ante el Gobernador civil, y reponér á todos 
éstos en el desempeño de; sus cargos; su feeha Febrero 
%G.—±ldem. ; -  ; < íí 1 *, >

Otra declarando,mak&das -últimas elecciones municipales 
de Muro, provincia de Alioahte, reintegrar en^sus car

agos & los concejalesísuspeuísos en 1884 y mandar proce
der á la celebración"4é otrsts para renovar la mitad de 
los individuos^de la Cor por aoión;sti-fecha Febrera®?.— 
Idetá* i '‘lu  r ít , ^ f '

Otra revocando un acüerdo de H .Comisión,provincial de 
Palencia que declaró la validez denlas elecciones muni
cipales verificadas m  los días B al 6 de Mayo del año úl - 
timo en Villalobón** y declarando por tardo la nulidad 

* de las mismas; su n c h a  Febrero ®?.-—Idem.
Otra resolviendo qudseáhreintegrados en el ejercicio de 

su cargo los Concejales del Ayuntamienio .de. Betados, 
provincia de Pontevedraf que se hallaban funcionando 
en Febrero de 1884, y que constituido e l . Ayuntamiento 
en la forma en que estaba entoncee/proceda á la elec
ción por - mitad; su  fecha Febrero-®?^iúemv> * > 

Relación de las cruces del Mérito militar' otorgadas en 23 
de Setiembre de 1885 á individuos no militares.—Idem. 

Escalafón definitivo de Aspirantes á Torreros de faros.— 
Idem.

En l  -R eal decreto creando ea la proYi-ncla dc Oviedo un nue
vo-Juzgado-de primera-instancia y de instruocnóu, con 

\ ; la categoría de entrada, cuya capitalidad s e rb ia  villa 
de Pola de.Siero; su fecha Marzo 1?—Núm. 61.

Otros trasladando á D. Pascual Domenech y Tomás, F is
cal de la  Audiencia de lo criminal de San Maleo, á igual 
plaza de la de Tortosa.; y á Dí Eduardo GassA y Rou- 
vier, Fiscal de la de Tortosa, á jgual plaza de la de San 

’ Mateo; sus fechas Marzo 1?—Idem. 
t Otro promoviendo á la plaza de Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Tinco á D. Vicente Gano Manuel y 
Bardají; su fecha Marzo i  *—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de la .Audien
cia de, lo criminal,ds Guadalajara á D. José Álfpnso de 
Eguizábal y Cabanillas; su fecha Marzo L ü—ldem.

Otro nombrando Magistradó de la Audiencia de AÍcalá de 
Henares á  D. José Francisco González y?Gbózáié^ Blan
co; su fecha Marzo 

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audienc?a de 
lo criminal de Huerca! Overa á D. Manuel Pab o Gómez 
y López; su fecha Marzo 4?—Idem.

Otro promoviendo á íá plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Huesca á D. Manuel Sambrieio y Antón; 
su fecha Marzo i-.'a~ldem .

Otro promoviendo al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de Madrid á D» Isidro Esquer 
y Escuder; su fecha Marzo 4?—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Abogado fiscal de la Au
diencia de Madrid á D. Ricardo Saavedra; su fecha Mar
zo i .0—Idem.

■•Otro trasladando á D. Octavio Culla y  Serra, Magistrado : 
de la Audiencia de criminal de Beo de Urgel, á igual 
plaza de la de Tarragona; su fecha Marzo 4?—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Tremp á D. Mariano Cabeza y 
Maestre; su fecha Mfirso 

Otro coneed-iendo é D. Guillermo Sparshott, residente en las 
Islas Filipinas, naturalización española; su fecha Fe
brero £8.—Idem.

Otros nombrand.0 Gobernadores políticos de las regiones 
oriental y occidental respectivamente de las islas Caroli- ; 
ñas y Pa-láos á D. Isidro Posadiilo y Posadillo y D. Ma
nuel Elisa Vergara; sus fechas Febrero 27.—Idem.

Real orden dejando sin efecto un acuerdo de. la Comisión 
provincial de íiuelva que d( claró la nulidad de las elec
ciones municipales verificadas en Mayo último en Rosal 
de la Frontera; su fecha. Febrero 21.—Idem.

Circular dictando disposieionés acerca dé la distribución 
de los 50.000 hombres llamados al servicio activa entre 
los Ejércitos de Ultramar y las armds é institutos del 
de la Península en la proporción que se detalla en el es
tado adjunto; su fecha Febrero 2o.—Idem.

Escala!#! definitivo de Aspirantes á Torreros de faros 
(continuación).—Idem. '

En 3 —Real decreto indultando á Rafael Echauz García de la 
mitad de las ocho penas de presidio correccional, que 
suman 1&8 meses y tres días, á que fue condenado por 
la Audiencia de Zaragoza por otros tantos delitos de 
estafa; su fecha Febrero 6S.

Otro indultando á José María Azuarte y González de la 
sexta parte de la pena de 46 años de reclusión que le 
fue impuesta por la Audiencia de Guadix en causa por 
delito de homicidio; su fecha Febrero 22.—Idem:

Real^ orden mandando habilitar el puerto de Miatoqui 
(Vizcaya) para el embarque de piedra caliza, cales y ma
deras sin labrar, con autorización de la Aduana de 
Lequeitio y bajo la vigilancia del Resguardó de carabi- 

• ñeros; su fecha Febrero 8.—Idem.
Otra disponiendo que se incurre ea falta poniendo en eir- 

; culación tejidos y ropasi de fabricación nacional sin mar
cas de fábrica, que se castigará con la pena establecida 
én,el caso 3¿® del art. £68 de las Ordenanzas de Adua- 
ñáéj bu fecha Febrero 8.—Idem.

Otra- declarando válidas las elecciones municipales de la 
villa de Dos Torres (Córdoba), excepto la elección del 
Concejal D. Angel García Arévaip, incapacitado por ser 
fiador del rematante de consumos; su fecha Febre
ro £3.—Idem* : ■■ , ■

Otras mandando se den las gracias en nombre de S. M. 
á D. Leóp Chartrón por su donativo de 80 ejempla
res de la obra Lectura francesa y traducción, condes- 

 ̂ tino á las Bibliotecas dependientes del Ministerio de Fo • 
monto; su fecha Febrero 20.—Idem.

Otras admitiendo la renuncia de D. Francisco Bonet y 
Bonfill del cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Física y Química, dei Instituto de Ciudad 
Real, y nombrando para sustituirle á D. Pedro Tomás 
Gúillén; admitiendo ía. renuncia presentada por ei Du
que de Rivas y D. Fernando de la Vera del cargo de Vo
cales del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Re
tórica y Poética de los Institutos de Palencia y Tapia, 
y nombrando para sustituirlos á D. Mariano Catalina y 
D. Angel Lasstí de la' Vega; su fecha Febrero 20.—Idem. 

Otrás admitiendó las de D. Manuel Silvela, D. J. Santia
go Orts y fi. Ricardo María dei Real, Vocales del T ri
bunal de oposiciones á las cátedras de Lengua francesa 
de los Institutos de Albacete, Burgos, Granada, Gerona, 
Gu&daiaj aya, Lérida, Logroño y V ailadolid; y nombran - 
do para sustituirios á;^D. Alejandro Pida! y Di José G. 
de Modino; sus fechas Febrero £0.—Idem.

Otras admitiendo las de D. León Galindo de Vera y Don 
Saturnipo Hernández,. Vocales del Tribunal de oposi
ciones á las cátedras de Latín y Castellano de los Ins
titutos de Pontevedra, Mahón y Ponferr&da; y nom
brando á D. Emilio Cas,telar y áD . Ramón Medina Gu
tiérrez; sus fachas Febrero 20.—Idem. -  \ . s

Otra disponiendo que se den gracias én nombre de S. M. 
á D. Balbino Cortés y Morales ppr el doiíativo de £00 
ejempiares de la opvp. dq ,que es auto^, tituláda Tesoro 
de ¡a salud ó Novísimo tratado de longevidad humana, 
con destino á las Bibliotecas públicas; su fecha Fe
brero 22.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la eátedra 
j de Literatura general y Literatura española, vacante en,
1 ' la Universidad de Oviedo, conformé coií las propuestas

del Consejo de Instrucción pública, Academia Española 
y Claustro de la citada Universidad, y á lo dispuesto en 
el decreto do 55 de Mayo dé 1884; su fecha Febrero £&.— 
Jdem. . ,, , ... . . . . : ;

Relación nominal de los empleos reglamentarios otorgados 
por el Ministerio ,d.e la, Guerra en 4, 7,14,13,44,16, £0, 
£5, £7 de Enero, y 3, 8, 9 , 1£, 16 y 17 de Febrero últi
mo.—Idem.

V- Real decreto sentencia declarando nula, y  sin ningún va
lor ni efecto la Real orden de 1£ de Febrero de 4834 re
clamada en pleito contencioso administrativo sobre in
demnización á D. Leonardo Santiago de R talde por

pérdidas sufridas en concepto de empresarlo dbl teatro 
; áe üriente-en 183D; ̂ >u fecha Seltembvo 20.—Idem. 

,Lscalafóii.. definitiya .de Aspirantes á Torreros de faros 
.(conclusión).—Idem..

En 4 —Réal decreto autorizando al Ministró de la Guerra para 
proceder por medio de convocatoria de proposiciones 
particulares ¿ la venta de 47.551,187 cartuchos metáli
cos de di milímetros y £.637:565 de 14 milímetros y 
cuatro décima en los Parqués déla
Península y Baleares; su fecha Febrero 28.—Núm. 63. 

Leal orden encargando de la Subsecretaría del Ministerio 
de la Guerra al Brigadier D. Miguel Correa y García 
dur/iute la ausencia del Mariscal dé Campo D. Eduardo 

- Berinúdez Reina; su: fecha Marzo 2.—Idem.
Otra concediendo al Ay untamiento de Torrejón de la Cal

zada, provincia de Madrid, la rebaja de 319 pesetas y 75 
céntimos en su cupo de consumos del año económico de 
1.884-85; su -fecha'’'Febrero 6,—Ideih.

Gfcra declarando nulas las elecciones verificadas para re 
novar la Municipalidad de Nigrán, provincia de Ponte- 
vedra, en los meses de Marzo y Junio de 4884 y más que 
expresa; su fecha Marzo £.— ídem.

Otra adjudicando á D. Ildefonso Sierra el servicio de ins
talación de 44 pararrayos en el Colegio de San Carlos, 
bajo el presupuesto de 5.598 pesetas 32 céntimos, que se 
abonarán con cargo al cap. 22 del presupuesto corriente 
de gastos del Ministerio de Fomento; su fecha Febrero 
21.—Idtm.

Real decreto sentencia confirmando en todas sus partes 
la sentencia dictada por la Comisión provincial de Mur
cia en 44 de Diciembre de 4l88£ en el pleito contencioso 
administrativo sobre exacción de un arbitrio municipal 
en los puestos públicos de la feria de ios Alcázares; su 
fecha Octubre 3*—Idem.

Otro absolviendo a  la- Administración pública de la de
manda entablada por D. José Quindos y Tejada, Mar
qués de San Saturnino, en el pleito contencioso admi
nistrativo sobre caducidad de cierta carga de justicia; 
su fecha Octubre 7.-—Idem.

En 5.— Real orden disponiendo que la vüla de Yanguas y lu 
gares de su antigua comunidad .se segreguen de la cir
cunscripción territorial dei Registro de ia propiedad de 
Agreda y se unan á la del de Soria; su fecha Marzo 3 .— 
Número 64.

. Otra rebajando el cupo de consumos asignado para 1884 
á 80 al pueblo de Torrejón de Velasco, provincia de Ma
drid; su fecha Febrero £0.—Idem.

Otra anulando las elecciones municipales celebradas en 
Mayo de 1885 para la renovación del Ayuntamiento de 
San Juan Bautista, provincia de Baleares; su fecha Mar
zo 2.—Idem.

Otra dictando lasidisposiciones á que han de atenerse los 
Ayuntamientos que tengan solicitado arbitrios extraor
dinarios,á fin de que procedan á su reforma en los té r
minos que se consignan; su fecha Marzo 4.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de 8. M. á D. Rosendo 
María de Ozüe por su donativo de libros con destino á 
las Bibliotecas populares; su fecha Febrero £7.—Idem. 

Real decreto sentencia absolviendo á la Administración del 
Estado de la demanda interpuesta en nombre de D. José 
Díaz Saja en el pleito contencioso administrativo sobre 
revocación de una Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en £6 de Octubre de 1878; su fecha Octu
bre 18 .—ídem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda de
ducida por te Real Gasa y Patrimonio en el pleito con
tencioso administrativo sobre revocación de una Real 

, ©rden relativa .á la conversión y abono de intereses de 
una lámina dei 5 por 1GÓ perteneciente á una Memoria 
fundada ppr la Marquesa de Guadalcázar; su fecha Uc- 
tubre 48.—Idem.

Otro dejando sin efecto l a ,Real orden reclamada en el 
pleito contencioso administrativo entre D. Miguel Pérez 
Bartolomé y litis-socios y la Administración pública 
sobre declaración del dominio útil y la redención del 
directo de una heredad de tierras que perteneció á la 
capellanía de Santa Ana, fundada en San Juan de Puer
ta Nueva de la ciudad de Zamora; su fecha Febrero 
£3 .—Idem?.

En 6.—Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Yecla á D. Luis García Andréu; su fecha Marzo 3.—Nú
mero 65. ?

Otra nombrando Registrador de la propiedad de .Gieza á 
* D. Fr^úéisco Calvo Rodríguez; su fecha Marzo 3 —Idem. 
Otra dando de baja definitiva en el Ejército al Capitán del 

cuarto batallón de Artillería de plaza D. Emilio Pérez y 
Pérez; su fecha Marzo 3.— Idem.

Otra aprobando el proyecto definitivo del ensajache de la 
Cor uña con arreglo al piano de que se hace mención, 
firmado por el Arquitecto D. Faustino Domínguez; su 
fecha Diciembre £4. rr-Idem. ,

Real decreto sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda deducida por D. José Gallostra 
en el pleito contencioso administrativo entablado por la 
Junta de labradores de Salobreña acerca de la concesión 
otorgada á D. Andrés Serrano para el abastecimiento de 
aguas, de Motril; su fecha/Octubre 18.-—Idem.

Resumen de nombramientos de Notarios, Archiveros de 
protocolos, y Escribanos sustitutos hechos en los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos.—Idem.

En 7,—Real decreto conmutando el resto dé la pena de seis 
a’ños y un día de prisión mayor, impuesta, á Leocadio 
Pérpz Gelo's por igual tiempo de destierro en causa se
guida al mismo en la Aúdienoia de Tafalla por delito de 
homicidio; su fecha Marzo l .9f-N úm : 66.

Otro indultando á Saturnino Menor de Gaspar; del resta 
de la pena de tres años, seis meses y £i días dé presidio» 
correccional que le impuso la Audiénciá de 'Madrid en 

; causa por el delito de roborde tres pichones y cuatro ga
llinas; su fecha Marzo L*—ldem.

Otro conmutando la pena .,de muerte impuesta á. Serafín 
Castillo por Ja inmediata de cadena perpetua en causa 
seguida al mismo en la'Audiencia de Castellón por los 
delitos de robo frustrado y asesinato; su fecha. Mar
zo 5.—Idem.

Real orden declarando nulas las elecciones municipales 
verificadas en Corcubióh, provincia de la Ceruña, en 
Mayo de 1885, revocando al efecto ei fallo de aquella Co
misión provincial, ^.más que expresa; su fecha Mar- 

, . zo 5.—Idem. . .. . ,
Otra declarando válidas las elecciones municipales de Ga~ 

rrigolas, provincia de Gerona, verificadas en Mayo últi-* 
mo; su fecha Marzo 5.—Idem.

Otra anulando un fallo de la Comisum provincial de Lugo, 
reclamado por D. Ramón Pérez FliJóo y otros, que d e 
claró la validez de las elecciones municipales verificadas 
en Mayo de 4883 en Montarte; su fecha Marzo 5.—Idem. 

Convocatoria, reglamenta y programa para los ejeroi-
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rios fie oposición paraje! ri« «rouevpo fie
dad de la Armada; su focha Marzo 6.-—Idem- ¡

' JÉn 8̂ —íleal orden dictando disposiciones AsercModas dev©- * 
s , " lucidnos a cuedta.de ^depdsitoeinefarios eu^nefcalico é 

intereses de jostténúinos en )
qiie debe éntéñdérsé redactado el*pári»fa ffgtfndo del j 
artículo 23 del reglamento yigóntedo ,jfe Caja general : 

V * fie Depósitos referente fi.este asp^t©^su Jecha Febre- ;
. . idU .—N tó.fiLV..................... ' r ;c o / ¡
- D t a > e b á já n d Q  a í  "A yu n tam ien to , d e ^ m t o ,  p ro v in c ia  de 
* ' M a d rid , en  su  cu p o  de co n su m o s  fiel a c tu a l a n o  e co n ó  * 

m ico  la can tid ad  de $ .47fc*p aaeta f h  A r.eáuttm oe; su 
. fechaFa&rárb.tD^Ide^.., ,, „ . ..■- ■ * -

'  "  O tra  nombrahGLd.el 'T ribu n al ■ para ju z g a r  de la s  © p o s ic io - 
' n es á la  cá ted ra  d é  A n á lis is  w á iep fe tic® , v a ca n te  en fe 

F a c u lta d f ie  C iqn cias ex a cta s , fp r ic a á ^  m a tem á tica s  de 
la 'U n iv e r s id a d ‘do S e v illa ; sú fé ch á  M a fzo  i * —̂ Idai». 

O tra  d ispon iendo, qu e el T r ib u n a lf ie  o p o s ic io n e s  -a las c á 
ted ras d é  D e re ch o , in terna c ío  ti a l páp^íoo y. p r iv a d o , v a -

* cantes en las Universidades de,Granada, Santiago y Se
villa, lo constituyan los individuo^gue;J&e mencionan;

,su fecha Marzo 1.°—Idem.*'*
Otra nombrandó á D. Angel María Dacarretopara formar 

parte del Tribunal de oposiciones a; ¡la-cátedra de Dere
cho político, y administrativo, vacante ei* la,Universidad 
de Yaíladéliq* en, reemplazo, por>renuncia,fiel del Mar
qués de Sardoál; su fecha M&rzp %¿-ldntu,~ ^

Otra nombrando Presidente y Vicajea fie^^Tribunal que 
hade calificarlos ejercicúpéde.QpQsfeJóa  ̂Ala.plaza de

* Registrador.df- la propiedad de Járuqp, vacante <en el te
rritorio de-la. Audiencia déla Habana; .su fecha Ene
ro 9>Q.—ldem. ' ---?* ••?•

Escalafones de das carreras diplomática, consuí&r y de m- 
\ : térpretes en 31 de Diciembre de Í888; . suíTfech& Febre

ro 24.—Idem. " *:
JEn 9.—Real decreto declarando disuelva el Congreso de los 

Diputados y la parte electiva del Senado, señalando el 
día 10 d§ Mayo* próximo p ira reunirse las -Cortes, y dis
poniendo que ks eleccíone sLde . Diputados* se verifiquen 
el 4 de Abril, y las de Senadores el 25 -del mi3mo; su fe
cha Marzo 8,-—Núrn. 68. . , >- -- • *

‘ ‘ Otro nombrando'Oficial de laclase fie.Mayores fiel Conse
jo de Estado.á D. Juan Domínguez.#,Feriaández; su fe
cha Marzo 7.—Idean. , ,, .-í -,r- . ¡- ■

Otro declarando ¿esante á D. Saturnino ArepilJ&s y Pare
des, Fiscal déj Tribunal de Cuenta? del Rqte,o; mi fecha 
Marzo 7<—ídem.— ' - t- ■- 7 ' ' '  *

Otro nombrando -Fiscal .del Tribunal de Cuentes del Reino 
¿ D. Manuel pícala del'Olote; su fecha Jíarzo 7.—Idem, 

Otro promoviendo á uua plaza de Presidente.de Sala de la 
~ Audiencia.de Madrid á B. Iupa MappsL Romero y Gar

cía; su fecha Marzh &—Idem. - . r * L/  • ,
Otro trasladando á D. Pedro Mendiri y-López,, Presidente 
' de Sala déla Audiencia de Pamplona, A una plaza de 

Magistrado de la de Madrid; su fecha Mamo 0.—Idem. 
Otro jubilando á D. Manuel M.orá y Mortero del Rincón 

del cargo de Presidente de t i  Audiencia,de le criminal 
de Llerenaj.su fecha Marzo 3.—Idem - 

Otro indultando ¿ ‘Gervasio Colomá Comas ele fe mitad de 
la pena de ocho años y un,día de prisión mayor que lo 
impuso la Audiencia de,Barcelona en caas^ porhomici- 
dio; su fecha Febrero 9B*-*-ídem*  ̂ , ,

Otro conmutando ,1a pena de ocho anos,y un día de pri
sión mayor impuesta á Francisco,Martín peí gado por la 
dé destierro en toda su exten siÓ-ií encausa .seguida en la 
Audiencia efe Granada por homicidio; su fecha Febre
ro 25,—Iíim, , ‘ ■

Otro indultando á Cri&iób&l Gómez y Gómez de la mitad 
de la pena.de ocho años y un día de presidio mayor quo 
le impuso t i  Audiencia fié Soria m  ca^sa por malver
sación de fopfiqs, públicos; su fe cha.Mar ze í/~+-I4em*

Otro disponiendo que el Brigadier D. Manuel de Castro y 
Ruiz cese m e l cargo de Superintendente á& las minas 
cíe Almadén; sú fecha Marzo 8,—Idem.

Real orden dejando sin efecto la concesión hecha á D. Ra
món Felip por Real orden de 24 de JuniO’ último de ad
mitir “redenciones del servicio militar, y disponiendo 
que jos Jefes de Ifis Cajas de recluta suministren á los 

. Delegados de Hacienda de las provincias'respectivas los 
resguardos ó talones de las casas particulares de banca 

 ̂ que Ies hayan sido presentados, para que esas .cantida
des sean trasladadas á ks sucursales de la gexieral del 
Estado hasta la r escindo a que sa adoptqen cada caso; 
su fecha Marzo 7.—Idem. - -

Otra aprobando los tres proyectos de obras necesarias en 
el edificio que ocupa la Real Academia he San F inan
do, formados por el Arquitecto D. Fraúcisoq Jare ño, y 
que «e mencionan en la misma orden; gu- fecha Mar
zo 5.—Hem* _  * t : • ,

En lO.-LRéal ordqn 'habilitando la playa ,de:]tx Aguada, en la 
bahía de Cádiz, para el desembarque# fie&paebo dedue- 

1 las-y maderas ordinarias rin labrárf y paza la ooxiduc- 
ción por mar de los aguardientes y flejes .«despachados 
por 3a Aduana do Cádiz; su fecha- Febrero 9%t~TrNúm. 69. 

Otr¿ desestimando un recurso de ajzafia de-D. Emilio 
SoÉámé», y confirmando el aforo hecho por la pptián i61 
dé! Araneel dó unos pañuelo s de lana con mezclé fi© seda, 
despachados en la Aduana de Irúp Qpu.declaración del 
año anterio>; su fecha Febrero 22*—ii$m. -  ■

. Circular del Ministerio áe Ilacienda?indicanió el criterio 
.léyal ¿"que-fieben-arreglar W  funcionarios
cíe las oficinas del ramo para %  ¿administración, y co~ 
biwza;du las1 d ife r ís  opntmbúcion^^'i^tasí p/O'pleda-^ 
des é impuastqéy'-dóhián.derecho# deL Tc^otó'durante 
olr^eríodo eJécipral; su fceha 

Relación dp Iqb empleo ,̂ ^recompensas, otorgados por el 
Ministerio de la^Guerra en las fechas que se expresan.— 
fdem. »; Sj { : ... , . , ■ ^  v b

En il.-rrReal decreto encar̂ ganfio. delrdestpa^ho djd Ministerio 
de Fomento, durante la ausencia fiel própietari§, á Don 
Gjípmán Gakazoj M^istro úñ ÚUrmm^M^ &eha Marzo
8ir*-jRúm.y0̂    ̂ <" ■ ¿-.p  *

,  O tro-n ^ m bran fio  C ap itán  gen era l , fie . C a st illa : la ,. Vieja al 
'feniente^ G en era ). D. A g u st ín  d e  B urgos. # «L la m a s ; su  
fech a  Marzo iOr—Idcm/^ t  ̂ ^

: Otro disponiendo que el Teniente General Manuel 
Gasset y Mercader, Marqués de Renzú, p&seAJ» sección 
dq rqserva del $st^do Mayor general Sel Ejército; $u fe
cha Marzo 4G.— ídem.. _  . ó . ' >».,

Otro admitiendo la di nación presentada portel Brigadier 
D. Redro Mella y Montenegro fiel capgp fie Comandante 
general de Puerto Príncipe; sp fecha M a | z p ; j  

Otro nombrando Comandante general- de Puerto, Priúcipe. 
en la isla de Cuba, al Brigadier D. Jos'é Bérriz y F^-rta- 
cía; su fecha Marzo 1,0.—ídem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Pinar del Rio, en la isla de Cuba, alRrig&clier D. Jacinto 
de León y Barreda; su fecha Marzo 10.—Idem.

Gtr^^ombMndof Jefo é® brigada 4e 4afiívisióu de- Burgos, 
al Brigadier D. Manuel de Gastro y Ruiz del;Arco; su ; 

*■. . fecha Marzu iO.r^Ide^ Mf\ > ‘ 1 '
, - Otro disponiendo que el Brigadier^ R  > Manu.elv Montero de 

Espinosa' cese en el cargo de Jefe de la brigafififio Cádiz j¡ 
. . - > y pasp á -la^seeciM fie, resf-irva:d©L-&t.ado,May©r dél-i 
... i JEjirci to i ,,auf fe cha ' r H ¡ ̂  • o J  t

, 0iye; nombrando Jeferde• Janhrigada dir¡0áiif #1 Brigadier  ̂
k Alvaro rGueipo fie ̂  ífi*W r*y Gayóse au ^feei» Mar- ¡

zo Í0.—Idems * pc1̂  t |
v Otrofii^poniendo qúoel Gonsojero Togado* en-Sitnación de , 

b- - reemplazo,-©.. José Núñez de Br&dcH' p«:la uceante 
que fie dicha clase existe en el Consejo 'Supremo de 
Guerravy .Marina; su fechan'Marzo 19,—Jdem,

. ' u ,01ro promoviendo' al empleo supernumemrvo de Auditor 
- . general de Ejército con-destino á la Capitanía general

de Ja-isla,de Cuba al Auditor de Guerra de distrito Don 
José Ginesta y Compaño; su fecha Marzo lO.^Idem.

. - Otro autorizando el Director .gweral de Artillería para la 
> . compra directa de 10 juegos de tubos# manguitos de 

, acero para cañones entubados de ib centímetros, de la 
u .ea.sa Gueatahl Werk (Pru«ia) pon destino á la Fábrica de 

Trubia; su fecha Marzo 10.—Idem.
.■ Otro disponiendo que D. Juan Biondi y Gsállén cese en el 
.  ̂cargo fie ̂ Inspector de «Sanidad de la Armada del De

partamento de Cádiz; su fecha Marzo* 10.—Idft».
. ^Otro^nombrando Inspectorwdel cuerpo y servicios de Sa

nidad defia Armada*á: D. Juan Riondi y GuiUén; su fe- 
. cha Marzo-10.—Idem., t ^

Otro nombrandoTnspeetor de Sanidad- del Departamento 
de Cádiz a D. José López Berual; su fecha Mar^o 10.— 
Idem. ■ - -

(0tro nombrando Jefe daarmamentos del Arsenal de.Gar- 
. ; t^gepa aj Gapitán de nayíade primera ck^S’D. Ricardo 

García Calvo; su fecha Marzo 10.—Idem. < ,
Otro declarando supernumerario en el cuerpo de íngenie- 

ros de Montes al. Inspector de segunda clase del mismo 
D.- Joaquín Gorostegui y Garagar^a, concediendo lofias- 
censpa de escala y  promoviendo ea.su consecuencia al 
referido empleo á D. Lugas de Glazábal y Altun¡a; su fe
cha Marzo 6,—Idem.-- y 

Otro nombrando Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de ingenieros de Gatqinosf- Gapaleé y Puertos á 

.  ̂ ¡X Bonifaqio Espinal é Ihargoitia; su fecha Marzo 6.— 
Idem, -  , ' - - , ^ *

Otro autorizando aL Ministro de Fojpenta mm  subastar 
las-obras del íanxde primer orden, con luz eléctrica,

. que ha de construirse ,en ©1 Cabo Villaju), provincia de 
la Cor uña, en la forma que se expresa; su fecha Mar- 

, zo &'—Jdem.
Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 

Ooiprci© de la provijiGifi .de Gpadalajara á D. Diego 
García; su fecha Marzo B.—Idem.

Otro relevando á D. SalvadorsSoiier del oargo de Oornisa- 
rio da Agricultura, Industria y Comercio fio la provin
cia de Málaga; su fecha Marzo 6.—Idem. - 

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Málaga á D. Antonio de la 
Cruz Pareja; su fecha Marzo 6.— Idem.

Cireukr dei Ministerio de. Hacienda (reproducid ) indi
cando el crilqrio legalá que deben arreglar su conducta 
las funcionarios de las oficinas del rapio pár*> la admi
nistración y cobranza de las-diversas contribuciones, 
reates, propiedades ó impuestos y demás derechos dei 
Tesoro durante el período electoral; su fecha Marzo 9.— 
Idem.

Real orden declarando válidas las elecciones municipales 
verificadas en el Colegio de Alcántara, distrito.de Mon- 
fioñeqp (Lugo), en los días 3 ai 0 de-,Maya?fiítimo; su 
fecha Marzo 9.—Idem- - r /  -

Otra ^solviendo un expediente relativo, á las dimisiones 
presentadas por los Concejales d§hAyi*&támiftnto de 
Calera,provincia de Toledo, en 1884, & la Corporación 
interina; su fecha Marzo 9 —Idem. ■  ̂*.*

Otra resolviendo e¡ expediente rei&tivp A la. repqsicióai en 
sus cargos de varips. Concejales del Ayuntamiento de 
Bauzas, provincia, de Roprevedra, que. fueron elegidos 
en la renovación bienal de 1883; ^u fecha Marzo 9.— 
lífefjfc .

Otra declarando monumento naeional J%/igjieiia de San 
Miguel de JSseafeda, proViuria de León; euleeha Fe
brero 93.—ídeyb. : ... , -

Otra dando las gracias en nombrad© S* M. a D* Felipe Pi
catosto por el donativo de 7,0 ejemplares de su qbra ti
tulada Eltme^ían de, AlgpkrAvotl destiqp á lasi Bibliote
cas populares; su fecha Már?P 4.—-Idem*

En lí.,--Realjieqretp conmu¡teud© el jrestó de,la p e^ d e  dos 
años dVprisión correccional jmpuesta á Pateicip Molina 
por igual tiempo de desricri^o eja ia caús#^seguida al 
misoiCKeti’la Audiencia de Málaga .por el dedkó <te aten
tado; fh fecha Febr/ero ¿ p . - r r J Í Hi-. ■ ; . . . ^

Otro indultando á José Solís LorenzoR afael SpMs y Si- 
marrqfie la multa fie 500 p^eteVfiuc fes imputó la Au
diencia fie Sap Cien*ente en cáU^á por Uififiehdafi en la 
chBfedk fie dpeumeatos; fbohaí Febremf&r-Idew. 

Otrofindultendo ¿ Alberto Jbp/iuM ^tóeü t ó  do la 
. pena-fie dos años, 11 mea^ y ;11- díiŝ  dec prisión co- 

rrecciepai que le,impuso la, Audiencia>de'Alicante en 
causa por los delitos de cíisparo de.ÁiSma fióí tu^go^y ie- 

a eiones; su fecha M*rzó l i .—Idetfk , /  c  Ju:.  ̂  ̂ ■<
,Otrps trasladando á D, Cayetano PaSálddosiyJcb^Já Vega, 

Magistrado dó la Audiencia.de lo erimihal fié ¿Benavente, 
á igual plaza dé la de Salamanca^ 'D*. JosA rEsteban 

f Qnile% y: Tárrega, Magistrado dé' la fie Aheante, ,¿ igual
pUza dfela fie LQrca,,.yJLD.J Joaquín Piqucr y  Emo, Ma
gistrado de la do Lorca,_á igual plaza de la fie Alicante; 
sus fechas Marzo 41.̂ —Idem. r  ti- k i

Otro concediendo la Gran Cruz,fiel Mérito naval con dis- 
, tintivo blanco & D. LeopoldolCarvajal, Marqués .de, Pinar
[ del Río; su fecha M*rzo;5.—Idem. ^ o -

Otro autorizando ai -Ministro de> Marina para que adquiera 
! de t i  casa^íícrdenfelt seis .amet raliadorasfie ii^milíme-

tros con sus montajes y iH00; fiartuchoa de
acero para cada una .con destino á los cruceros de ter
cera clase que se construyen en la Península;; %u" fecha 

, Marzo l i ,—Idem. .-t : • /•
, Otro autorizando al Ministro fie Marinjipará.eximir de las 

formalidades de subasta la ádquiáicifefifi las casas 
1 .Hotqhkfes y  Rordenfelt-del material de tiro . rápido de

, Su.sistema respectivo; su fecha Marzo 
Otro au te rizando al Ministro de Marina para que adquiera 

de la casa Isordeufelt dosametralladoraá fiBfii fnilíme- 
tros coñ monte jos, accesorios y  2.000 ‘cartuchos para 
cada una, con destino á lo£ b -tos de vapor de la fragata 
Vitoria; su fecha Marzo 11.—Idem. *

'Otro nombrando Superintendente de las minasfie Alma
dén ai Brigadier D. Angfel Alvaréz de Araujo; sU fecha 
Marzo 11.—Idem.

^  A posiciones acere» del isostemmiento de
f tosfiepósltos municipales y. cárceles de las cabezas de 

partido y- detAúfiieariásrsu^ • 11.—̂ íddm.
> i 'Rte&t ordes onfirmabdo unracmrdo de la Diputación pro-
- « , • vincialda^Aticantí. declarando válidas las elecciones do 
r*', i* íCtocejáleB verificad eh Ibi en el mes dé Mayo último; 
-i. \ m  fecha Merzofil.*—Idemui ■ •; nj'rv-i'.i ■ 1

Circular del' Minister o de ia Gobernación recomendando 
*« .“i quaíéei exceptúen aemaMháéátoxtoáfitoS; 4¡ 5 f  11 de- ■

ti / Abril próxduípt'en que hah dé verificarse las elecciones 
* ¿ l «eneralaa dú, Dipútadostá-ltetes%pMrá.*íMe.hr.ar■vel juicio 

de exenciones de los mozos compfcéndidbs en él alista- 
y jeniento pura: él reemplazo; dolañoractúatesu fecha Mar- 

< m  ®.*—ldem. f .
Otra del Mirnstcrrió de la Guerra mandando publicar nuevo 

•̂ r*. r estado gene^aj.fiemosiratívó^déh'fiéfiaeixrfie mozos con 
: j1' que lía de efi ñtrihuir cada^una de las. 140 zonas milita

res y la provincia ríe Canarias para él reemplazo de los 
¿cuerpos activos en el proaénte año efi lâ  forma que se 

. r címsigna ; su fecha Marzo dlír-̂ IdeíM.̂ -  
En 13.—Real decreto (reproducido) dictando- disposiciones 

>«cerca dei sostennníehtorde^^ depósitos municipales y 
, cárceles, fie Jas* cabezas dé partido y de Audiencias; su 

•. ' fecha'Marzo. 1 1 i\úm. 72. * ■ ' ■
, ¡ Real xyrdem revocando uncTaho apelado fie la Comisión 

provincial da Córdoba-,.y en su lugar declarar válidas las 
r efecciones para "Concejales, celebradas en el pueblo de

- 1 í :0qñete ée las borres en'el mes de Mayo de 1885, y más
que expresa:; su fecha Marzo li.-^Idem 1 

■« rmaudo un áeucrdo de la Comisión provincial
de Tarragona quo declaróla validez fie lás elecciones 
'verificadas en Rrnáu en.el mes de Mayó último; su fe
cha Marzo iL —Idem.

Relaciónv de concesiones de honores de Jefe superior de 
Administración civil otorgadas en Febrero último.-^

* '  Idem.,
Otra dando ks~ gracias en nombre de S/M. á D. Dionisio 

Ib&rlugea,#TiUchfio por el donativo fie 60 ejemplares 
' r fié-.su obm' titulada Cuaderno práctico de Aritmética con 

destino á las Bibliotecas populares; su fecha Marzo 4.—
' « léemu*
Real decreto'senfencia dejando sin efecto la Real orden 

reclamada en eh pleito contencioso administrativo enta
blado pórfi}. Miguel Mathet y Coloma sobre pago de ho«

. - horaria étevengado  ̂por el comandante; su lecha Octu- 
, ;brh29ttláem . - m -

En 14.—Real decreto indultando á José Palomo y García del 
resio fie jaftércera parte de la pena fie 10 años de pri- 

; sión mayor á que; le conderió lar Audiéncia de Granada 
' por el delito de homicidio; su fecha Marzo 8.—Núm, 73. 

04ro conmutando Ls penas de ocho años y un día de pre
sidio mayor, inhabilitación absoluta temporal en toda 
suoxteijsión y multa de 500 pesetas que la Audiencia 
de Mákga impuso á José González y Martínez por el de »

. ' - lito de falsedad' por la de seis meses fie arresto; su fe
cha Marzo 8 .-fldem.

Otro indultando á.Francisco González Montes del resto de 
la pena de 13 años y cuatro meses de reclusión que le 
im.pü«o.el Tribunal Supremo en causa por el oelito de 
homici,dio; su fecha M^rzo l i .—Idem.

Otro ampliando en un millón de pesetas los créditos con
cedidos por las leyes de 25 de Julio de 1883 y 30 de Ju- 
liofie 1884, y Real decreto de 9> fie Agosto de 1885, con 
fiestino á la creación $ mejora fie lazaretos y hospitales 
y demás^pree&uekucs sanitarias; Su fecha Marzo 8.— 
Idem. -;'v

Otro concediendo um trasferencia de crédito de 6.202 pe- 
setas y4 2 céntimos del cap. 8.*, art. 2.’ del Material de 

r^jtonates 4° fftmnaw al eap. 10, ar.t. d.# Ma~
: t$%ah di Academias en la sección 7.a del presupuesto de 

i , obligaciones de los fiepartamentos minisferiales corres -
, iPOyqfitente.al año económico de 1885 á 86; su fecha
i Idem. . . * • * •
§ Reai orden disponiendo que durante la enfermedad de Don
? .Fifieí • García v LomasDirector general de lo Conten-
, , 1 : cioso fiel Estado, se encargúe el Subsecretario fie este 
& Ministerio del descmpeñR de aquel cargo; su fecha Mar-

«/zofifi.—Idem.
i, O ffadejado siu efecto las elecciones municipales verifl-
i cadas en Mayo último en la Estrada^provincia dé Pon

tevedra,# reintegrando én sus puestos á los Concejales 
i ' euy^ rinc^cidad se declaró indebidamente; su fecha
> Marzo A&--ld(m
: ,  ̂ Real decreto séntenóia fijando sin efecto la/Real orden 

’ ; fie 28 dê  Febrero de 4884. declarando que á D. Enrique, 
: . Gómez de Cádiz, jubilado del cuerpo fie Telégrafps, de-
. ' : ben? abonársele para su clarificación los años trascurri-
|, , dosfif sde ̂ fie  Diciembre de 1866 á 30 de Junio de 4875,
j v eycepcióií. hecha?dé los áeid meses ’ de suspensión á que
5 fué condenado peí la Sentencia de 5 de Enero fie 4874;
4 t m  feohat Afivtemhre i9.—Iéem
i /  Otrofiejando ste'efeottJria^ReaL orden da 49 de Setiembre 
¡ p da4379»^i au^itst deses tima al recurso fia alzada con-

=1 3h&©dejfio*fie fe Diputación provincial; de Málaga 
i , inttrpuesto porD José. María Llamas y* Terrones, y en
| , ' *; declamr^ueim), existe obstáculo legal que impida a éste

continuar desempeñando el cargadefDirectOTrde cami- 
i , % uop^s^wsW esiy’veeiinales fie iar^rovinoiavée Málaga;

|Eu 45^Re^i ordfin dmá<0 '. 4̂ 8 graofes em^h^mb^efie 8. M. al 
1 rv B^ideapít© yñ%mte^que hfcábcm ^toel Tribunal para 
í - -■•lab-ópoB efeirieg? dééagreso» el cuerpo de Aduanas; su 
| •, ■ •• 
i Otra áelM L  del apén-
i Adiuijna»,2eiuya.última
| * ,,,>parie e$pfamdtm  modi-
i fique en este "sQMfádtii &mwe&Hfiimiófad&ílar' Aduana
ü -  *; # mtmnjem  fechar H&mrd/^Idem.
¡ Otm  driándo sin éfectóí el fallo de la Gomkión' provincial 
J ^tm^m-mqWBíée*úmá Ja «validen defia» refecciones
i (r,r en Mayo.. Baldas de
| <*/<• i -3 |í^feiiy^^tettóéiítfioí^emieoria"fe« -fes mis-

!Enl^.-t'Relil fiecief o/indult&nfio á D* José Toril de fe pena de 
j 40 años y un día de presidio mayor le ^impuso la 
| v'i ;aAHdhwiafie Sevísllajpor delitos de feteifioacióny estafa;
{ f in  et^ch^Mar¿o8.'--*-Aúí». 75. 1C r
’ 0tfeo éífiulf0udo.fi:Francisco MolmaGilfiel rM o  de la pe- 
I w íM  dos meses y. un fiiafie prisión correc-
; cion&l que la Audiencia de Velez Málaga ie impuso por

sdelito ficfiis'pawfie, arma de.fuego'y jesiones; "Sü fecha 
•; i> .M^z0‘8i+-dd$'m*" * ' . ^ v  * s '

Otro conmib te fio  por seis meses da arresto la pena de 
f  euatraaños y ocho meses de presidio correccional im

puesta A Pascual Bermejo González #  Raimundo Fer- 
nánfiez 'Qui janfi por la Audiencia dé Falencia por robo 

i de dos gallinas; su fecha Marzo S.^Idem.
Otro prorrogando por 40 años/á contar desde 26 de No-
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* *• M éiaÍreip¿óiiH ^^Ia3e^tttdr2de:a^MÍri#raáos¿1̂ ha.yo -  , .
res en Téología y  Capones: m m tl Semkíafcrofcoabiliar de ¿

■:■■ 'Santiágo;;"sii!feelm?Mapzoító^J^^.;̂ :' '% or^mq  ̂ ; =
Otros tosladaM dv en virtud de peíim ii^  A  i]^t¥icente j 

Pereira, Msgístraáó*le la Audienciatom torialde Bur-¿ 
i : go;& á if^ slíp fezaá é fe de Albacete*y &Bgxgostl6, D• Ti* ¡ 

moteo Fernández de la^AúJa; qdd^ser^ía eü M  ida Alba* j 
; h h  %ñim%lO ,.* -  ̂ J
Otoípfomeftiendo á laFFíscalía de ¿a Atidieneia^tolo cri- | 

minal de Jeréz de M Frontera á D. Camiio|]\Íiil4 Gulión - 
y deL Río* Magistrado de la de Salamanca^ fecha ! 
Marzolü ^ I d e m .  • .* ' ‘ *<v' *»*« ‘i

QtroIprotovÉendo A feFkealía de fe AudfepcfeideiDoii Be* ■ 
nito á D. Alberto Blanco y Bohigas, ^Md^istiado de la 1 
d e.Avila;m-fecha.Marzo 45 .--I d e w ü l í n f & t b j -•

Otro promoviendo á la  Presidencia de la A^dieaid^ de San ¡ 
Clemedteí A Ds Máximo Palacios y  Rosal, Magistrado de , 
la misma Audiencia; su fecha Marzo 

Otro trasladando *á la Audiencia Beftavente á D. Julio 
Merino y Navarro, Magistrado da la  de Huesca; > su fe
cha Marzo45.—Idem.• > , l " . "

Real orden disponiendo que los Jueces de primera instancia : 
se encuentren el día 24 del corriente mesen sus puestos 
para presidir la apertura de p liegóde propuestas de in
terventores y  el escrutinio general en i&s próximas 
elecciones; su fecha Marzo lo .—Idem»

Circular á los Gobernadores civiles significando feco n v e- ; 
nifencia de que las Diputaciones provinciales fijen el día , 
6 de Abril para la primera d e4 las sesiones que hayan 
de celebrarse en e l - período semestral; su fecha Mar
zo 14.—Idem» * -

Real decreto Sentencia confirmando la Real orden de SO 
de Enero de 1879, tan sólo en  cuanto por^eife «se declaró 
la caducidad de las láminas números 2Q.258, 34 680, 
37.48$ y  88.225, pertenecientes á las fundaciones de Don 
Miguel de Haro, D. Gaspar Yelasco y  D. Francisco Ara
na, en Córdoba, y én revocarla en la parte que resolvió 
la cancelación de la lámina 2G$57* propia de la funda
ción de D. Alonso Piedrahifa; su fecha'Octubre 89.— 
Idem. ' ’ s. ‘ 4 . .

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y  del Notariado confirmando la providen
cia apelada por D. Francisco Samaranch, y  la califica
ción del Registrador de la propiedad de Villafranca del 
Panadés negándose á trasladar cierto asienta del regis
tro antiguo á los libros nuevos; su fecha Enero 7.— 
Idem . ' ’ • - , t ,

En 47,—Real decreto concediendo una?trasferenei& d# crédito 
de 180 000 pesetas del cap* 6.*, a r& 6.*, Premios M expen- 
dieióti de tabacos, *, 1 cap. 7.*, art. dé fabrica
ción,'de sales/ife la sección 9.4 dél presupuesto 4o  obli
gaciones de los departamentos ministeriales, correspon
diente al año eeonómioe 1886 80; su fecha Marzo 16.— 
Número 76* * ? ' ív v . .

Otro nombrando Int erventor de Hacienda de la provincia 
de Córdoba á D. Francisco Coronado, Jefe dó>Negociado 
de primera-elase/cesante; su fecha Marzo 46>-Idem.

Real orden disponiendo se abra una irtform&eióu por la 
Dirección de Administración local para averiguar el es
tado de la contabilidad proviiicial y  municipal; y se pro
pongan las reformas oportunas; ibu fecha. Marzo 16.— 
Idem, 1

Otra admitiendo las renuncias presentadas por D. Emi
lio Alcalá G&liano, Conde de Casa-Valencia; D. An
tonio Prat y Rodríguez y D. Agustín Gutiérrez Diez, del 
cargo de Vocales del Tribunal de oposiciones 4  las cá
tedras de Lengua inglesa de" los^MetitutOU de^Bilbao, 
Santander y  Lu^o, y nombrando tpars sustituirles á 
D. Pedrd de Mádrazo,* propuesto por la^ReaLAeademia 
Española; D* Blas Lema" Cerrad i, CatedMtico^áed Insti
tuto’ dh Alicante, A quieUle corresponde‘por antigüedad, 
y D. Federico de laPFeñá, propuesto por e ld a u sfro  del 
Instituto de Lugo; su fecha Febrero '

Otra aütorizáirdo la' 'construcción d e la comunidad de re
gantes del canal del Tajo y  aprobando fe# ordenanzas y 
reglamentos del sindicato y j urado; su fecha Marzo i.*— 
Idem . ' * » . v>, *. >4

Relación de las condecoraciones concedidas eLMinis- 
terio d é  Estad© oh lm  Meses d e u Dicieróbr^ y  Eñero úl
timos;— Mamk i

En 18.—Real ordeñ resolviendo^ qnefeb est&dlx general seña
lando el cupo correspondiente á e&dav*ona-par&ól reem
plazo de los cuerpos activos del Efércitó^a' éLp#esente 
año;1publioWó ^n feis^acErasde8i*de F%brqno y  48 del 
corriente, se sustituya etárel que so ánsertá á^dhtinua- 
ción, y  más que expresa; su fecha Marzó 77,.

Estado á que se refiere ia Reah orden precedente.— Idem. 
Circular dictando éisposáCionos^eferentes á la; redención 

á metálico de las individuOíl del* actual reemplazo del 
' Ejércitos su>fecha Marzb 47.--* Iáém* 4 r 
Real orden resolviendo ̂ que es inadmisible la Remanda 

cohtenoióáo-MmíitístratiV^ p i a s e n á ^  tiólabré del 
Marqués de la cTorrecilla contra Reái^ordeñ que, 
desestimando e l recurso del mencíomáho Márquélíl man
dó proceder á4a?vehtavdé¿ dos fincasprocedeutés de los 
Propios de Viltenayor, provihciart de ¿aragósta; w# fecha 
M arzodl^Ideh^íO^^ b'

Otra resolviendo sean reinfegrado^eft lóá Con
cejales del Ayuntamiento de Batí José, dé Ibim, 4  quie- 
nes^el íGobernador de l a s  R&lcam- admitiÓ indebida- i  

é m e^ ^ fá  dim M toeníÉS dciFdifer#(fe f 8 ^ f  qftie por 
éstos proceda á la cBtectdóide iá  'mimfát dé^oifeéjales 
en sustitución de los que debieron *®8$el 4§^cicio 

x deisMMncibneá; su i ' 1̂
Otra ém & t& m m faáa  ̂ lieáM dar^shd& h^e^vafioi Con- 
r cejalés^ A|M táM iento ̂ ^ ;Pe^eguer^  ^ró^liiia de 

, -. Alicantá; ^
Otrtóesblvimáél ̂ n^cintegM dqs en%ub cargps'ta^Con- 

eejales ded,AydntánfieiíioMo: S in  Jkntimíifc&mk ffiéJor- 
d ^ # í ^ 0 lcua»do ̂ IGobertií^lcírffe l i s  Ba- 

learbarijBSí¿dmíMá:^^mlsión téw*'dtehosrA que
los 1

Concejales que debam#hetiiMii^«tos: que correspondió 
¿ vee&Eé en l*s?fumibtíes qué dosémpeñan; féália Sfbr- í

- C tm  revoGtóá© tln á(má?S4d©alai6Mdis®n ip roteé ia l de 
Valladolid que declaró Já nuMAd déalas'^l^cciónós mu* 
niMpátes óo&Ahb»'f6syíblgsoi®ites »>de Ju
lio del añp úitimoy: válida^ m  fecha; Mar-

*, , 4S&ú&^iü0t&i$&U á^ $ T  có; .sí
Real decretó sentencia declarando incompetente^ fa  j uris- 

dicción contencioso-administrativa para eitemháftde la 
? demahd^deduciia por^D. Juan González Oamacho^cOn- 

tra la>Reair orden expedida por el Miríi sterio' déA'i& Go
bernación en #  de Acostó-4e ^ r e l a t i v a  ►á4ás?el^acio
nes municipales dé la Puebla de Alcooer; feu fecha No- I 
viembre 15.—̂ Idem*. ; ' - * -' ' !

Otro resolviendo el pleito conteucioso-administrativo en- *

7 ': ■ tablado por D* JUanRéy ílaviña; feobre rovócació a efe una
1 | v '.):Réál étüséa expédidá pdr:' é l ' MMiáieTO r4 o :lÍácubnda en

16 de Diciembre de 1879, rei&t i va al áhóno  ̂d¥' iní crédito 
' - «■ proicedant^de presas inglesas; su feóha Noviembre 23.— 

ÚhkO - ;r. b ■■<=-. :b/ t
En 19^-^eal.decreto decidiendo á fevó f dedá AdMihfetr&ción 

la competencia suscíiádtP éhíré 1̂ -G ó b e M ^ ^  ^ iv il de

mokée aáqüMídóh de Uh'íeVréño páW éófiW ü^iíú de una 
cárcel; su fecha Marzo 10.—N im . 78. ; :

Otro conmutando^eP résto dé la plna'de^¡trés añoS dé pri- 
u i sién correccional que la Aúdiéñoiai!de Oviédó^iñipiiso á 
.■v.e ' José Lorenzo por e! delito de homicidio por de seis

meses deiarresto; su féehá̂  ̂Marzo 8 .— ;í '
Otro indultando á Mariano Sacristán Camarero dél resto 
- de la pena de 1 2  años y un día de reclusión qüe le im 

puso la Audiencia de Burgos en causa por el delito de 
homicidio; su fecha Marzo 46.—Idem .

Otro conmutando él resto de la pena de trés añós de pri- 
món correccionar quh la Aüdiencia de AfióanteMmpuso ; 
á Joaquín Navarrete Gráu por̂  el delitó d é  homicidio 
por la de «eis meses de arresto; su fecha Marzo 15.— 
Idem .

Otro disponiendo quede sin efecto-oí d&'iO del actual nom
brando Gobernador militar dé lá provincia de Pinar del 
Río, en la isla de Cuba, aF Brigadier R. Jacinto de León

* y Barreda, que continuará desempeñando el misnto cargo 
? - tm la de Zamora; i*mfecha, Mai*2ó 17.—Idem.

Otro conmutando por la pena de reclusión perpetua la de 
- muerte y otras accesorias impuestas portel Consejo de

* guerra de Zaragoza al soldado de Artillería en situación 
de reserva Fernando Guadal Marco, convicto y  confeso 
de homicidio en la penoiia de un guardia civil, y  autor

j de lesiones inferidas á otro de la propia claSe; su fecha 
Marzo 18.—Idem. *' v

Otro autorizando al Ministró del ramo para que adquiera 
de la casa Hotchkyss dos cañones Revólver dé 37 milíme
tros, con sus montajes navales y de desembarco, y ele-

-  ̂ mentos de 2.460 cartuchos por cada uno, con destino ai
crucero Castilla; su feóha Marzo 17.—Idem:

Otro autorizando al mismo pará que adquierá éñ la  casa 
Hotchkys» uii cañón revólver dé 37- milímetros; con su

* montaje naval y  de desembarco, y elementos para 2 490 
cartuchos, con destino á la Escuela naval flotante; su 
fecha Marzo 17.—Idem.

2 Otro indultando de la cuarta parte de su éonderta dé cua
tro años de presidio “impuesta á José Varela Pérez por 
el delito de segunda deserción; su fedha Már£o 17.—

' Idem . ' - ~ -
Otro indultando del resto de la pena derseis años de pre- 

; sidio’ iiíñ|)Uestta á José delRósário Naranjo por el delito 
de segunda deserción y abandono de centinela; Su fecha 
Marzo 17.—Idem.1 * " x> 3 * r *

Otro conceiiéndó la Gran Cruz del Mérito naval con dis- 
' tintivó blanco, m  permuta do la de tercera clase dé l a  

misma Orden y distintivo; al Inspector del cuerpo de 
Sanidad de la Armada en situación de reserva Dí Fran
cisco del Río y  Cubílla; su fecha Marzo 17.—Idem.

Otro jubilando á D. Leonardo dé Ondarza, Director gene
ral de Adiihnau, cesante; su fecha Marzo46.—Idem. 

Reales órdenes nombrando Registrador d e fa  propiedad
* de Murías de Paredes á D. Juan Pérez Romo; de Lina

res á D. Juan M. Domínguez y  de Fuente Ovejuna á Don 
Emilio Mánescáu Rodríguez; sus fechas Marzo 16.— 
Idem.

Otra disponiendo que se provean en turno de oposición
* *:/ ; l&é cátedras4e Lemguá francesa de los Institutos de Al- 

''' mería, B&dajóz,  ̂Cáceres. Córdoba, €uénca, ©renée, Ovie-
4 oí Sañtander, Toledo, Valencia y  Vitoria; l*de Lengua 
italiana del de Barcelona, y Ja de Economía* política del

- ’ dé f  en turno dé concuaso la de Física^y ^uím i-
'Cá ded'de Tarragona, y  las de "Lengua francesa dedos de 

!> fíüélva;^Logréñó/Máhga, San Sebastián y .Zaragoza; su
fecha Marzo ÍQ.^-Métn. .

v ©tra iiGmbrandoéFFribunal para juzgar d élas oposicio- 
" nes'á^lá éátedra-de Pátólbgía especial médica, vacante 

' * ' ' en la'AFacultad de Medieina de la-Universidad de-Valla- 
* dolÍd; ^ú fecha Marzo 14.̂ —blikm. * — 5
Estado general demostrativo del número de horhbres para

* ' 4 é l reeáíplaáo deloSuüerposactivos del presente año, pu*
,4 “ ^bíicfedé eii‘ Fa GaCeva de ayer, que se ^epróducév porque

aparecen equivocadas, por error m a te r ia l im p r e n ta ,  
algunas Ci^as^^ldém. jV : ‘ ■

Grdéfe4e la Díipécciónigenerahde los Registros civ il y de 
la propiédad^y de l Notariado confirmándola negativa 

I del Registrado#de Villanuevá d éla  Serena é  verificar 
, i1 * -ciertálrífecripcióñ én Virtud dê  apelación de D. Sebas- 
| ' ~ tlán Parejo; sú fecha Enero 8 .—Idem,
I Otra#©nfiritiando lá n ^ ativa  del Registrador de La Bis- 
! bal á inséribir ̂ él-usufructo de cierto cemso^en virtud de 
1 recurso guberh&tivo promovido por Dona Meréédés Gri- 
J r "rnañy; su fecha Enero 9.—Idem .
En decreto indultando á Alejandro García Martín

* dei^^stode la penado "siete meses dé destierro que le
imy®0®ta pór la  Audiencia de Valladolid por delito 

1 dé4éfeibsie*í sd %Üiaf Ma^o éS.^-N ém , 79. — - 1
, -  OtroyrOBUOvhKidoM nmpleode^Teniente Generala! Ma- 
1 - * riscal4 dé 0 &mpo~ D. Luis Fernández Golfín; su fecha 
| •*• > i ^ : - * * t 4 ■
i Otros promoviendo «1 empleó de Mariscal de Campó á los 
j ^ B ri^diéresD . Mipólito Llórente y Rey, D. Máhüél Sán-
f eheaMtóa Manuel de Veksso y  Braiia; sus5 fechas
! íu>>v -M'árjsó * - " * ^
| Qtros promoviendo al empleo de Brigadier áclos Corone-
| - le sS . Joaquín Sánchez Gómez,* D. Eugeuió Quintero y 
|  ’ ‘ <9bonzáfez y D. Lnfe Salvado y- Santos, st& "'feotes4' Mar-
I  zo 18. — Idem. w i  * *} k ^ "  - ? * " "  * a
3 ? Otroireímganitóndb el servicio ole lo> Contencioso del E s-
I l in  taéo;:s#fecha J ^ ^ 4 6 ^ I 4 b j i í .  u  ̂ \ - 4 ■-
j Otro encomendando-á fds Abogadós del:Estado la liquida- 
j mi- cióa del impuesto de derecho^reales ys.-tratio^isión de 
l biéndB que* desempeñaban los Registradores do la pro- 
f  sh su fecha^Majte t , *  -* •  z? *
í 1 Otró concediendo dós'supiemeutos de órédi4o• iM|tortantes 
! «: ” v\ >72¡§6$-’pesetas para que fe Dirección d e ' lo -Contencioso 

y  cuerpo de Abogados del Estado puedah desempeñar 
* íoáservioioseque leSú confian iós decretosaiiterJores; su 

I ^ . feclíá Marzo' 16.^-Mirto.1 & 4 ' v' '
Ofcra&oneedienáa ua" suplemento^ de crédito a l Ministerio 

daü^Goberhacitóqmra la colocación de un h iia tek grá-  
1 ,-•* .fie© dkpct®Eentce.CMie é Irnín para el servicio del cable 
f . r  del S én ig a l;^  fecha Marzo 16.^-Idem.
¡ j  iReaLórdeir dan fclas instrucciones para-el cumplimiento 
l iS i\  de ló dispuesto sobro hquiaac orí del unpues^ode acre- 
|  ' chos reales; sa fecha M^ízo 16.̂ - - I detn.
* , O to  nombrando Rogistrador de la''propiedad de Cagnas

(Puerto Rico) á Dr  Juan Péréz Romo, que lo es de La 
Yecilfe; su fecha Marzo 40.-—Idm .

'Circula' os^pt ,re,i.5;: 1 nc o¿ 82 dfl rr ‘coí>'  ̂ .r*rs den prin-. 
eipiqkAÍhs orBracioties para el liigreso en el servicio ac- 

1 tívói'd^ros  ̂mozos del áctual reemplazo, distribuyéndose
- ” pár® é l Ejército de ÍJÍtrámar y los diferentes cuerpos de

:>a 'Peñínsular con an^églo' ai estado adjunto; su fecha 
Mar2o íB.-^-Idem,

Real’decVéto deeidietídó á favor de fe Autoridad judi- . 
c l cfiállá hóriípéfetóa shscitada'entre, el Gobernador civil 

de Cordoba^y el Juez de primera instAÚcia dei dfetríto 
■'"'''dé*'fe D^récha de dicha ciudad; su fecha -Marzo 6.— 
-■1 fvú^b'ó'89. -■
O to  con mu tundo ̂ el reétó áe da pena de dos años, l í  me- 

ses. y J i  días  ̂ de prisión' correccional que lá Áudiencín 
' dé Ailcchté rimpúso á Josc Carrasco Bülester por Jos 

delitos de disparo de arma de fuego'y legiones po? la 
pelm-dolgnál tiémpó4'“de dsstierró; su fecha Marzo 8.-—

* Idem. -  > ’
' ©tro indultando á Félix Díaz Valoro déla mitad ¿el resto 

de la pena dé tres años, seis meses y  23 días de prisión 
correccional que le impuso la Audiencia ds Guadalajara 
porcl delitó de lésionés; su feote Mar^o $ .~Idem .

Otro indultando á Pascual Martín Hernández y Justq Mar
tín de Dios dé lamithd dé las penas da dos años/ cuatro 
mese^y Un día de prisión correccional y dos messs de 
arresto á-que írié condenado el primero por atentado y 
ofensasá femoral, y de la.de dos años, 11 mases y i i  días 
de presidio correccional impuestos al segundo por ro&o; 

"su fecha* Mar^o 41;—Îdem? 
f Otro declárahd^ fexcedente del cuerpo de Aduanas a Doa 

1 Bernardo Alonso, Jefe de Administración de cuarta cía-' 
se, Interventor dé la de Santander; su fecha Marzo 18̂ — 
Idem .

©tro disponiendo que e l ' dea 1 /  de Abril do 1887 sb abra 
en esta Corte una' Exposición gVieral da las Islás Fil i
pinas en.todos ios ramos de la Agricultura, delaTlaQu»- 

- tria y del Comercio,-yen toda's las manifestaciones del 
‘ trabajo; su fecha Marzo 19.—Idem.

~ Real"ordeni,iiutorjzí¿odo: á D. Eduardo Aznar y á D. Ra- 
mén de' la Bot&^pára- construir un embarcadero en la 
ensenada -de- Salta caballo á da Escalera,.término de 

... Gujtón, distrito municipal de Castrourdialeá (Santan- 
der) r Sk'fcchaFebréro 25.—Idem. ' ' ‘

Otra áutdrizándó á*D; Mamerto Fetrer y  ílomaní, vecino 
del Puerto de Son (QoruñcV), para construir ún muelle

- - en su fábries de salazón; ¡su fecha Febrero ^S^r-Idem.
' :Otra aiítorizandó á D. Gumersindo Villar JDousiño para 

establecer en. el puerto .de Vigo úa dique flotante de 
’ hierro tera carenar y reparar buques'¿¿“4.000 ó mas 

tonelada^; fecha Febrero 25.—Idem.
- Otra nombran do el Tribunal que ha de juzgar las* oposi

ciones é  fe'%átedTa-te Obstetricia y  Patología especial 
de la mujer y los niñóS, vacante eá la Facultad de Me- 

1 ■* dicina de fe Universidad de Ztragoza; du fecha Mar&o 
x. ié;^-Iáémt\. '*• '
" Otra r elevand o á b. G umersi ado La verde'del cargo do 

Juez del Tribunal* de oposiciones á la cátedra de Lite
ratura general y Literatura española, vacante en la Uni
versidad de Oviedo; "y nombrando en su reemplazo al 
Catedrático de SevillaD. Prudencio Mudaría y Párraga; 
su fecha Marzo í'é.— ld m .

Otra relevando á"D."Narciso J. Suárez del cargo de Juez 
del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Derecho 
iBéíéantii/vacantes en las-Universídadés de Madrid, Sa
lamanca y Zaragoza; y nombrando en su reemplazo al 
Catedráticó de Yaliadoiid D. Tomás de Lezcano y Her
nández; su fecha Marzo 45.—Idem.

Otra nombrando Vocal dél Tribunal de oposiciones á fe 
cátedra-de-Fisiología humana, vacante en1 la Facultad de 
Medicina de Cádiz* á D. Gregorio Antoninó Garcja Her- 
nándéz; su fecha M&TZó46.^/dm.

Resumen dé concesiones de fiegwm  Ééequatur- y  autori
zaciones é*varios Cónsules, Vicecónsules y Á^énfes con-

* salares extranjeros para cfercer sus cargos en España.— 
Idem.  r * -1 *  ~

Real decreto sentencia "desestimando cómo extemporáneo 
el*recurso promovido por D. Francisca. Farfan de ios 
Godos contra las Reales"órdenes de 21 de Octubre de 1878 

1 ' 1 y  13 dé igUttFmes* de 1883/ relativas á su clasificación 
l como Profesor de équriaeión retirado; su lecha Dicíem- 
\ ■» bre lA — Mem.

* Circular de-ia Dirección general de los Registros civil y  
: "de Impropiedad-y-del Notariado dictando’ diépóétciones

acerca de fe  inteligencia que debe, daréAá Y itípé  ár tic a- 
los de la ley electoral en su • relación con ladet'N ota
riado f  la del Timbré; Marzo 20.—Idem.

En 22,*—Rea i decreto déefer árido que córrespohdé á/Fa Adn/i- 
nfetraciónei .eonocímiento ue si debe ó hV  sus pender se 

' -  el'procedimiento de apremio contra el r^cátidádor ele 
Contribuciones de Barcelona D. Pablo Miró * sin perjui- 

¿ ’ ' ció de quedos Tribunales ‘sigan conociendo dd'ía demao- 
tfe píesentad#por d^intoresado sobreda éfiéacfe do fe

- ■ liquidación presentad^* por el Misino; su: fedhá'Marzo
■iS.— N úm .'81. " : 7  "l'M

Real orách'- dispóniéndo- que- ee- provéan por ex afeen 25 
plazas 4e rtequinista s^ercéros y otr&S 25 dé cuar tos <: o a 

 ̂ ' arreglo al progroma que sé Incluye; su fecha Maráo IL—
' • ldem¿ *   ̂ 'A ■-*-
- Otra MOmbr&náó á^D. Mamifl GaMndé y  Péréá "Delgado

para q u e , l á «  órfenés* de la Díreeéión dé Ádmlñlstra- 
: * cien lóeaFr^Hsaye mü' nuevo- sfetem^ "práctico de Oonta- 
k   ̂bilidad 4 e  4á ^ c ié n d a 1-de l̂ o vine i as y de tos pue-

* blbé;-su fécha Mftrzél9¿—Idem. " r
•< Otracohílrmaudo hn fMió dé-la Comisión provine!al de 

* * Valehcis,- q&»> .dteeíaífrá uoldudo éortobfe á Uh 'níózo que
alegab^m  eicepéMn ée  m r  n ietó"úhib9 qué m e le n o  á 

‘ ‘ sufebdél©,» pob^ e'sexáfeh ario; su fecha MaFzo 4 2 — 
>-A — ' r- f 

Otras disponiendo que Se provean por concuasó fiá^átodra 
f ’ dé ffigfehcpúMíca-y :pkivad4!;dei: Iá U'aTvérsiáeij de ?>%- 

r < tagózo/y-fede-Ejoréiélós práciieo^de (fetemite'éfcn de
Wfp$a,% va

cante ea la de^Santiago; sus fechas. Marzo 
' O to  dándO'feé*gJacíás’eh nó’áibre áé fe. M.-á D. Mitéo 3 4é- 

■•íé̂ p̂dr-̂ ‘ídlshs^vo de'Várfeís obess eéFdé^tiúo-á Biblio
tecas populares; su fqcha MarEb 48.— Ideú- "

O to  dah(íé"h^/gr^fe9 á S. Fernando Aramburo t>on el 
dónátfvó^de ejemptares-de sñófcrá Ei'dm&i‘mfé^cseopico 
del tri§d ¡y la  hWitié; sm'-^hvM irza 

Relación nominal de los emp/eo^'y^ffcom^3tehh',ot^r^aáae
- - poí el M-nrústerio de fe G ueto en "8 de Febrero, o, 8, 40

y 44 de Marát>¿—UemiF* ^  '
Err23.—Real déereto' jubiiautío, a-su irtstanóía, k  D: José'E*>te- 

bau Qníléz y  Tárre^a/Mags^toíb electo de'fe Audiencia 
de lo erm'ífi0» de LoVc ;̂ s j  1 5-* "M -rl j 8b.

Otro inda ¡la ado a D. FeFcAmo 'Duhevf.s Lorj^zo, D. .i ose 
Pérez Rocha, D. José Fernández Casal, D. Francisco 
Longueira Viñal, I). Tomás González Longueira, D. Jose 
Lere.x’io ;> \  los herede1" ' ■*’'* n Y'",'*kc ’ esto
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y D. Ramón Franco Galán de la malta» de 280 pesetas y 
de las costas devengadas por el Estado* que les fue im
puesta por la Audiencia de la Cor uña en causa por el 
delito etc prolongación de fondones públicas; su fecha 
Marzo 8.—Idem. ^

Otro indultando á Luciano Martínez Llovei dwminpm*w 
500 pesetas que le impuso la Audier cia dnj||OTrfi| j g  
el delito de falsedad; su fecha Marzo H SI

Otro conmutando la pena de dos años, 41 d8y ir
de prisión correccional que la Audiencia^iñDiiiigái# 
impuso á Antonio Aviia~Armas por el delito de lesio
nes por la de igual tiempo de destierro á la distancia 
de 2b kilómetros del punto donde cometió el delito; su 
fecha Mtrzo 48.—Idem.

Real orden disponiendo que el puerto de Laredo disfrute 
de la misma habilitación que la Aduana de San toña; su 
fecha Marzo i . * —Idem.

Otra disponiendo se habilite el muelle de Tablada (Sevilla) 
para el desembarque de ganado, según solicitó ia Com - 
p&ñía mercantil Hispano-Africina; su fecha Marso 1.*— 
Idem»Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á Ja cátedra 
de Fisiología é Higiene mecánica animal, aplomos, pelos 
y modos de reseñar, vacante en la Escuela especial de 
Veterinaria de esta Corte; su fecha Marzo 13 —Idem. .

: Otra resolviendo que ps inadmisible la demanda conten
c io so ^  m in is tra ^  interpue efe-.atonte® 1$ Real orden 
de lG(fd Odtábré déj8o4’, que cbnáraló eUáeéretodel 
Gobernador de la provincia de Vizcaya desestimando la 
oposición presentada á la d^m^nda efe la rama Car
ínen 2.°, y mandó devol||4éiexí.8di^j3, al Gatúrqacfer 
para que dispusiera qdk? Sô t3hd»arâ 4fti? cui*PoíJfcasiassr W 
terminación definitiva; su fecha Marso 13.—Idem.

Otra resolviendo que es inadmisible la demanda conten- 
cioso-administrativa interpuesta contra la Real orden 
de 16 dtj Octubre de 1&84, que confirmó el decret^dil 
Gobernador de la provincia de Vizcaya, por el cuál se 
desestimó ijaprQte&íf^q&e á intrre^do.en el
registró minero pyesepfilconfr a.fe demarca ción
del regístre, Josré, y E^m^ndú jipw lx& t i s f i  pxpedient-j 
jal, Gobernador para que s i g u i e r a , h a s t a  
qu defiigtivá terminación; su.)fecha Ííarsío 

Real decreto-sentbneíá át$ofefei)Aoiu 4. fe* ación

funeral del J5$tftdavder la áepx^nd* interpuesta por la 
tputacíón províqaial.dóv ^túipfeppa ̂ ooñtr^M or“ 

.den de,23 de, de ,i$8ü sobpe et xfeyeph^dq la Ha
cienda para .'Percibir rdefermfeatfeq impue^o^ de mi ver 
gación en elqmerio de Ramajes; fecha ̂ Riafemhre 44.— 
Idem» ~ j '  «v„. >,

Otro. absolviendo á la ,Ádmíjiístraé'óa pafefeá.de la de
manda Interpuesta contra ía Re l̂qtd#n expedida por el 
Ministerio de H&cieñda en 25 dé (Mpbrq'pe 1882, que 
Óeplaró Ja.nuUdad por exceso de <#$ick de la venta de 
dos terrenos denommMóéRaqhieiáy fe]pehe§a, provin
cia de Alava; su fecha Diciembre íá.r~ld‘e m ,,

Orden do la Dirección general de los .Registros civil y de 
fe propie4a&y del Notariado resolviendo, un; recurso 
gubernativo interpuesto poF D. Tómá&,B§riejo y Gil, 

Apiario dq Rubiales dg.MftMostsa la negatm  del Re-' 
,gLtr&éar déla, propiedad de Luoeña á  inscribir la ven- 
fe de cierta ifeca; su, fqeha Febrero 

i 24,-r-Réai decreto dictando Jas reglasA ha de aeomo * 
darse el procedimiei^o p^ra-sustaíimar^en guber
nativa las reclamaciones ‘ de loa particulares, como tr£J 
.mite previo á la vía judicial, en asuntos de interés del 
JSsta&p; su frcfiajíarap %3, —N im . 83.. , .

Otro otorgando á D. AgapDoT?ér»ánde#d3.JBftmo García;
jf.D* Ju^nBordqnná>poncesión-par  ̂sanearlos terrenos? 

,, jó maHemas ^epominadóS,Bl Hp§pital, sitos en la villa; 
” de felánés y margen derecha del .ría Melendo;, su fecháf 
jítarzq’6.~r$em . ,  ̂ ¿ ,«; - ¡j i

Seal orden )f¿forqiaii¿o h% .bases estreñidas para la re-J 
, ̂ l#mqn^ción del servicióprácticos y practicaje parijt 
'todos l^pheblcs dej,litoral, que fueron aprobadas po# 
J^eaLordcp Ade l7 dq Diciepabre últfepfl&u fecha Mari

. ” m*',, l t" ""'¿L . !
GtrádiAtanda estable*

de u¿f depósito cpiperciai,e¡> eip^óptu de Vigqj 
.̂cqmhapce á funcionar s$ae4 plâ o m'áab&ve,pbsible; sd| 
fecha Marzo i .1 t v'.* ¡i

Ot¿a despumando el re^u|govde. al^ iá^í nt^puesto.pop ê ' 
’Jbtory^tor/de.laAdnaria do Valencia de, Al cántara cón(4 

 ̂ ó t l i a U a d e &rbitraíi,q^acór¿ó )á  rcctificajt 
. cióh, por la^partida d^l adeudó de 20.600

^la^bre ..de, Irojice deápaqbado M  aqueüá 
Aduana; su ^ ;i J

Ojtvsk dĉ %UhPr¿n̂ Á ,ün,recurro dro ,M|adaInterpuesto por 
.D.^niárdó.Mioba <^ufr4<eLTjaliq.ide l% Lunta arbitral 
^ u rú n ,  qw  couSwó .e^ ^fpr^PKl; % ^apti|a  299 dél 
,,Ar^noely ql recargo i m p u é M o gfyrgf&di punto dé 

, Jan^ .aqueila.,Ad#na;^uv ^pria lU vir
zú S .—Idem. % ^Ív,t

4éeretqTfl.eutcnq̂ , resolviendo m  meíto contepqipsé 
^ 4imnistraHvp,eutabia4o Edu^dóGpp^lez Can  ̂
,^límbré,.me$qra ¿etcjasidcnCAÓffi; qpmp, jubilado ddl 

,puéíPó,4e í^lóg^afqsjSMlecb^^icwppó ,U .^ ld e m . 
§trjQ^bsolvie¿do. 4 A4WOlstraCióp:de ^  danianda conr
: ^ t e u c i ó ^ o . t o . D *  49̂  María y 

Doña Gertrudis A randas Ewbesd% sqbrq. revoca ció n dé 
Real m&w .rel4Uv4A A  ^  ,yá}brdh émpidos por 

<m%ei'pito, Ae. de;dkjfeúd  ̂pública débañ

i SÉ.~Real dfifréío A ^oribio déff
; ^¿étaAeJ^pAAe p£yora á #
,v«o»deíó & AudieaciaAe e^& 0CMpiq pqpiQMg^plice en é¡l

Jim^opximnutíá® %% w* i?
Audiencia de .Brimo Vatj-

pl; delito, .fálgjíoaq^ á&MlHe$$9r h
f;rAf; îa>nbs;y)upAía.Ae ^ e ^ d }p (m y W h  9$,fecha

^ a/> ( .‘if*/ ■ \~t\ir"f\."-' ̂  * í x f í j ]
Otra índplisada $ S^urtííbo M m ,w  §m $W - del rcsüb

de Isjs dós penas de tres, años, seis días de
 ̂ .éprreocí au^I y ' inta Au[-

e :±dimeí&; 4^ .esta 'Dqrtp A&r,jsa$a*,WQ¿%}4mdelitos #  
^ a b o , ^ s n , , M a x ^ p ^ 2 2 . - T t - * - ^ < ¡t̂  Tí , q

Otro nombrando del d i |r
teíto (¡p VaJ.qpcia í̂ M&r i p c á l u d AM&n p e l  le 

:,.Vqlascb y Brcnâ  su" u  !f.
Oiro roípb^ndo M e d c b p } g % 4 a ' ' J . e  Valencfe 
/ aLRrigfidier'.D. :feéé
Ot?,o no'^brando Jefe de  brigada M.difttrítoÁ -̂Gasiil] . ,ía 
, rJNTuevn al Brigadier D̂ rWaquía de .febailos Escalera) tu 

fecha Marzo #4rr Idem7, , A s<r;. , E
Otro nombrando Jefe deb-Ĥ ada del'distrito dA€r>stillaíla 

Nueva al Brigadier D. Pedro.Girón, Duque de Ahuma
da; su fecha Marzo M.-^Idem. í ,

Otro nombrando Jefe de brigada del distrito de Burgos al 
Brigadier D. Luis Salvado; su fecha Marzo 24—Idem» 

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Pontevedra ai Brigadier D, Joaquín Marín y Delgado; su

retención la de muerte impuesta al sargento segundo de 
infantería de Marina Enrique Gallego, y al cabo de ca
ñón Juan Abelardo Rivera; su fecha Marzo 24-—Idem. 

Otro indultando á OristobaL Cano Rosado del resto de la 
pena de 42 años y un f día de reclusión temporal que le 
fué impuesta por el delito de homicidio; su fecha Mar
zo 2 L —Idem.

m vh id & M e M p  de
- ^ á l á ^ vá e íp ii!3i jé ro s |:IM M ífc M II itó  J ip P í l á c i ó ú .-

D, Nicanor Fernández Gallardo; su fecha Marzo 20.-- 
Idem.

Real orden disponiendo se provea por concurso una plaza 
de Oficial séptimo en el Archivo general de Indias de Se
villa; fecha Marzo 20.—Idem,

Otras dando gracias en nombre de S. M. é D. Dionisio 
• . Ibarlucea y Demetrio Duqu%y Meripo po|,3US dona-
 ̂ ti vos le libr|s para Dibiioteei  ̂ popiilareÍBus fechas

Marzo’i9:—jtew. ' ííj.* ‘ M? "Real decreto sentencia desestimando el recurso de'apela
ción interpuesto contra la sentencia que dictó la Comi- 
&ión̂ P?oviJipial de Ci^ad. tí|sif uq.t22 de llicieqibre 

t * reyóéat|fl4 d ll^ a c ^ é M  dbi (||bf|hadór de
12' y i^de Xbnl dé 18S2’ sobre apíieafeióncTe lós benefi
cios y exención de la ley de 8 de Junio d® 4868 á las 
fincas y moradores de la aldea dei Horcajo;. su fecha 

v̂Wv, Diciembre I k .—Idem.
^ Circular del Fiscal del Tribunal Supremo dando instruc

ciones ql Jiünisttrie fiscal ,pí fa el ,mejpr̂ cumplimient<) 
dé su "xáisiói!, tanto én 'la pesólucíán dó iashh!b?áh domo 
¿ a  o tro ^  asux ito5; ,1su ''féáh^ M ktzb ^ C ~ -tí'en f\  4 

En 26.rrtv¿a-l orá^niresolvieridó; que es untdmiéiBle '̂iina de
manda contencioso &dminfstrátíVa;p r < ¿ i  nom
bre de,.pí Dérnardo González ̂ él Rühíé' óq'ñ&jt la _ Real1 
orden expedida 'por bTMiniSferío feiá Guerra‘én 3i de 
Enero de 1883, que despstiñicHhu' 'spficittfd' fÁ fp  que se 
le concediera el empico de Corchéis súTeehá |&rzo 9. — 
Núm ero  85 , ( ^  \

Otra disponiendo que el brigadier D. Miguel Correa y Gar
cía ̂ ese en, el despache d& i& SubsecreMiría que interina
mente d̂ sempeííAbav su lecha Marzo , ,

Oî a autorizando a D̂ Euge„qip Í4p^'de la Tc r̂a y Ayllón 
para establecer cuatro grúas en él antepuerto tfel Grao; - 
su fecb̂  Febrero  ̂ h . ^

Otra aprobando el prp^ecto de obras f̂ormado por el Ar
quitecto D> Enrique María RepuUés y Vargas para la 
restauración del brazo Xwtq áel chucero y cuerpo de la 
sacristía de la Basílica de Avila* c.uyaŝ  obras so ejecu- ‘i 
taran por él sistema de &dnuaistráeión por causa de su 
carácter artístico* bajo su presupuesto da 47.370 pesetas ( 
9ócéntimos; su fecha M i i r z o « 

Otra'disponiendo-se insí^te-cn Ja ̂ ACfj:a.,^..servicios ¿ 
prestados por la Gqardia civil durante el mes do Enerad 
último,eu la custodiado ls( riqu^a,/oreétal; *su fechan 
Febrero 23.—Idem. , ¡

Otra confirmando el fallo de le Comisión provincial de 
Pontevedra que declarúsold&do gqrteable^el segundo' 
reemplazado 488b por el cupo ,de, Valgâ %’Mlgue 1 Beiló‘ 
Ferreirp, en lugar fip.un, mozá p e  na^Iuf Ípcluído en¡Í 
dos.aljsUmientos anieriores; su Xecba jl§ —IdemS

Oirâ esolvî íiCÍQ quees ifiadmî iWq;fa4¿^l&ífresenta-|l 
da por varios-yeoinps de AldV JNÍMra’ (Logro-r 
ño) contra la Real or^en dq 41 d© qudf
desestimó, como iínp/ocedente, ,el ^ecurfp^inierpuestdí 
*©on1wun&q>|oy¿den$ja de^Gpber|i^4or qiyil^pcerca del 

: pago de uo canon que,vep!ap satlsfacJê áoT̂ cmio cultw| 
vadores dq terrenos roturados en l¿Siifmqpí^momun&-| 
Jes; sujéchajyíarzq^b-~ld«^í ,̂  ̂ i

En 27*?-Reai decreto pQmbr̂ ndq,íVooaLdeJat4u^í iasul í iv^ 
 ̂de la JdonedaA &. R e p i t o (%bgoberf 
;̂ nador del Raneóle ífepaná,;

Real orden (rectificada) disponientose -provean-por opo-|
- siéáó;i iás cátedras de Lengua fraimesaíd^]osJmtituto| 

áe-Almĉ íá, B&éájoz, :Oácere%€óMoba, Guane  ̂Oviedo!
;̂ Bantámier,’Toledo,-Valencia^ Váto^iaí^^Lenguaitai 

JiaT̂ a del de Bmeiona^y 1 a -de*E<íonpmía política del df 
r Gijón ;,y en turno de. concursô  Jal rtó M tídm fjf Químicf 

dei4 de* Zaragoza y las de Rengua fmnotsard^ios de Máí 
Jagaf Ruelva, 8an Sebastia^yíZara-gozaV.íMfeha Maríf 

¿ ZO Íü.— M em. - A ^ 3Í , vo V ^ L j U ’r  f  I
Otra nombrando á D. Federico Gutiérrez Vcóákáél Tribuf
- rTaal'de ©posiciones-á la cátedra de?Fisialogía Mmarui h é 
a i la F&eu i t̂ d de Medicina J- |
Gtrá nombrando Vóoal dei Trihunah de^^mioicnes i  1#  
t Oatedra dé Patología especial médica deja láai ver sida®1

de Valladolid á D* Gabriel López Peredá; su?Mha Marzq'
' .:>* ; v r [
Reai decreto * sentencia confirmáridb̂ ia-di cíádá^ór la Co}1 

Imfáióñ provírrciáTde las islas Fá!eáí|?S"f#^2̂ rd  ̂Setiem,' 
bré'dé 4880' én j el ' pleito "sê UidVr’áhté" elij6ónsej o di) 
Estajp en grado de apelación entre ia Adfifirfistración 

' gen^ál f  fí. Adtonio 11 aura^qíic^epFe^dftla áJa'eitadaf'
' Dipútációh,? sobre Tévdé&éión'hs lá leñ$eátóÜ*te la misjf! 
mí, pdé ii ñ'tíc dejó efi’ úMé^is^efédfcK^á^áal ordem! 
ek^edídá' p r  erMíñiétcrró d̂  SWhtífiá de Abr: i
de 1875* M m  reconoció el derechq dél ’-íla í̂íial de Mai 

1 líorcá^ ’s&Fiñ̂ éthhfzadb póF Jbs' r^qué pe^éibíí 
 ̂ aéttrdíc«bfl,,bi;f¿dtfWrfá hita en tér||

fe^o;áe MáMébr; > w - m M j m m U e m W }ñe 4885.4 * 
Ht iWfá* 1 ¡u> wí/v ' ^  ¡Ji
Otro ¿ictspdo p,y¡M iígito qti¿
;, ftote tí Ca,fi|íi.o4e ' . t M v í p l  Dia¡i 

,3  ^ i t j t í^ i s m a a o ^ t^ y ^ ik Á ^ ^
vocando la Real orden expedida} w x  9J.3|.iñmMrio de Fq̂

-. •l4»ente,fiB;44é *“ÍV3?s]y sada einábopq de gas;^ l0' Ree< >
y decla-

, xaqdó̂ al ú^m§¿4aute qóp’dqréhfio reinte
gró,, previo exáméri y aprobación d̂  1%̂‘̂ M^ia correq|- K |ú Jropie%

;  |  *Ordenóle l̂ .D^qemOjfLg êral peda? Rĉ qát|ü||.ĉ VLl y de Ib. 
i  Vlpr̂ piej&íLy prende

„cia Registrador de la prppmd̂ d, 'qóBélP á̂do. por la 
* /Oue-‘SQ negó á inscribir upa osdritp^á do^páf lición; áfu 

fecha 2á de Enero de 4886.—TÚem}^ " A * ' ‘ ¡ 1
En 28.—Real decreto disponiendo que D. Germán Gamaxo, Mi

nistro de Ultramar, cese en ei despacho interino del Mi
nisterio de Fomento; su fecha Marzo ftl.—Núm . 87.

Otro disponiendo que D. Eugenio Montero Ríos se encar
gue nuevamente del despacho deí Ministerio de For 
mentorasu fecha Marzo 27.—Idem.

0 ^ f ^ ^ S g S B L ü á o  á Cándido Cabrera Rodríguez de la ter- 
íi= ||| de la pena de ocho años y un día de presidio
|¿f fl ^ ^ 8 r B le imPus<> fe Audiencia d® la Goruña en cau- 
|f  ^  9̂ WLftdelito de haber presentado fraudulentamente 

ÉÉ^íIBá por otro; su fecha Marzo 48.—ídem.
Otro indultando á Joaquín Pascual Jorge de la mitad de 

la pena de dos años de presidio correccional á que fué 
sentenciado por la Audiencia de Valencia en sustitución 
de la multa de 9 650 pesetas en causa por el delito de 
contrabando; su fecha Marzo 48,—Idem.

Otro reformando la organización administrativa y guber
nativa vigente en las Islas Filipinas; su fecha Febrero 
2 6.—Idem.

Otro determinando las funciones que corresponden á los 
nuevos Gobernadores civiles nombrados para las Islas 
Filipinas; su fecha Marzo 5.—Idem,

En 29.—Real orden declarando que nó procede admitir la de
manda presentada por D. Manuel Ulibarri contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento, en 49 de 
Mayo de 4884, por la cual se desestimó la oposición pre
sentada á la demasía solicitada portel concesionario dé 

-Ja’mina y se acordó devolver pl Expediente al
' 1 tfqbfeht) tóvij;da Yizpaya^ra que contüp^ara su tra

mitación legal; su íécbáilarzo 20t—bftó. to. .
Otra autorizando á la Compañía Riotinto Gompany Limi~< 

f tediará ocupad fes tárenos de dominio público nece-
to de un ramal de ferroca- 

% rñfAe Set vicio Var tlcu larque, partiendo del de las mi
nas de Riotinto á Huelva, termine en el departamento 
de beneficio de Naya; su fecha Marzo 47.—ídem.

Real decreto creando una nueva Audiencia fe 
s ciudad de Cebú, capital de las islas Viscas; súáSéná 

Febrero 26.—Nú  m 89. ^
Plantillas de las Auáienolis de Manila y Cebú,—Idem.

iéliGofefernp general 
dé Ja isla de Marqués
de Méndez Núñez; su fecha Marzp 5.—ídem.

Otro nombrando Se<S%fS^b^^ de las
Islas Filipinas á D. Faustino AHande Vaíledov; su fecha 
Marzo 5.—Idem.

Cireúlar declarando que deben conceptuarse muertos en 
función deí servicio para los efectos deda regla 40 del ar- 
ííédlo^dcda vigente ley de reemplazos los individuos 

-de k  ctee de tropa qn& ai regresar á sus hogares en uso 
dérlicénéiáilimitada 'perecieron em.eL descarriamiento 
<ícuMéoen el puente de Alcudia en 27 de Abril de 4884; 
su fccha Marzo- 23»—Idem. > , _

Real deereto sentencia absolviendo á la Administración 
general én̂  él pleito contencioso administrativo quo

- pende ante el Consejo de Estado entre D. Jerónimo Fo
rero Roldán y la citada Administración sobre revoca
ción dé la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 23 do Noviembre de ; 4882, que le denegó el 
dérebho que pretendía de continuar sus servicios como 
Oficial del cuerpo administrativo del Ejército de la isla

*■ á& Cuba; su fecha 30 de Diciembre de 4885.—Idem.
Otro absolviendo á la Administración general del Estado 

«¡d% lá demanda deducida ante el Consejo de Estado ppr
- IX BalVaáo# González contra la Real orden de 40 de Ju- 

liaf Jk?‘4882; que le inéluyó en la matrícula industrial 
como arrendatario del impuesto de consumos; su fecha 
30 de Diciembre de 4885.—Idem

Cuadro de isa- temporadas en que están abiertos los esta- 
' bleCimientos balnearios de la Península; su lecha Mar- 

W .—Mem. \ . .
Ea 34.—*Réál décreto; nombrando Delegado, de Hacienda de la 

’prévíñeia do Zamora é  D. Juan de AreceS ŷ  Angel; su 
feoh^Marzom— - «

©tro némbreiidó ¥ocai dei Consejo de Sanidad, á D. Juan 
'RiOhti y^ulllénpsh fecha’Marzó-S^—Idem..

RéáMjFdén disponiendo-se sostenga $1 pueblo de Villarejo 
-de Salvanés el cupo que se le señaló comarreglo a Ja ley 

^ te 3t:dé Diciembre 0̂ 4881; su fecha Marzo %1.—Idem .' 
Ü^á'dispótáendo que los empleados ^  dependientes de 

JásC/ómisionea provinciales de Monumentos sean nom- 
 ̂brádOs pot- las DiputaciOííes proviiiciales; su fecha Mar-

a F Otra aprobando como textos para las Eséuelas.dé primera 
Ds Obras que se mencionan en la-lista núme- 

ro !7 ’ '8UféchaMarzoí9.—Jdem
* ^  ii . < «>) r* 1 '  j - ¡ i

S A N T O S  D E L  D I A

vérgén, y  $atíi> A infa^Pp& feÚ .
¿ . f r m v t é  i i ^ í - o á l á  BÚCif S teé íK t.. .

E SP E C T A C U L O SÜ “1* PT.» -Jt - , itAf’téiát .fr WhfiS*
 ̂ -rfíob i i.í G 4¿~ ..A*: ¿ i$íí^2 ¿

^ o i #é&  Pardo-~
c n m m ® m P m w ? < £ i u , t í  m  - /  —  i

h m ^ m n a .
media.—

Euaefóo 40 &  “ $ $ $ M  de Doña
Carloleí g í̂poetía. re-
citadai^oa» e| S°| • ’I,¡§I|»,íK9I||es de Pe-

$  'media.—A  
la clave.

m ^ i M á m ú i m m k b P ^ r n ^  m ' r i m m f
,-i -FRATRí) LA&ÍL.i*iái:'' 1«S sebo y.'®K!#aííStSte,iií> 3.’ im- 
par.^fwcíTOói^ PfíríHf&C—h.a W ü sifa l& ip ito t& é  -ealtía;

dioses se
v m ^ n - M t O ;  #  P » W ¿ - - r M '%1 f ) # £ ’í é i w . i y  m edio la

<ptezq,.:¡í ^ _ ¿\ iivt’nh ■*; vi
m  m m m ^ A  lae- -oelMr y  m ed ia .— P o r

ir  (Xpwfyíl#. >*,•» C fr


